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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Ministerios Cristo es la Respuesta, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. ABNER MARTÍNEZ MORALES Y OTROS, DE LA AGRUPACIÓN RELIGIOSA MINISTERIOS CRISTO ES  
LA RESPUESTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada MINISTERIOS CRISTO ES LA RESPUESTA, para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Hidalgo número 52, colonia La Curva, código postal 86720, municipio de 
Macuspana, Estado de Tabasco. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto, un inmueble manifestado como susceptible 
de incorporarse a su patrimonio ubicado en: calle Hidalgo número 52, colonia La Curva, código postal 86720, 
municipio de Macuspana, Estado de Tabasco. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Reunir dentro de la asociación personas que deseen promover o practicar el culto religioso propio de la 
misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras partes a impartir las enseñanzas religiosas establecidas 
en la santa biblia”. 

IV.- Representante: Abner Martínez Morales. 

V.- Relación de asociados: Ramón Santamaría Falcón, Eunice Rodríguez Martínez y Guadalupe 
Hernandez Ramírez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Consejo Directivo  
y se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Abner Martínez Morales, Presidente; Ismael 
Oramas Ramírez, Vicepresidente; Ana María Sanchez Platas, Secretaria; Ana Gidalti Martínez Sanchez, 
Tesorera; José Manuel Ochoa Gallegos, Vocal Primero y Anita Segura León, Vocal Segundo. 

VIII.- Ministro de Culto: Abner Martínez Morales 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que la personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 
Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Puerta de Salvación de Mérida, 
para constituirse en asociación religiosa, derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PUERTA DE 

SALVACIÓN DE MÉRIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA PUERTA DE SALVACIÓN DE MÉRIDA, para constituirse en asociación 
religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: carretera a Dzitya kilómetro 2, lote 28, municipio de Mérida, Yucatán, código  
postal 97300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de aportarse al 
patrimonio de la solicitante de registro, ubicado en: lote ejidal número 28, Chen-Chacah, carretera a Dzitya 
kilómetro 2, lote 28, municipio de Mérida, Yucatán, código postal 97300. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La evangelización, la enseñanza de la Biblia, La adoración, y el crecimiento en la  
vida cristiana.” 

IV.- Representante: Félix Armando Uc Avilés. 

V.- Relación de asociados: Manuel Ramírez Alonso, Jorge Alberto Mukul Yam, Luis Enrique de la Peña 
López, Joaquín Manuel Torres Aburto, Transito Rivera Guzmán, Ezequiel Peralta Sulub, Arturo Marroquín 
Alejandre y Félix Armando Uc Avilés. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Manuel Ramírez Alonso, Presidente; 
Joaquín Manuel Torres Aburto, Secretario; y Jorge Alberto Mukul Yam, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Edwin Azael Tun Canto. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 
Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de una entidad interna de Ministerio Internacional de Capellanes y 
Ministros en México, A.R., denominada Ministerio de Cristo Monte de Sión en México, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MÉXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO DE CRISTO MONTE DE SIÓN EN MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

una entidad interna de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en México, A. R., número de registro 

SGAR/3511/2010, denominada MINISTERIO DE CRISTO MONTE DE SIÓN EN MÉXICO, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Boquerón 1ra Sección s/n, lxtacomitán 2a. Sección, Tabasco, código postal 86294. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: calle 

Boquerón 1ra Sección s/n, Ixtacomitán 2a. Sección, Tabasco, código postal 86294. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Abismael Carrera Carrera. 

V.- Relación de asociados: Abismael Carrera Carrera, Esperanza Gobin Rodríguez y Víctor Hugo 

Hernández del Valle. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina "Mesa Directiva", 

misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Abismael Carrera Carrera, 

Presidente; Víctor Hugo Hernández del Valle, Secretario; y Esperanza Gobin Rodríguez, Tesorera. 

VIII.- Ministros de culto: Abismael Carrera Carrera y Esperanza Gobin Rodríguez. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de agosto de  

dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, 

Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de una entidad interna de Ministerio Internacional de Capellanes  
y Ministros en México, A.R., denominada Ministros de Fuego, Internacional, para constituirse en  
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MÉXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTROS DE FUEGO, INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
una entidad interna de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en México, A.R., denominada 
MINISTROS DE FUEGO, INTERNACIONAL, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 
a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle Región 102, manzana 91, lote 6, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, 
código postal 77538. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: calle 
Región 102, manzana 91, lote 6, Benito Juárez, Cancún, Quintana Roo, código postal 77538. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Guillermo Sánchez Lobato. 

V.- Relación de asociados: Guillermo Sánchez Lobato, Anselmo Castro Guillen y Jesús del Socorro  
May Ramos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, misma 
que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Guillermo Sánchez Lobato, Presidente; 
Anselmo Castro Guillen, Secretario; y Jesús del Socorro May Ramos, Tesorero. 

VIII.- Ministros de culto: Guillermo Sánchez Lobato y Jesús del Socorro May Ramos. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de agosto de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 
Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Instituto de Vida Consagrada 
Siervas de María Dolorosa de Nocera, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas.- Dirección de Registro y Certificaciones. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANA ROSA FUENTES RUBIO Y OTRAS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA INSTITUTO DE VIDA 

CONSAGRADA SIERVAS DE MARÍA DOLOROSA DE NOCERA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la agrupación religiosa denominada INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA SIERVAS DE MARIA  

DOLOROSA DE NOCERA para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección  
General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Francisco Javier Gamboa número 130, Colonia La Fayette, Guadalajara, Jalisco, Código 
Postal 44140. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble en comodato ubicado en: 
Francisco Javier Gamboa número 130, Colonia la Fayette, Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44140. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“La vida de oración, formación de sus miembros, el trabajo y el apostolado. Tiene principalmente los 
siguientes fines: sostener el Culto Divino, sustentar honestamente a sus asociadas “RELIGIOSAS”,  
la Evangelización y obras de caridad: atención a las niñas abandonadas visita a ancianos y enfermos, 
apostolado entre la juventud.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Ana Rosa Fuentes Rubio y María Esther Galván Murguía. 

VI.- Relación de asociados: Ana Rosa Fuentes Rubio y María Esther Galván Murguía. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de gobierno: de conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo”, misma que 
se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Ana Rosa Fuentes Rubio, Superiora, Vicaria  
y primera consejera; María Esther Galván Murguía, Ecónoma, Segunda Consejera y Secretaria. 

IX.- Credo religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo 
Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Nacional Presbiteriana Antioquia 
de Mérida Yucatán, para constituirse en asociación religiosa, derivada de la Iglesia Nacional Presbiteriana de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA NACIONAL 
PRESBITERIANA “ANTIOQUIA” DE MÉRIDA YUCATÁN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA “ANTIOQUIA” DE MÉRIDA YUCATÁN para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R. 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: calle 72, número 445 A X 49 y 51, colonia Centro, CP. 97000, municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto, cuatro inmuebles de los cuales uno es 
manifestado como Propiedad de la Nación ubicado en: 1.- Calle 74 número 468 x 49 y 51, barrio de Santiago, 
CP. 97000, municipio de Mérida, Estado de Yucatán; y tres manifestados como susceptibles de incorporarse a 
su patrimonio ubicados en: 1.- Calle 72, número 445 A X 49 y 51, colonia Centro, CP. 97000, municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán; 2.- Calle 72, número 447 X 49 y 51, colonia Centro, CP. 97000, municipio  
de Mérida, Estado de Yucatán; 3.- Calle 74, número 464 interior X 49 y 51, colonia Centro, CP, 97000, 
municipio de Mérida, Estado de Yucatán. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, lo que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Evangelizar, enseñar, adorar, crecer en la vida cristiana, promover la unidad, promover los derechos 
humanos, respetar la legalidad, promover el cuidado de la creación, ejercer nuestra ciudadanía, promover la 
superación ministerial, ejercer el orden y la disciplina en la familia de Dios, fortalecer a la familia”. 

IV.- Representantes: Juan Lorenzo Herrera Moreno, Javier Antonio Góngora Chan, Pablo Ariel Estrella 
Pereira y Juan Bautista de Jesús Basto May. 

V.- Relación de asociados: José Rigel Kantun Llanes, Marcial Eugenio Magadan López, Pablo Ariel 
Estrella Pereira, José Armando Puga Rosado, Juan Lorenzo Herrera Moreno, Javier Antonio Gongora Chan, 
Ángel Ramiro Trejo Irigoyen, Juan Bautista de Jesús Basto May, Librado Moisés Trejo Pech, Victor Nicolas 
Trejo Irigoyen, María Jesus Hernandez González, Rosa Genny Rodríguez Zapata, Mario Humberto Tzab 
Uicab, Luis Ariel Ceballos Sosa. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina Consejo Directivo  
y se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Lorenzo Herrera Moreno, Presidente; 
Javier Antonio Gongora Chan, Vicepresidente; Pablo Ariel Estrella Pereira, Secretario; y Juan Bautista de 
Jesús Basto May, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Magdiel Alaniz Rangel. 

IX.- Credo Religioso: Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de julio de  
dos mil trece.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación,  
Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Costa Rica, hecho en la Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El veintidós de agosto de dos mil once, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Tratado de Extradición con la 
República de Costa Rica, cuyo texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
catorce de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintitrés de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 22, numeral 1 del Tratado, se recibieron en San José, Costa 
Rica, el ocho de marzo de dos mil doce y el veintinueve de julio de dos mil trece. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dieciséis de agosto de dos mil trece. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de septiembre de dos mil trece. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Tratado de 
Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, hecho en la Ciudad de México, 
el veintidós de agosto de dos mil once, cuyo texto es el siguiente: 

TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, en adelante denominados “las Partes”; 

DESEANDO establecer una cooperación más eficaz entre sus Estados con miras a reprimir la criminalidad 
y con la finalidad de facilitar sus relaciones en materia de extradición mediante la firma de un Tratado; 

DESEANDO para este fin reglamentar de común acuerdo sus relaciones en materia de extradición, dentro 
del respeto de sus principios constitucionales respectivos; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Obligación de Conceder la Extradición 

Las Partes se comprometen a entregarse recíprocamente, según las disposiciones del presente Tratado, a 
toda persona que, encontrándose en el territorio de alguna de las dos Partes, sea perseguida para ser 
sometida a un proceso penal o requerida para la ejecución de una pena privativa de la libertad, dictada por las 
autoridades judiciales de la otra Parte. 

En el proceso de extradición, se verificará únicamente el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
presente Tratado. 
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ARTÍCULO 2 

Hechos que Darán Lugar a la Extradición 

1. Darán lugar a la extradición las conductas penalmente sancionadas, de conformidad con la 
legislación de ambas Partes, con una pena privativa de libertad cuya duración máxima no sea menor de un  
(1) año. 

2. Además, si la extradición es solicitada con miras a la ejecución de una sentencia dictada por la 
autoridad judicial competente de la Parte Requirente, la duración de la pena que faltare por cumplir deberá ser 
por lo menos de seis (6) meses de prisión. 

3. Si la solicitud de extradición se refiere a varias conductas penalmente sancionadas por la legislación 
de ambas Partes con pena privativa de libertad, pero algunas de tales conductas no cumplieron con los 
requisitos previstos en los párrafos precedentes, la Parte Requerida podrá conceder también la extradición por 
estas últimas. 

4. Para los delitos en materia fiscal o tributaria, la extradición se concederá en las condiciones previstas 
en el presente Tratado. 

ARTÍCULO 3 

Motivos Obligatorios para Rechazar la Extradición 

La extradición no será concedida: 

a) por delitos considerados por la Parte Requerida como políticos o los hechos conexos a delitos 
de esa naturaleza. Para los fines de este inciso, un ataque intencional contra la integridad física 
de un Jefe de Estado o contra un miembro de su familia no constituye delito político; 

b) si la Parte Requerida tiene razones fundadas para creer que la solicitud de extradición se ha 
presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona por consideraciones de raza, 
religión, nacionalidad u opiniones políticas, o que la situación de dicha persona corre el riesgo de 
verse agravada por una u otra de tales consideraciones; 

c) cuando la persona reclamada vaya a ser juzgada en la Parte Requirente por un Tribunal de 
excepción o cuando la extradición fuera solicitada para la ejecución de una pena impuesta por 
ese Tribunal; 

d) cuando la persona reclamada haya sido objeto en la Parte Requirente de una sentencia 
definitiva de absolución, una amnistía o disposición de gracia por la conducta o conductas 
penalmente sancionadas por cuyo motivo se solicite la extradición; 

e) cuando la acción penal o la pena hayan prescrito, conforme a la legislación de la Parte 
Requirente, considerando incluso los supuestos previstos de interrupción o suspensión de la 
prescripción de la acción penal o de la pena de la Parte Requirente; 

f) cuando el delito por el que se pida la extradición fuera considerado por la Parte Requerida como 
un delito exclusivamente militar; 

g) cuando la solicitud de extradición se refiera a los mismos hechos por los cuales la persona 
reclamada ya ha sido juzgada y sentenciada, sea en la Parte Requirente o en un tercer Estado, y 

h) cuando la solicitud de extradición se refiera a una conducta penalmente sancionada con una 
pena prohibida por la Constitución de la Parte Requerida. Sin embargo, la Parte Requerida 
podrá conceder la extradición, si la Parte Requirente le otorga la seguridad y promesa formal 
que no se impondrán o ejecutarán ese tipo de sanciones. 
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ARTÍCULO 4 

Extradición de Nacionales 

1. Cuando el reclamado fuere nacional de la Parte Requerida, ésta podrá negar la extradición de 
conformidad con su legislación nacional. 

2. Si la solicitud de extradición es negada exclusivamente porque la persona reclamada es un nacional 
de la Parte Requerida, esta última previa solicitud de la Parte Requirente deberá someter el caso a sus 
autoridades competentes para el enjuiciamiento del delito. Para dicho propósito, la Parte Requirente enviará a 
su contraparte las pruebas que acrediten la participación del reclamado en los hechos que se le imputan. La 
Parte Requerida deberá informar a la Parte Requirente sobre la acción tomada con respecto a la solicitud y el 
resultado de la misma. 

ARTÍCULO 5 

Motivos Facultativos para Denegar la Extradición 

La extradición podrá denegarse: 

a) cuando se requiera a la persona por un delito que, de conformidad con la legislación de la Parte 
Requerida, se haya cometido total o parcialmente en su territorio, y 

b) si, de conformidad con la legislación de la Parte Requerida, corresponde a sus autoridades 
judiciales conocer de los hechos por los cuales aquélla haya sido solicitada. 

ARTÍCULO 6 

Procedimiento 

Los procedimientos de extradición serán tramitados conforme a lo dispuesto en la legislación de la Parte 
Requerida, salvo disposición en contrario del presente Tratado. 

ARTÍCULO 7 

Documentos Necesarios para la Presentación 
de Solicitudes de Extradición 

1. La solicitud se presentará por la vía diplomática. 

2. La solicitud deberá contener la denominación del delito por el cual se pide la extradición y será 
acompañada de: 

a) una relación circunstanciada y precisa de los hechos imputados; 

b) transcripción completa de las disposiciones legales del tipo penal y de la pena aplicable; 

c) transcripción completa de las disposiciones legales relativas a la prescripción de la acción penal 
o de la pena; 

d) datos y antecedentes de la persona reclamada que permitan su identificación y, siempre que sea 
posible, los conducentes a su localización, y 

e) copia certificada de la orden de aprehensión o detención, reaprehensión, sentencia 
condenatoria, según sea el caso, dictada por las autoridades competentes de la  
Parte Requirente. 

3. Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona sentenciada, se anexará una constancia 
que indique la parte de la pena que le faltare por cumplir. 

4. Todos los documentos que deban ser presentados por la Parte Requirente conforme a las 
disposiciones del presente Tratado estarán dispensados de todas las formalidades de legalización o apostilla 
cuando sean cursados por la vía diplomática. 
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ARTÍCULO 8 

Información Complementaria 

Si la información proporcionada por la Parte Requirente para la tramitación de una solicitud de extradición 
no fuera suficiente para permitir a la Parte Requerida decidir de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Tratado, esta última Parte podrá solicitar que se le proporcione información complementaria. 

ARTÍCULO 9 

Principio de Especialidad 

1. Una persona extraditada conforme al presente Tratado no será detenida, enjuiciada o sancionada en 
el territorio de la Parte Requirente por un delito distinto de aquél por el cual se concedió la extradición, 
cometido con anterioridad a su entrega, a menos que: 

a) haya abandonado el territorio de la Parte Requirente después de su extradición y haya regresado 
voluntariamente a él; 

b) no haya abandonado el territorio de la Parte Requirente dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha en que haya estado en libertad de hacerlo, o 

c) la Parte Requerida haya dado su consentimiento para que el reclamado sea detenido, enjuiciado o 
sancionado en el territorio de la Parte Requirente por un delito distinto de aquél por el cual se concedió la 
extradición, después de que la Parte Requirente haya presentado por la vía diplomática la solicitud en este 
sentido, acompañando para tal efecto la orden de aprehensión por el nuevo delito y las disposiciones legales 
correspondientes. 

El consentimiento podrá ser otorgado cuando el delito por el que se solicita la extradición origine la 
obligación de conceder la extradición de conformidad con el presente Tratado. 

2. Si en el curso del procedimiento, se cambia la calificación del delito por el cual el reclamado fue 
extraditado, éste será enjuiciado y sentenciado a condición de que el delito, en su nueva configuración legal: 

a) esté fundado en el mismo conjunto de hechos establecidos en la solicitud de extradición y en los 
documentos presentados en su apoyo, y 

b) sea punible con la misma pena máxima que el delito por el cual fue extraditado o con una pena 
cuyo máximo sea menor. 

3. La reextradición en beneficio de un tercer Estado no podrá ser acordada sin el consentimiento de la 
Parte que hubiere otorgado la extradición. Esta última exigirá al Estado interesado la presentación de los 
documentos previstos en el Artículo 7 de este Tratado. 

ARTÍCULO 10 

Detención Provisional 

1. En caso de urgencia, cualquiera de las Partes podrá solicitar, por la vía diplomática, la detención 
provisional de una persona acusada o sentenciada. La solicitud de detención provisional deberá contener la 
denominación del delito por el cual se pide la extradición, una relación de los hechos imputados, 
la transcripción completa de las disposiciones legales relativas a la prescripción de la acción penal o de la 
pena, la descripción de la persona reclamada y su paradero, la promesa de formalizar la solicitud de 
extradición y la manifestación de la existencia de una orden de aprehensión o detención librada por autoridad 
judicial competente o de una sentencia condenatoria en contra del reclamado. 

2. Al momento de recibir una solicitud de esa naturaleza, la Parte Requerida tomará las medidas 
necesarias para obtener la aprehensión o detención del reclamado. 

3. Se pondrá fin a la detención provisional si, dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir 
de la detención del reclamado, la Parte Requerida no ha recibido la solicitud formal de extradición con los 
documentos mencionados en el Artículo 7 del presente Tratado. 

4. El hecho de que se ponga fin a la detención provisional en términos de lo establecido en el párrafo 3 
de este Artículo, no impedirá que se presente posteriormente la petición formal que cumpla con los requisitos 
exigidos en este Tratado. 
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ARTÍCULO 11 

Concurso de Solicitudes de Extradición 

1. Cuando se reciban solicitudes de extradición de dos o más Estados, incluyendo la otra Parte, para la 
extradición de la misma persona, bien sea por el mismo delito o por delitos diferentes, la Parte Requerida 
decidirá a cuál de esos Estados extraditará a la persona y así lo notificará a los mismos. 

2. Para determinar a cuál Estado será extraditada la persona, la Parte Requerida deberá considerar 
todas las circunstancias relevantes, incluyendo, pero no limitándose, a las siguientes: 

a) fecha de presentación de la solicitud de extradición internacional dirigida a la Parte Requerida; 

b) existencia de un Tratado o Convenio de Extradición entre los países involucrados; 

c) la nacionalidad y la residencia ordinaria de la persona reclamada; 

d) el lugar de comisión del delito más grave, y 

e) la posibilidad de ulterior extradición entre los Estados solicitantes. 

ARTÍCULO 12 

Resolución y Entrega 

1. La Parte Requerida comunicará sin demora, por la vía diplomática, a la Parte Requirente su 
resolución respecto de la solicitud de extradición, una vez que ésta haya quedado firme. 

2. En caso de denegación total o parcial de una solicitud de extradición, la Parte Requerida expondrá 
las razones en que se haya fundado. 

3. En caso de ser concedida la solicitud de extradición, las Partes se pondrán de acuerdo para realizar 
la entrega de la persona reclamada, que deberá efectuarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
fecha en que la Parte Requirente haya recibido la comunicación a que se refiere el numeral 1 del presente 
Artículo. 

4. Si la persona reclamada no ha sido trasladada dentro del plazo señalado, será puesta en libertad y la 
Parte Requerida podrá, posteriormente, negarse a extraditarlo por el mismo delito. 

ARTÍCULO 13 

Entrega Diferida 

1. La Parte Requerida podrá, después de haber resuelto la solicitud de extradición, diferir la entrega de 
la persona reclamada cuando existan procesos en curso en contra de ella o cuando se encuentre cumpliendo 
una pena en el territorio de la Parte Requerida por un delito distinto, hasta la conclusión del procedimiento o la 
ejecución de la pena que le haya sido impuesta, periodo durante el cual se mantendrá en detención 
provisional con fines de extradición. 

2. La entrega podrá igualmente ser diferida cuando, por las condiciones de salud de la persona 
reclamada, el traslado pueda poner en peligro su vida o agravar su estado, siempre y cuando un perito oficial 
así lo recomiende de forma expresa, salvo que la entrega pueda ser realizada bajo la supervisión y/o 
acompañamiento de un médico de la Parte Requirente. 

3. Si la Parte Requerida decidiera aplazar la entrega, lo comunicará a la Parte Requirente y adoptará 
todas las medidas necesarias para que el diferimiento no impida la entrega de la persona reclamada a la  
Parte Requirente. 

4. El diferimiento de la entrega interrumpirá la prescripción de la acción o de la pena en la  
Parte Requirente. 

ARTÍCULO 14 

Entrega Temporal 

1. La Parte Requerida podrá, después de haber concedido la extradición y a petición de la Parte 
Requirente, entregar temporalmente al individuo reclamado que haya recibido una sentencia condenatoria en 
la Parte Requerida, con el fin de que pueda ser procesado en la Parte Requirente durante la ejecución de la 
sentencia en la Parte Requerida. La persona así entregada, deberá permanecer en custodia de la Parte 
Requirente y ser devuelta a la Parte Requerida al término del proceso correspondiente o del plazo a que se 
refiere el inciso c) del párrafo siguiente. 
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2. La solicitud de entrega temporal de la persona reclamada, deberá contener lo siguiente: 

a) justificación de la necesidad de llevar a cabo la entrega; 

b) manifestación de que la duración del proceso correspondiente no excederá de tres (3) años, y 

c) el compromiso de la Parte Requirente, de devolver a la persona reclamada una vez concluido el 
proceso por el cual se solicite la entrega o transcurridos tres (3) años. En este último caso, la 
devolución se llevará a cabo aún cuando el proceso en la Parte Requirente no  
hubiere terminado. 

3. La entrega temporal será procedente cuando el término de la pena privativa de libertad que le falte 
por compurgar al reclamado en la Parte Requerida sea mayor de tres (3) años. 

4. El tiempo que la persona entregada temporalmente haya permanecido en el territorio de la Parte 
Requirente, será tomado en cuenta para el cumplimiento de su sentencia en la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 15 

Información sobre los Resultados de las Actuaciones Penales 

A solicitud de la Parte Requerida, la Parte Requirente le informará sobre los resultados de las actuaciones 
principales ejercidas contra la persona reclamada y le remitirá una copia de la decisión final y definitiva. 

ARTÍCULO 16 

Entrega de Objetos 

1. A petición de la Parte Requirente, la Parte Requerida entregará, en la medida en que lo permita su 
legislación, los objetos y documentos: 

a) que puedan ser utilizados como evidencias, o 

b) que siendo instrumentos o producto del delito, hayan sido encontrados en el momento de la 
detención en poder de la persona reclamada. 

2. La entrega de los objetos mencionados en el párrafo 1 del presente Artículo se efectuará incluso en 
caso de que la extradición ya concedida no pudiere tener lugar a consecuencia de la muerte, desaparición o 
evasión de la persona reclamada. 

3. En todo caso quedarán a salvo los derechos que la Parte Requerida o que terceros hubieran 
adquirido sobre los citados objetos. Si existieren tales derechos, los objetos serán restituidos lo antes posible 
y sin costo para la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 17 

Tránsito 

Ambas Partes acuerdan brindarse toda la cooperación necesaria para que, en caso de traslado de 
personas detenidas, de conformidad con los Tratados o Convenios celebrados con otros países, deban 
circularlas temporalmente por su territorio bajo custodia, para lo cual se coordinarán las acciones necesarias, 
por la vía diplomática, para el tránsito correspondiente, siempre y cuando no se opongan razones de orden 
público. 

ARTÍCULO 18 

Gastos 

1. Los gastos derivados de la extradición en el territorio de la Parte Requerida, estarán a cargo de ésta 
hasta el momento de la entrega. 

2. La Parte Requirente estará a cargo de los gastos de transporte derivados del traslado de la persona 
reclamada hacia su territorio. 

3. Si durante la ejecución de una solicitud de extradición fuera necesario incurrir en gastos 
extraordinarios para cumplir la solicitud, las Partes se consultarán para determinar los términos y condiciones 
necesarios para poder seguir con la ejecución de la solicitud. 
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ARTÍCULO 19 

Extradición Simplificada 

Cuando una persona sujeta a extradición, advertida por la autoridad competente de que tiene derecho a 
un trámite formal de extradición conforme al presente Tratado, comunique su deseo de someterse a la 
extradición voluntaria, la Parte Requerida procederá a resolver si se cuenta con la información mínima 
requerida, sin mayor trámite. 

ARTÍCULO 20 

Relaciones con Otros Tratados 

El presente Tratado no contraviene los derechos y compromisos que resulten de otros instrumentos 
internacionales bilaterales o multilaterales celebrados por las Partes. 

ARTÍCULO 21 

Periodo de Aplicación 

El presente Tratado se aplicará a cualquier solicitud de extradición que se presente después de su entrada 
en vigor, incluso si los delitos a los que se refiere se hubieren cometido anteriormente. 

ARTÍCULO 22 

Disposiciones Finales 

1. Cada una de las Partes notificará a la Otra, por la vía diplomática, el cumplimiento de los 
procedimientos requeridos por su derecho interno para la entrada en vigor del presente Tratado. El presente 
Tratado entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha de recepción de la última 
notificación, recibida por la vía diplomática. 

2. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Tratado en todo momento, mediante 
notificación por escrito dirigida a la otra Parte, por la vía diplomática. En este caso, la terminación surtirá 
efectos el primer día del tercer mes siguiente a la fecha de la recepción de dicha notificación. No obstante, las 
solicitudes de extradición que se hayan recibido antes de la fecha en la que surta efecto la terminación se 
seguirán tramitando con arreglo a este Tratado. 

3. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes, formalizado a 
través de comunicaciones escritas. Las modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 
establecido en el párrafo 1 del presente Artículo. 

4. A la entrada en vigor del presente Tratado, quedarán sin efectos las disposiciones relativas a la figura 
de extradición contenidas en el Tratado de Extradición y Asistencia Jurídica Mutua en materia Penal entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, suscrito en San José, Costa Rica, el 13 de octubre 
de 1989. Sin embargo, las solicitudes de extradición que estuvieren en curso en la fecha de entrada en vigor 
del presente Tratado, se regirán y decidirán de conformidad con las disposiciones del Tratado firmado el 13 de 
octubre de 1989 hasta su conclusión. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el 
presente Tratado. 

Hecho en la Ciudad de México el veintidós de agosto de dos mil once, en dos ejemplares en idioma 
español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Procuradora General de la República Marisela Morales Ibáñez.- 
Rúbrica.- Por la República de Costa Rica: el Ministro a.i. de Relaciones Exteriores y Culto, Carlos Alberto 
Roverssi Rojas.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica, hecho en la Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil once. 

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, el cinco de agosto de dos mil trece, 
a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO 02/2013 por el que se emiten las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 02/2013 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 
fracciones VII y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 6, fracción VII, de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y en 
ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y DEFINICIONES 

Artículo 1.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer, por una parte, las medidas y 
procedimientos mínimos que quienes realicen las actividades vulnerables referidas en el artículo 17 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, deben 
observar para prevenir y detectar actos u operaciones que involucren operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y, por otra, los términos y modalidades conforme a los cuales dichas personas deben 
presentar a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto 
del Servicio de Administración Tributaria, los avisos a que se refiere el artículo 17 de la referida Ley Federal y 
22 de su Reglamento, conforme a lo previsto en la fracción VII, del artículo 6 de la Ley antes mencionada. 

Artículo 2.- Respecto de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita, su Reglamento, las presentes Reglas y demás disposiciones que de ellos emanen, se 
entenderá, en forma singular o plural, por: 

I. Asociaciones y sociedades sin fines de lucro, a las asociaciones a que se refiere la fracción I, 
del Título Décimo Primero, del Código Civil Federal; así como a las agrupaciones u organizaciones 
de la sociedad civil que, estando legalmente constituidas, realicen alguna de las actividades a que 
se refiere el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y no persigan fines de lucro ni de proselitismo partidista, 
político-electoral o religioso; las asociaciones, agrupaciones religiosas e iglesias reguladas por la 
Ley de Asociaciones Religiosas y de Culto Público; los partidos políticos nacionales o agrupaciones 
políticas nacionales establecidos con fundamento en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como aquellos partidos políticos que se constituyan en las 
Entidades Federativas, en términos de su propia legislación estatal; los colegios de profesionistas 
legalmente constituidos en términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, relativo 
al ejercicio de profesiones en el Distrito Federal, y los sindicatos de trabajadores o patrones 
regulados por la Ley Federal del Trabajo; 

II. Joyas, a los accesorios fabricados con metales preciosos, piedras preciosas o perlas, o cualquier 
combinación de éstos; 

III. Organismo público de vivienda, a los fondos nacionales de la vivienda contemplados en el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como aquéllos que 
las Entidades Federativas establezcan para tales efectos y, en general, a todos aquellos programas 
o fondos públicos que se establezcan para el apoyo a la vivienda; 

IV. Vehículos aéreos, a aquéllos capaces de transitar con autonomía en el espacio aéreo con 
personas, carga o correo, y sean sujetos de abanderamiento y matriculación en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Vehículos marítimos, a toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías navegables, 
así como cualquier otra estructura fija o flotante, que sin haber sido diseñada y construida para 
navegar, sea susceptible de desplazarse sobre el agua por sí misma o por una embarcación, o bien 
construida sobre el agua, para el cumplimiento de sus fines operativos y sean sujetos de 
abanderamiento y matriculación en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y 
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VI. Vehículos terrestres, a aquéllos que sean automotores, independientemente de su fuente de 
energía, siempre que a los mismos se les permita transitar en vías públicas o estén sujetos a 
control o registro vehicular en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 3.- Para los efectos de las presentes Reglas se entenderá, en forma singular o plural, por: 

I. Actividad Vulnerable, a las actividades a que se refiere el artículo 17 de la Ley; 

II. Aviso, a aquéllos que deben presentarse en términos del artículo 17 de la Ley y 22 del Reglamento; 

III. Beneficiario, a la persona designada por el titular de un convenio o contrato celebrado con alguna 
persona que realice una Actividad Vulnerable para que, en caso de fallecimiento de dicho titular, tal 
persona designada ejerza ante ésta los derechos derivados del convenio o contrato respectivo; 

IV. Beneficiario Controlador, a la persona o grupo de personas que: 

a) Por medio de otra o de cualquier acto, obtiene el beneficio derivado de éstos y es quien, en 
última instancia, ejerce los derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición 
de un bien o servicio, o 

b) Ejerce el control de aquella persona moral que, en su carácter de Cliente o Usuario, lleve 
a cabo actos u operaciones con quien realice una Actividad Vulnerable, así como las 
personas por cuenta de quienes celebra alguno de ellos. 

 Se entiende que una persona o grupo de personas controla a una persona moral cuando, 
a través de la titularidad de valores, por contrato o cualquier otro acto, puede: 

i) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, 
socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, 
administradores o sus equivalentes; 

ii) Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social, o 

iii) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la 
misma; 

V. Cliente o Usuario, a cualquier persona física o moral, así como fideicomisos que celebren actos u 
operaciones con quienes realicen Actividades Vulnerables; 

VI. Delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a los tipificados en el Capítulo II 
del Título Vigésimo Tercero, Libro Segundo del Código Penal Federal; 

VII. Dueño Beneficiario, al Beneficiario Controlador; 

VIII. Entidad Colegiada, a la persona moral reconocidas por la legislación mexicana, que cumpla con 
los requisitos previstos en el artículo 27 de la Ley; 

IX. FIEL, al certificado digital con el que deben contar las personas físicas y morales conforme a lo 
dispuesto por el artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación; 

X. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el control de dichas 
personas morales; 

XI. Ley, a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita; 

XII. Portal en Internet, a la página electrónica que se dé a conocer en las Resoluciones por las que se 
determinen y expidan los formatos oficiales para el alta y registro, así como para la presentación de 
Avisos, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

XIII. Proveedor de Recursos, a la persona que sin ser el titular del acto u operación, aporta recursos 
sin obtener los beneficios económicos derivados del mismo; 

XIV. Relación de Negocios, aquélla establecida de manera formal y cotidiana entre quien realiza una 
Actividad Vulnerable y sus Clientes o Usuarios, excluyendo los actos u operaciones que se 
celebren ocasionalmente. 
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 Se entenderá por formal y cotidiano cuando al amparo de un contrato un Cliente o Usuario pueda 
realizar con quienes lleven a cabo Actividades Vulnerables, actos u operaciones que no se extingan 
con la realización de los mismos, es decir, que el contrato perdura en el tiempo, y que un acto u 
operación es ocasional, cuando por su simple ejecución el mismo se extinga siendo o no formal; 

XV. Reglamento, al Reglamento de la Ley; 

XVI. Riesgo, a la posibilidad de que las Actividades Vulnerables o las personas que las realicen puedan 
ser utilizadas para llevar a cabo actos u operaciones a través de los cuales se pudiesen actualizar 
los Delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, los delitos relacionados con éstos 
o el financiamiento de organizaciones delictivas; 

XVII. SAT, al Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría; 

XVIII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

XIX. UIF, a la Unidad de Inteligencia Financiera, adscrita a la Secretaría. 

CAPÍTULO II 

IDENTIFICACIÓN DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES 

Artículo 4.- Para efectos de los artículos 12 y 13 del Reglamento, quienes realicen Actividades 
Vulnerables, deberán ingresar al Portal en Internet, a efecto de enviar, bajo protesta de decir verdad, la 
información siguiente para su alta y registro: 

I. Tratándose de personas físicas, la señalada en el Anexo 1 de las presentes Reglas. 

II. Tratándose de personas morales, la señalada en el Anexo 2 de las presentes Reglas. 

El envío de la información para el trámite de alta y registro a que se refiere el presente artículo, deberá ser 
firmado con la FIEL de quien realiza la Actividad Vulnerable. 

Las personas morales deberán utilizar la FIEL asociada a su Registro Federal de Contribuyentes, por lo 
que no podrán utilizar la FIEL de su representante legal. 

Artículo 5.- El SAT, una vez que reciba la información a que se refiere el artículo anterior, expedirá el 
acuse electrónico de alta y registro respectivo con sello digital y otorgará el acceso a los medios electrónicos a 
través de los cuales quienes realicen Actividades Vulnerables enviarán los Avisos correspondientes y recibirán 
las notificaciones, informes o comunicaciones por parte del referido órgano, de la UIF o de la Secretaría, 
según corresponda. 

La información relacionada con los incisos e) del Anexo 1, o e), f), g) y h) del Anexo 2 de las presentes 
Reglas, según corresponda, podrá ser capturada con posterioridad al momento de alta y registro, y no 
condicionará la expedición del acuse electrónico y el otorgamiento del acceso a los medios electrónicos a que 
hace referencia el presente artículo, por parte del SAT. Dicha información deberá ser enviada, en caso de ser 
aplicable, a más tardar dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que realizó su alta y registro, 
mediante el trámite de actualización a que se refiere el artículo 7 de las presentes Reglas; en caso de que no 
se cumpla con la presentación de la información, el SAT restringirá el acceso a los medios electrónicos a que se 
refiere el presente artículo, hasta en tanto sea completada la información de alta y registro correspondiente. 

El trámite de alta y registro, referido en el artículo anterior, así como el de actualización, a que se refiere 
el artículo 7 de las presentes Reglas, que sean presentados de forma extemporánea, que impliquen la 
realización de una Actividad Vulnerable, surtirán sus efectos en la fecha señalada en el trámite respectivo. 

Artículo 6.- Quienes realicen Actividades Vulnerables al momento de firmar el trámite de alta y registro 
con su FIEL, aceptarán que la Secretaría, la UIF o el SAT, lleven a cabo las notificaciones que correspondan a 
través de los medios electrónicos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 7.- Cuando quien realice las Actividades Vulnerables deba eliminar, modificar o agregar 
información de su registro, efectuará el trámite de actualización correspondiente, mediante el procedimiento 
señalado en el artículo 4 de las presentes Reglas, a más tardar dentro de los seis días hábiles siguientes a 
que se presente la situación o hecho que motive la actualización de la información respectiva, utilizando los 
medios y en el formato oficial que para tales efectos determine y expida la UIF, previa opinión del SAT, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

El SAT podrá actualizar la información correspondiente al registro respectivo, basándose en la información 
con la que cuente, la que le sea proporcionada por dependencias y entidades de la administración de los tres 
órdenes de gobierno, organismos públicos autónomos, constitucionales y la que obtenga por cualquier 
otro medio. 
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La actualización será notificada por el SAT a quien realice la Actividad Vulnerable, a través del correo 
electrónico señalado para tal efecto en su trámite de alta y registro o, en su caso, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que el SAT haya realizado la referida actualización. 

Quienes realicen Actividades Vulnerables y lleven a cabo actos u operaciones que sean objeto de Avisos, 
deberán presentar los mismos sin perjuicio del trámite de actualización correspondiente. 

Artículo 8.- Las personas que se hayan dado de alta y registrado, en términos de lo establecido en el 
presente Capítulo, y que por cualquier circunstancia ya no realicen Actividades Vulnerables, deberán dar de 
baja las mismas, mediante el trámite de actualización a que se refiere el artículo anterior, con la finalidad 
de que el SAT restrinja el acceso a los medios electrónicos referidos en el artículo 5 de estas Reglas. La baja 
surtirá sus efectos a partir de la fecha en que sea presentado el trámite de actualización. 

Artículo 9.- El SAT en todo momento y de manera directa podrá requerir a quienes realicen Actividades 
Vulnerables, mediante correo electrónico o a través de los medios electrónicos a que se refiere el artículo 5 de 
estas Reglas, información y documentación que permita corroborar y acreditar la información de su alta y 
registro, debiéndose atender el requerimiento dentro de los cinco días hábiles siguientes al día en que 
sea notificado. 

A solicitud del interesado, el SAT podrá prorrogar la entrega de la información referida en el párrafo 
anterior hasta por tres días hábiles. 

La información requerida será presentada en sobre cerrado o, en su caso, cumpliendo con las 
características tecnológicas de seguridad que se señalen en el requerimiento, ante la Unidad Administrativa 
que para tales efectos designe el SAT. 

Artículo 10.- A fin de que se complete la designación del representante a que se refiere el artículo 20 de la 
Ley, mediante el trámite de alta y registro a que se refiere el inciso i) del Anexo 2 de las presentes Reglas, 
el representante como responsable del cumplimiento deberá ingresar al Portal en Internet, utilizando su 
clave del Registro Federal de Contribuyentes y su certificado vigente de la FIEL, a fin de aceptar o rechazar la 
designación de que se trate. 

En el supuesto de que el representante de que se trate no se encuentre inscrito en el Registro Federal de 
Contribuyentes, podrá realizar su inscripción sin obligaciones fiscales para estar en aptitud de tramitar su FIEL 
conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

Tanto la aceptación como el rechazo de la asignación como responsable de cumplimiento será notificada 
por el SAT a la persona moral que realizó la designación, a fin de que se realice otra designación de 
responsable de cumplimiento. 

El rechazo de la referida designación no libera a la persona moral del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley, el Reglamento, las presentes Reglas y demás disposiciones que de éstos emanen. 

CAPÍTULO III 

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE Y DEL USUARIO DE QUIENES 
REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES 

Artículo 11.- Quienes realicen Actividades Vulnerables elaborarán y observarán una política de 
identificación del Cliente y Usuario, la cual comprenderá, cuando menos, los lineamientos establecidos para 
tal efecto en las presentes Reglas, los criterios, medidas y procedimientos internos que se requieran para su 
debido cumplimiento y los relativos a la verificación y actualización de los datos proporcionados por los 
Clientes y Usuarios, los cuales deberán formar parte integrante del documento a que se refiere el artículo 37 
de estas Reglas. 

Artículo 12.- Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán integrar y conservar un expediente único 
de identificación de cada uno de sus Clientes o Usuarios. 

El expediente se integrará de manera previa o durante la realización de un acto u operación o, en su caso, 
con anterioridad o al momento del establecimiento de una Relación de Negocios; mismo que deberá cumplir con 
los requisitos siguientes: 

I. Respecto del Cliente o Usuario que sea persona física y que declare ser de nacionalidad mexicana 
o de nacionalidad extranjera con las condiciones de residente temporal o residente permanente, en 
términos de la Ley de Migración, asentar los datos e incluir copia de los documentos señalados 
en el Anexo 3 de las presentes Reglas. 

II. Respecto del Cliente o Usuario que sea persona moral de nacionalidad mexicana, asentar los datos 
e incluir copia de los documentos señalados en el Anexo 4 de las presentes Reglas. 
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III. Respecto del Cliente o Usuario que sea persona física extranjera con las condiciones de estancia 
de visitante o distinta a las establecidas en la fracción I del presente artículo, en términos de la Ley 
de Migración, asentar los datos e incluir copia de los documentos señalados en el Anexo 5 de las 
presentes Reglas. 

IV. Respecto del Cliente o Usuario que sea persona moral de nacionalidad extranjera, asentar los 
datos e incluir copia de los documentos señalados en el Anexo 6 de las presentes Reglas: 

V. Tratándose de las personas morales, dependencias y entidades a que hace referencia el 
Anexo 7-A de las presentes Reglas, quienes realicen las Actividades Vulnerables podrán aplicar lo 
previsto en el artículo 15 del Reglamento, por lo que en todo caso, integrarán el expediente de 
identificación respectivo con los datos señalados en el Anexo 7 de las presentes Reglas. 

 Quienes realicen las Actividades Vulnerables podrán aplicar las medidas simplificadas a que se 
refiere esta fracción, siempre que las referidas personas morales, dependencias y entidades a que 
hace referencia el Anexo 7-A de las presentes Reglas hubieran sido considerados como Clientes o 
Usuarios de bajo Riesgo en términos de los artículos 17 y 34 de las presentes Reglas; 

VI. Respecto del Cliente o Usuario que sea un fideicomiso, asentar los datos e incluir copia de los 
documentos señalados en el Anexo 8 de las presentes Reglas. 

VII. Tratándose del Dueño Beneficiario, quienes realicen las Actividades Vulnerables asentarán y 
recabarán los mismos datos y documentos que los establecidos en los Anexos 3, 4, 5, 6 u 8 de las 
presentes Reglas, según corresponda, en caso de que el Cliente o Usuario cuente con ellos; 

Cuando los documentos de identificación proporcionados presenten tachaduras o enmendaduras, quienes 
realicen las Actividades Vulnerables recabarán otro medio de identificación o, en su defecto, solicitarán dos 
referencias bancarias o comerciales y dos referencias personales que incluyan los datos señalados en el 
inciso a), numerales i), vi) y vii) del Anexo 3 de las presentes Reglas, cuya autenticidad será verificada con las 
personas que suscriban tales referencias, antes de que se establezca la Relación de Negocios o se celebre el 
acto u operación respectivo. 

Los expedientes de identificación que integren quienes realicen Actividades Vulnerables, podrán ser 
utilizados en todos los actos u operaciones que lleven a cabo con el mismo Cliente o Usuario. 

Al recabar las copias de los documentos que deban integrarse a los expedientes de identificación del 
Cliente o Usuario, quien realice la Actividad Vulnerable de que se trate deberá asegurarse de que éstas sean 
legibles y cotejarlas contra los documentos originales o copias certificadas correspondientes. 

Quienes realicen Actividades Vulnerables podrán conservar en forma física los datos y documentos 
que deban formar parte de los expedientes de identificación de sus Clientes o Usuarios, sin necesidad 
de conservarlos de manera electrónica, siempre y cuando cuenten con todos los datos y documentos del 
expediente de identificación respectivo dentro de un mismo archivo físico único. 

Los expedientes de identificación deberán mantenerse disponibles para su consulta por la UIF o el SAT, 
en términos de la Ley, el Reglamento, estas Reglas y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- Quienes realicen las Actividades Vulnerables establecidas en la fracción XII del artículo 17 
de la Ley, deberán identificar, al momento de realizar el acto u operación de que se trate, a la persona que 
solicite materialmente la formalización del instrumento público que corresponda, recabando la información en 
términos del inciso a), numerales i), ii), ix) y x), del Anexo 3 de las presentes Reglas. 

Artículo 14.- Tratándose de personas morales que realicen Actividades Vulnerables que formen parte de 
Grupos Empresariales, el expediente de identificación del Cliente o Usuario podrá ser integrado y conservado 
por cualquiera de las otras personas morales que formen parte del mismo Grupo Empresarial, aun cuando no 
realicen la misma Actividad Vulnerable, siempre que: 

I. Cuente con el consentimiento expreso del Cliente o Usuario para que dicha persona moral 
proporcione los datos y documentos relativos a su identificación a cualquiera de las personas 
morales que conforman el Grupo Empresarial con la que pretenda realizar una Actividad Vulnerable; 

II. Las personas morales que realicen Actividades Vulnerables que conformen el Grupo Empresarial 
celebren entre ellas un convenio, en el que acuerden que: 

a) Podrán intercambiar los datos y documentos relativos a la identificación del Cliente o Usuario, 
con el objeto de realizar una nueva Actividad Vulnerable con el mismo; 
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b) La persona moral que realice la Actividad Vulnerable que integre el expediente, se obligue a 
mantenerlo a disposición de las otras personas morales que realicen Actividades Vulnerables 
para su consulta y/o para que lo proporcionen a la UIF o al SAT, cuando éstos lo requieran, y 

c) En caso de que alguna de las personas morales que realicen Actividades Vulnerables se 
separe del Grupo Empresarial, esta deberá integrar el expediente de identificación de sus 
Clientes o Usuarios, y 

III. La persona moral que realice la Actividad Vulnerable que integre y conserve el expediente de 
identificación, observe las políticas de identificación del Cliente o Usuario correspondientes a todas 
las Actividades Vulnerables que realicen las personas morales que integran el Grupo Empresarial. 

Artículo 15.- En los casos en que se establezca la Relación de Negocios o al momento de realizar los 
actos u operaciones derivadas de una Actividad Vulnerable se designen Beneficiarios, quien realice la 
Actividad Vulnerable deberá requerir a éstos los mismos documentos que para Clientes o Usuarios señala el 
artículo 12 de las presentes Reglas, al momento en que aquellos se presenten a ejercer sus derechos. 

Artículo 16.- Cuando quienes realicen Actividades Vulnerables a solicitud de sus Clientes o Usuarios con 
los que tengan una Relación de Negocios, realicen actos u operaciones a nombre de los trabajadores o 
demás personal contratado por el Cliente o Usuario de que se trate , el expediente de Identificación de cada 
uno de esos trabajadores y personal podrá ser integrado y conservado por el Cliente o Usuario solicitante en 
lugar de quien realice la Actividad Vulnerable, durante la vigencia de la relación laboral con el empleado de 
que se trate. 

En este caso, quien realice la Actividad Vulnerable deberá convenir por escrito con el Cliente o Usuario 
solicitante la obligación de éste de mantener dicho expediente a disposición de aquel para su consulta y 
proporcionárselo para que pueda presentarlo a la UIF o el SAT en el momento en que cualquiera de estas 
autoridades así se lo requieran. 

Artículo 17.- Las medidas simplificadas para el cumplimiento de las obligaciones de identificación de 
Clientes o Usuarios considerados como de bajo Riesgo a que se refieren los artículos 19, primer párrafo de la 
Ley y 15 del Reglamento, consistirán en integrar los expedientes de identificación de sus Clientes o Usuarios, 
únicamente con los datos señalados en los Anexos 3, 4, 5, 6 u 8 de las presentes Reglas, según corresponda 
de acuerdo con el tipo de Cliente o Usuario de que se trate, así como los relativos a la identificación y, en su 
caso, la de su representante, apoderados legales, delegados fiduciarios o de las personas que realicen el acto 
u operación a nombre de dicha persona moral. 

Quienes realicen las Actividades Vulnerables, estarán obligadas a solicitar a los Clientes o Usuarios 
considerados como de bajo Riesgo les sean presentados en original los documentos de los que se 
desprendan los datos a que se refiere el párrafo anterior, como requisito previo o al momento de celebrar el 
acto u operación. 

Lo previsto en este artículo procederá cuando quien realice la Actividad Vulnerable de que se trate haya 
establecido en el documento a que se refiere el artículo 37 de las presentes Reglas los criterios y elementos 
de análisis con base en los cuales considere a tales Clientes o Usuarios como de bajo Riesgo. 

Cuando el Cliente o Usuario se aparte de los criterios y elementos para ser considerado como de bajo 
Riesgo, quienes realicen la Actividad Vulnerable integrarán el expediente de identificación del Cliente o 
Usuario con la totalidad de la información y documentación que corresponda, en términos de lo previsto en el 
artículo 12 de las presentes Reglas. 

Artículo 18.- Para la realización de Actividades Vulnerables a través de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, quienes las efectúen integrarán previamente el expediente de identificación 
del Cliente o Usuario de conformidad con lo señalado en estas Reglas, establecerán mecanismos de 
identificación de los Clientes o Usuarios y desarrollarán procedimientos para prevenir el uso indebido 
de dichos medios o tecnología, los cuales estarán contenidos en el documento a que se refiere el artículo 37 de 
las presentes Reglas. 

La información y, en su caso, documentación que se obtenga como resultado de los mecanismos de 
identificación a que se refiere este artículo, deberán estar integradas en los expedientes de identificación 
de los Clientes o Usuarios respectivos. 
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Artículo 19.- Quienes realicen Actividades Vulnerables establecerán mecanismos para dar seguimiento y 
acumular los actos u operaciones que, en lo individual, realicen sus Clientes o Usuarios, por montos iguales o 
superiores a los señalados en los supuestos de identificación previstos en las fracciones I, II –salvo en los 
casos de tarjetas prepagadas–, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII –excepto cuando se trate de los supuestos 
establecidos en el incisos b) y e) del Apartado A y de todos los incisos del Apartado B–, XIII, y XV, del artículo 
17 de la Ley que les resulten aplicables a cada Actividad Vulnerable que se realice. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, quienes realicen Actividades Vulnerables acumularán los 
montos de los actos y operaciones a que se refiere dicho párrafo, en periodos de, cuando menos, seis meses. 

A fin de llevar a cabo la acumulación para la presentación de los Avisos que, en su caso, correspondan de 
conformidad con lo previsto en la Ley, el Reglamento y en las presentes Reglas, quienes realicen Actividades 
Vulnerables, mediante el establecimiento de un registro de los actos u operaciones objeto de identificación, 
realizarán el seguimiento y acumulación de éstos. 

Los mecanismos de seguimiento y de acumulación de actos u operaciones, así como los registros a que 
se refiere este artículo, deberán quedar documentados por quienes realicen Actividades Vulnerables. 

Artículo 20.- Quienes realicen las Actividades Vulnerables a que se refieren las fracciones II y III del 
artículo 17 de la Ley, así como aquellas que emitan o comercialicen los instrumentos de almacenamiento 
de valor monetario previstos en el artículo 22 del Reglamento, deberán proporcionar, a requerimiento de la 
UIF o del SAT, dentro de un plazo que no exceda de dos meses a partir de la notificación del citado 
requerimiento, la información del destino o uso que se le hubiere dado a las tarjetas, instrumentos o cheques 
de viajero, que incluirá los datos sobre las localidades y fechas en que éstos se hubieren utilizado, fondeados, 
recargado o presentado para su cobro. Para estos efectos, quienes realicen las referidas Actividades 
Vulnerables, deberán convenir por escrito con el tercero la obligación, de que este último, les proporcione la 
información a que se refiere este párrafo. 

Artículo 21.- Quienes realicen Actividades Vulnerables verificarán, cuando menos una vez al año, que los 
expedientes de identificación de los Clientes o Usuarios con los que se tenga una Relación de Negocios 
cuenten con todos los datos y documentos previstos en los artículos 12 ó 16 de las presentes Reglas, según 
corresponda, y se encuentren actualizados. 

Artículo 22.- Cuando quien realiza una Actividad Vulnerable cuente con información basada en indicios o 
hechos acerca de que alguno de sus Clientes o Usuarios actúa por cuenta de otra persona, sin que lo haya 
declarado de acuerdo con lo señalado en el artículo 12 de las presentes Reglas, deberá solicitar al Cliente o 
Usuario de que se trate, información que le permita identificar al Dueño Beneficiario, sin perjuicio de los 
deberes de confidencialidad frente a terceras personas que dicho Cliente o Usuario haya asumido por 
vía convencional. 

Artículo 23.- En términos de los artículos 18, fracción I, y 21 de la Ley, quienes realicen Actividades 
Vulnerables se abstendrán de llevar a cabo actos u operaciones con sus Clientes o Usuarios, en aquellos 
casos en los que siendo procedente identificarlos, éstos omitan hacerlo. Igualmente, deberán abstenerse de 
llevar los registros de sus Clientes o Usuarios bajo nombres ficticios o confidenciales. 

CAPÍTULO IV 

AVISOS 

Artículo 24.- Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán presentar los Avisos ante la UIF, por 
conducto del SAT, a través de medios electrónicos, utilizando la clave del Registro Federal de Contribuyentes 
y el certificado vigente de la FIEL, y en el formato oficial que para tal efecto determine y expida la UIF 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme a los términos y especificaciones 
señalados en dicho formato. 

Las personas morales y Entidades Colegiadas deberán utilizar la FIEL asociada a su Registro Federal de 
Contribuyentes, por lo que no podrán utilizar la FIEL de su representante legal. 

Los Avisos a que se refiere el artículo 7 del Reglamento se presentarán a través de los medios 
electrónicos y en el formato oficial a que se refiere el presente artículo. 
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Artículo 25.- Para los efectos de los artículos 12, último párrafo del Reglamento y 24 de estas Reglas, 
quienes realicen Actividades Vulnerables y no hayan llevado a cabo actos u operaciones que sean objeto de 
Aviso durante el mes que corresponda, deberán remitir en el formato señalado en el referido artículo 24, un 
informe en el que sólo se llenarán los campos relativos a la identificación de quien realice la Actividad 
Vulnerable, el periodo que corresponda, así como el señalamiento de que en el periodo correspondiente no se 
realizaron actos u operaciones objeto de Aviso. Lo establecido en este artículo también será aplicable para las 
personas que presenten los Avisos conforme a lo establecido en los artículos 16 y 17 del Reglamento. 

Artículo 26.- Para la elaboración de los Avisos, quienes realicen Actividades Vulnerables tomarán en 
cuenta las mejores prácticas que dé a conocer la UIF. Asimismo, quienes realicen Actividades Vulnerables 
deberán observar lo previsto en el artículo 34 de las presentes Reglas. 

La UIF elaborará, cuando menos una vez al año, informes sobre la calidad de los Avisos que le presenten 
quienes realicen Actividades Vulnerables. 

Asimismo, quienes realicen Actividades Vulnerables para la presentación de los Avisos a que se refieren 
las presentes Reglas, deberán considerar la información, las guías que para tal efecto elabore y les 
proporcione la UIF; así como las elaboradas por organismos internacionales y agrupaciones 
intergubernamentales en materia de prevención y combate de operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y de financiamiento al terrorismo, de los que el Estado Mexicano sea miembro. 

Artículo 27.- En caso de que quien realice Actividades Vulnerables lleve a cabo un acto u operación que 
sea objeto de Aviso en la que cuente con información adicional basada en hechos o indicios de que los 
recursos pudieren provenir o estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los Delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita o los 
relacionados con éstos, deberá presentar a la UIF, por conducto del SAT, el Aviso dentro de las 24 horas 
siguientes contadas a partir de que conozca dicha información. 

Asimismo, quien realice las Actividades Vulnerables deberá presentar el Aviso dentro del plazo señalado 
en el párrafo anterior cuando el Cliente o Usuario con quien se celebre un acto u operación que sea objeto de 
Aviso, se trate de una de las personas incluidas en el listado a que hace referencia el primer párrafo 
del artículo 38 de las presentes Reglas. 

Lo establecido en el presente artículo no será aplicable para quienes presenten los Avisos conforme a lo 
establecido en los artículos 16 y 17 del Reglamento. 

CAPÍTULO V 

DEL ESTABLECIMIENTO DE ENTIDADES COLEGIADAS 

Artículo 28.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 27, fracción IX de la Ley y 32 del Reglamento, el 
procedimiento de suscripción del convenio se desarrollará en términos del Título Tercero, Capítulo Primero de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 29.- La solicitud que presenten las Entidades Colegiadas conforme al artículo 35 del Reglamento 
deberá contener los datos y documentos señalados en el Anexo 9 de las presentes Reglas. 

La solicitud deberá ser dirigida al SAT y presentarse ante la Administración General Jurídica. 

Artículo 30.- Las Entidades Colegiadas al suscribir el convenio a que se refiere el artículo 28 de estas 
Reglas, aceptarán que la Secretaría, la UIF o el SAT, lleven a cabo las notificaciones que correspondan a 
través de los medios electrónicos señalados en el artículo 5 de las mismas. 

Una vez suscrito el convenio, el SAT dará de alta y registrará a la Entidad Colegiada en los medios 
electrónicos referidos en el artículo 5 de las presentes Reglas, a través de los cuales enviarán los Avisos 
correspondientes y recibirán las notificaciones, informes o comunicaciones por parte del referido órgano 
desconcentrado, de la UIF o de la Secretaría, según corresponda. 

CAPÍTULO VI 

RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD 

Artículo 31.- En términos de lo referido en el artículo 38 de la Ley, quienes realicen Actividades 
Vulnerables, sus miembros del consejo de administración u órgano equivalente, según corresponda, 
administradores, representante, así como sus directivos, funcionarios, empleados, apoderados y factores, 
deberán mantener absoluta confidencialidad sobre la información, documentación, datos e imágenes relativas 
a los actos u operaciones relacionados con las Actividades Vulnerables que realicen con sus Clientes y 
Usuarios, así como de aquellos que sean objeto de Aviso, salvo cuando la solicite la UIF, el SAT y demás 
autoridades expresamente facultadas para ello, o en los casos previstos en el artículo 33 de las presentes 
Reglas. 
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Las personas sujetas a la obligación de confidencialidad antes referida tendrán prohibido alertar o dar 
aviso a: 

I. Sus Clientes o Usuarios respecto de cualquier referencia que sobre éstos se haga en los Avisos, o 
a algún tercero; 

II. Sus Clientes, Usuarios o a algún tercero respecto de cualquiera de los requerimientos de 
información, documentación, datos o imágenes previstos en la Ley y en el Reglamento, y 

III. Sus Clientes, Usuarios o a algún tercero sobre la existencia o presentación de órdenes de 
aseguramiento que realicen las autoridades competentes antes de que sean ejecutadas. 

Artículo 32.- Los Avisos y la documentación, información, datos e imágenes relacionados con su 
presentación, no se considerarán por sí mismos indicios fundados de la comisión de delitos. 

CAPÍTULO VII 

OTRAS OBLIGACIONES 

Artículo 33.- La información, documentación, datos e imágenes que requieran la UIF o el SAT en términos 
del artículo 8 del Reglamento, deberá ser presentada en copia, salvo que la UIF o el SAT soliciten que sea 
certificada, o en archivos electrónicos susceptibles de mostrar su contenido mediante la aplicación de 
cómputo que señale la UIF o el SAT, siempre y cuando quien realice la Actividad Vulnerable cuente con la 
aplicación que le permita generar el tipo de archivo respectivo. 

La información y documentación requerida deberá presentarse a la UIF o a la unidad administrativa que 
para tales efectos designe el SAT, según corresponda y estar contenida en sobre cerrado o, en su caso, 
cumpliendo con las características tecnológicas de seguridad que se señalen en el requerimiento. 

Artículo 34.- Quienes realicen Actividades Vulnerables podrán establecer criterios y elementos para la 
clasificación de sus Clientes o Usuarios en niveles de bajo Riesgo, así como para la elaboración y 
presentación de Avisos, de acuerdo con las guías y mejores prácticas que dé a conocer la UIF. 

CAPÍTULO VIII 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES VULNERABLES 

Artículo 35.- Quienes realicen Actividades Vulnerables y formen parte de un Grupo Empresarial podrán 
intercambiar información sobre Relaciones de Negocios que hayan establecido o actos u operaciones que 
hayan celebrado con sus Clientes y Usuarios, para lo cual deberán limitarse a los casos en que se tenga 
como finalidad fortalecer las medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos u operaciones que 
posiblemente sirvan para la comisión de los delitos establecidos en los artículos 1 y 19 del Reglamento. 

El intercambio de información a que se refiere este Capítulo se llevará a cabo de conformidad con 
lo siguiente: 

I. Podrá realizarse entre dos o más personas que realicen Actividades Vulnerables que formen parte 
de un Grupo Empresarial; 

II. Podrá ser solicitado únicamente por el representante designado ante el SAT de quien realice las 
Actividades Vulnerables de que se trate, mediante escrito en el que especificará el motivo y la clase 
de información que se requiera; 

III. La respuesta a la solicitud de información será remitida por escrito firmado por el representante de 
la persona que haya solicitado la información designado ante el SAT, en un plazo que no deberá 
exceder de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubiere recibido la solicitud 
de información, y 

IV. La información que se proporcione en términos de lo señalado en el presente Capítulo solo podrá 
ser utilizada por quien la hubiere solicitado. 

El intercambio de información deberá garantizar la seguridad y confidencialidad de la información que se 
intercambie; los mecanismos por los cuales se garantice la seguridad y confidencialidad de la información que 
se intercambie, estarán descritos en el documento a que se refiere el artículo 37 de las presentes Reglas. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 36.- En las notificaciones efectuadas a través de los medios electrónicos referidos en el artículo 5 
de las presentes Reglas, se solicitará a quienes realicen las Actividades Vulnerables o a las Entidades 
Colegiadas, que acusen de recibido por conducto de los mismos medios electrónicos. 

Quienes realicen Actividades Vulnerables o las Entidades Colegiadas, deberán aceptar acceder a los 
referidos medios electrónicos de manera periódica; las notificaciones que se realicen a través de éstos 
surtirán efectos al momento de acusar su recepción o, en caso de que no se acuse la recepción 
correspondiente, a los cinco días hábiles siguientes contados a partir de que la autoridad remita las 
notificaciones y las haga disponibles en los mencionados medios. 

En caso de ser necesario se podrán realizar las notificaciones en cualquiera de las modalidades previstas 
por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 37.- Quienes realicen Actividades Vulnerables, a los noventa días naturales de alta y registro 
referidos en el artículo 4 de estas Reglas, deberán contar con un documento en el que desarrollen sus 
lineamientos de identificación de Clientes y Usuarios, así como los criterios, medidas y procedimientos 
internos que deberá adoptar, en términos de lo previsto en los artículos 11, 17, 18 y 35 de las presentes 
Reglas, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley, el Reglamento, estas Reglas y demás disposiciones 
que de ellas emanen y ponerlo a disposición de la UIF o del SAT cuando se lo requieran. 

Artículo 38.- La UIF establecerá mecanismos de prevención para que quienes realicen las actividades 
vulnerables a que se refiere la Ley, eviten ser utilizados para la realización de actos u operaciones que 
permitan la comisión de delitos establecidos en los artículos 1 y 19 del Reglamento, y evitar el uso de recursos 
para el financiamiento de organizaciones delictivas, así como de otras actividades ilícitas, para ello, la UIF 
podrá utilizar las listas que emitan autoridades nacionales, así como organismos internacionales o autoridades 
de otros países, que se reconozcan como oficialmente emitidas en términos de los instrumentos 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, respecto de personas vinculadas a los ilícitos a que 
se refiere este artículo. 

Los mecanismos de prevención que emita la UIF se harán del conocimiento de quienes realicen las 
actividades vulnerables a que se refiere la Ley, directamente o a través de los órganos desconcentrados 
competentes de la Secretaría. 

La UIF deberá hacer las diligencias conducentes, conforme a los procedimientos previstos en las leyes 
que rigen a las instituciones financieras, para que los mecanismos a que se refiere este artículo, sean 
adoptados por las mismas entre sus medidas y procedimientos de prevención. 

Artículo 39.- La UIF podrá emitir y dar a conocer guías o mejores prácticas para el desarrollo de 
programas de capacitación para el cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley, el Reglamento, las 
presentes Reglas y demás disposiciones que de estos emanen. 

Artículo 40.- La UIF interpretará, para efectos administrativos, el contenido de las presentes Reglas y 
determinará el alcance de su aplicación. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el primero de septiembre del año dos mil trece. 
Dado en la Ciudad de México, a 22 de agosto de 2013.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 
 
 
ANEXO 1 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 

REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PARA EL REGISTRO Y ALTA DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS FÍSICAS. 

a) Datos de Identidad de la persona que realiza la Actividad Vulnerable, consistentes en: 
i) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o nombre completo y 

apellidos que correspondan tratándose de personas de nacionalidad extranjera; 
ii) Fecha de nacimiento; 
iii) País de nacionalidad; 
iv) País de nacimiento, y 

v) Clave Única de Registro de Población, cuando cuente con ella; 
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b) Datos de contacto de quien realiza la Actividad Vulnerable, consistentes en: 

i) Números de teléfono en donde se pueda localizar, incluida su clave de larga distancia y, en su 
caso, extensión; 

ii) Correo electrónico designado para recibir las notificaciones, informes, solicitudes o 
comunicaciones a que se refieren el Reglamento y las presentes Reglas, sin perjuicio del 
mecanismo de recepción de notificaciones señalado en el artículo 5 de estas Reglas, y 

iii) Números de telefonía móvil, en su caso; 

c) Datos relacionados con la Actividad Vulnerable, consistentes en: 

i) La Actividad o Actividades Vulnerables que realice o pretenda realizar; 

ii) La fecha en la que se realizó o pretende realizar el primer acto u operación objeto de Aviso, y 

iii) Datos del registro, autorización, patente, certificado o cualquier otro tipo de documento 
expedido por autoridad competente al amparo del cual, en su caso, la persona física realiza la 
Actividad Vulnerable, consistentes en: tipo de documento, autoridad que lo emite, número o 
folio de identificación y periodo que ampara el referido documento; 

d) Datos del domicilio principal en territorio nacional, del lugar en donde lleve a cabo la mayoría de 
sus servicios o desarrolle sus actividades habitualmente relacionadas con la Actividad Vulnerable, 
compuesto de los siguientes datos: nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o urbanización; demarcación territorial, 
municipio o demarcación política similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad 
federativa, estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su 
caso, y código postal, así como la o las Actividades Vulnerables que realiza en el referido domicilio; 

e) Datos del domicilio en territorio nacional, del lugar en donde se encuentren ubicadas, en su caso, 
sus establecimientos, oficinas, sucursales, agencias y filiales, en donde preste sus servicios o 
desarrolle sus actividades habitualmente, compuesto de los elementos señalados en el inciso 
anterior, así como la o las Actividades Vulnerables que realizan en los referidos domicilios; 

f) Datos de identificación del Beneficiario Controlador persona física, en su caso, consistentes en: 

i) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o nombre completo y 
apellidos que correspondan tratándose de personas de nacionalidad extranjera; 

ii) Fecha de nacimiento, clave del Registro Federal de Contribuyentes, o Clave Única de 
Registro de Población; 

iii) País de nacionalidad; 

iv) País de nacimiento, y 

v) Actividad económica u ocupación; 

g) Datos de identificación del Beneficiario Controlador persona moral, en su caso, consistentes en: 

i) Denominación o razón social; 

ii) Fecha de constitución; 

iii) Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

iv) País de nacionalidad, y 

v) Actividad económica, giro mercantil u objeto social; 

h) Datos de identificación del Beneficiario Controlador fideicomiso, en su caso, consistentes en: 

i) Denominación o razón social de fiduciario, y 

ii) Clave del Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso; 

i) Datos de identificación del domicilio del Beneficiario Controlador, en su caso, compuesto por los 
elementos señalados en el inciso d) anterior, y 

j) Los demás datos que se soliciten en el formato oficial que al efecto determine y expida la UIF, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación en razón del giro comercial, profesión u 
ocupación de que se trate. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

ANEXO 2 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PARA EL REGISTRO Y ALTA DE QUIENES REALICEN ACTIVIDADES 
VULNERABLES, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS MORALES. 

a) Datos de Identidad de la persona que realiza la Actividad Vulnerable, consistentes en: 

i) Denominación o razón social; 

ii) Fecha de constitución, y 

iii) País de nacionalidad; 

b) Datos de contacto de quien realiza la Actividad Vulnerable, consistentes en: 

i) Números de teléfono en donde se pueda localizar, incluida su clave de larga distancia y, en su 
caso, extensión; 

ii) Correo electrónico designado para recibir las notificaciones, informes, solicitudes o 
comunicaciones a que se refieren el Reglamento y las presentes Reglas, sin perjuicio del 
mecanismo de recepción de notificaciones señalado en el artículo 5 de estas Reglas, y 

iii) Números de telefonía móvil, en su caso; 

c) Datos relacionados con la Actividad Vulnerable, consistentes en: 

i) La Actividad o Actividades Vulnerables que realice o pretenda realizar; 

ii) La fecha en la que se realizó o pretende realizar el primer acto u operación objeto de Aviso, y 

iii) Datos del registro, autorización, patente, certificado o cualquier otro tipo de documento 
expedido por autoridad competente al amparo del cual, en su caso, la persona moral realiza la 
Actividad Vulnerable, consistentes en: tipo de documento, autoridad que lo emite, número o 
folio de identificación y periodo que ampara el referido documento; 

d) Datos del domicilio principal en territorio nacional, del lugar en donde lleve a cabo la mayoría de 
sus servicios o desarrolle sus actividades habitualmente relacionadas con la Actividad Vulnerable, 
compuesto de los siguientes datos: nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente 
especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o urbanización; demarcación territorial, 
municipio o demarcación política similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad 
federativa, estado, provincia, departamento o demarcación política similar que corresponda, en su 
caso, y código postal, así como la o las Actividades Vulnerables que realiza en el referido domicilio; 

e) Datos del domicilio en territorio nacional, del lugar en donde se encuentren ubicadas, en su caso, 
sus establecimientos, oficinas, sucursales, agencias y filiales, en donde preste sus servicios o 
desarrolle sus actividades habitualmente, compuesto de los elementos señalados en el inciso 
anterior, así como la o las Actividades Vulnerables que realizan en los referidos domicilios; 

f) Datos de identificación del administrador único, miembros del consejo de administración u órgano 
equivalente, consistentes en: 

i) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

ii) Fecha de nacimiento, clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro 
de Población, y 

iii) País de Nacionalidad; 

g) Datos de identificación de los socios o accionistas personas físicas, consistentes en: 

i) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas; 

ii) Fecha de nacimiento, clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro 
de Población; 

iii) País de Nacionalidad, y 

iv) Porcentaje de su participación; 

h) Datos de identificación de los socios o accionistas personas morales, consistentes en: 

i) Denominación o razón social; 
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ii) Fecha de constitución o clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

iii) País de Nacionalidad, y 

iv) Porcentaje de su participación; 

i) Datos del representante a que se refiere el artículo 20 de la Ley, consistentes en: 

i) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas; 

ii) Fecha de nacimiento; 

iii) Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

iv) Clave Única del Registro de Población, en caso de contar con ésta; 

v) Ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se dedique; 

vi) País de nacionalidad; 

vii) País de nacimiento; 

viii) Fecha a partir de la cual acepta la designación, en su caso; 

j) Datos de contacto del representante a que se refiere el inciso anterior, consistentes en: 

i) Números de teléfono en donde se pueda localizar, incluida su clave de larga distancia; 

ii) Correo electrónico designado para recibir las notificaciones, informes o comunicaciones a que 
se refieren el Reglamento y las presentes Reglas, y 

iii) Números de telefonía móvil, en su caso; 

k) Datos del domicilio del representante a que se refiere el artículo 20 de la Ley, compuesto por los 
elementos señalados en el inciso d) anterior; 

l) Datos de identificación del Beneficiario Controlador persona física, en su caso, consistentes en: 

i) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas, o nombre completo y 
apellidos que correspondan tratándose de personas de nacionalidad extranjera; 

ii) Fecha de nacimiento, clave del Registro Federal de Contribuyentes, o Clave Única de 
Registro de Población; 

iii) País de nacionalidad; 

iv) País de nacimiento, y 

v) Actividad económica u ocupación; 

m) Datos de identificación del Beneficiario Controlador que sea persona moral, en su caso, 
consistentes en: 

i) Denominación o razón social; 

ii) Fecha de constitución; 

iii) Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

iv) País de nacionalidad, y 

v) Actividad económica, giro mercantil u objeto social; 

n) Datos de identificación del Beneficiario Controlador que sea fideicomiso, en su caso, consistentes en: 

i) Denominación o razón social de fiduciario, y 

ii) Clave del Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomiso; 

o) Datos del domicilio del Beneficiario Controlador, en su caso, compuesto por los elementos 
señalados en el inciso d) anterior, y 

p) Los demás datos que se soliciten en el formato oficial que al efecto determine y expida la UIF, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación en razón del giro comercial, profesión u 
ocupación de que se trate. 

En caso de que las acciones representativas de su capital social o títulos que representen dichas acciones 
coticen en bolsa, no será necesario que envíen los datos de identificación mencionados en los incisos g) y h) 
anteriores respecto de sus accionistas. 
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ANEXO 3 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS FÍSICAS Y QUE DECLAREN SER 
DE NACIONALIDAD MEXICANA O DE NACIONALIDAD EXTRANJERA CON LAS CONDICIONES DE RESIDENTE 
TEMPORAL O RESIDENTE PERMANENTE, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

a) Asentar los siguientes datos: 

i) Apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin abreviaturas o, en caso de ser extranjero, 
los apellidos completos que correspondan y nombre (s); 

ii) Fecha de nacimiento; 

iii) País de nacimiento; 

iv) País de nacionalidad; 

v) Actividad, ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se dedique el Cliente o 
Usuario, para los casos en que se establezca una Relación de Negocios; 

vi) Domicilio particular en su lugar de residencia, compuesto de los siguientes datos: nombre de 
la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su 
caso, interior; colonia o urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política 
similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código postal y país; 

vii) Número(s) de teléfono en que se pueda localizar, incluida la clave de larga distancia y, en su 
caso, extensión, cuando cuenten con aquél; 

viii) Correo electrónico, en su caso; 

ix) Clave Única de Registro de Población y la clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
cuando cuente con ellas, y 

x) Datos de la identificación con la que se identificó, consistentes en: nombre de la identificación; 
autoridad que la emite, y número de la misma. 

b) Adicionalmente, tratándose de personas que tengan su lugar de residencia en el extranjero y a la 
vez cuenten con domicilio en territorio nacional en donde puedan recibir correspondencia dirigida a 
ellas, se deberá asentar en el expediente los datos relativos a dicho domicilio, con los mismos 
elementos que los contemplados en el numeral vi) anterior.Incluir copia de los siguientes documentos: 

i) Identificación, que deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por 
autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma 
y, en su caso, domicilio del propio Cliente o Usuario. 

 Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de 
identificación la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, así como 
cualquier identificación vigente con fotografía y firma, emitida por autoridades federales, 
estatales y municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. Asimismo, respecto de 
las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán como documentos válidos 
de identificación, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su condición de 
estancia en el país; 

ii) Constancia de la Clave Única de Registro de Población, expedida por la Secretaría de 
Gobernación o Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT, cuando el Cliente o 
Usuario cuente con ellas; 

iii) Comprobante de domicilio, cuando el domicilio manifestado por el Cliente o Usuario a quien 
realice la Actividad Vulnerable no coincida con el de la identificación o ésta no lo contenga. En 
este supuesto, será necesario que quien realice la Actividad Vulnerable recabe e integre al 
expediente respectivo copia de un documento que acredite el domicilio del Cliente o Usuario, 
que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios o estados de cuenta bancarios, 
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todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o el contrato de 
arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y registrado ante la 
autoridad fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF; 

iv) Constancia por la que se acredite que quien realice la Actividad Vulnerable solicitó a su 
Cliente o Usuario información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño 
Beneficiario, la cual deberá estar firmada por los que participen directamente en el acto u 
operación. 

 En el supuesto en que la persona física manifieste que sí tiene conocimiento de la existencia 
del Dueño Beneficiario, quien realice la Actividad Vulnerable deberá identificarlo de 
conformidad a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 de las presentes Reglas, cuando 
dicho Cliente o Usuario cuente con dicha información, y 

v) Carta poder o copia certificada del documento expedido por fedatario público, según 
corresponda, para el caso en que la persona física actúe como apoderado de otra persona, 
las cuales deberán cumplir los términos establecidos en la legislación común, a fin de que se 
acrediten las facultades conferidas al apoderado, así como copia de una identificación oficial y 
comprobante de domicilio de este, que cumplan con los requisitos señalados en este Anexo 
respecto de dichos documentos, con independencia de los datos y documentos relativos al 
poderdante. 

 

ANEXO 4 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS MORALES DE NACIONALIDAD 
MEXICANA. 

a) Asentar los siguientes datos: 

i) Denominación o razón social; 

ii) Fecha de constitución; 

iii) País de nacionalidad; 

iv) Actividad, giro mercantil, actividad u objeto social para los casos en que se establezca una 
Relación de Negocios; 

v) Domicilio, compuesto de los elementos siguientes: nombre de la calle, avenida o vía de que 
se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o 
urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código postal y país; 

vi) Número(s) de teléfono de dicho domicilio, incluida la clave de larga distancia y, en su caso, 
extensión, cuando cuenten con aquél; 

vii) Correo electrónico, en su caso; 

viii) Clave del Registro Federal de Contribuyentes, cuando cuente con ella, y 

ix) Nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población del 
representante, apoderados legales o personas que realicen el acto u operación a nombre de 
la persona moral de que se trate. Asimismo, deberán recabar datos de su identificación, 
consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que la emite, y número de la misma; 

b) Incluir copia de los siguientes documentos relativos a la persona moral: 

i) Testimonio o copia certificada del instrumento público que acredite su constitución e 
inscripción en el registro público que corresponda, de acuerdo con la naturaleza de la persona 
moral, o de cualquier instrumento en el que consten los datos de su constitución y los de su 
inscripción en dicho registro, o bien, del documento que, de acuerdo con su naturaleza o el 
régimen que le resulte aplicable a la persona moral de que se trate, acredite su existencia. 
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 En caso de que la persona moral sea de reciente constitución y, en tal virtud, no se encuentre 
aún inscrita en el registro público que corresponda de acuerdo con su naturaleza, quien 
realice la Actividad Vulnerable de que se trate deberá obtener un escrito firmado por persona 
legalmente facultada que acredite su personalidad en términos del instrumento público que 
acredite su constitución a que se refiere el inciso b) numeral iv) de este Anexo, en el que 
conste la obligación de llevar a cabo la inscripción respectiva y proporcionar, en su 
oportunidad, los datos correspondientes a quien realice la Actividad Vulnerable; 

ii) Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT, en caso de contar con ésta; 

iii) Comprobante que acredite el domicilio a que se refiere el numeral v), del inciso a) anterior, 
que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios o estados de cuenta bancarios, 
todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o el contrato de 
arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y registrado ante la 
autoridad fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF; 

iv) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
apoderados legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el 
instrumento público que acredite la constitución de la persona moral de que se trate, así como 
la identificación de cada uno de dichos representantes, apoderados legales o personas que 
realicen el acto u operación a nombre de dicha persona moral, que deberá ser, en todo caso, 
un documento original oficial emitido por autoridad competente, vigente a la fecha de su 
presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, domicilio de la referida persona. 
Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de 
identificación la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, así como 
cualquier identificación vigente con fotografía y firma, emitida por autoridades federales, 
estatales y municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. 

 Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán como 
documentos válidos de identificación, además de los anteriormente referidos en este párrafo, 
el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite 
su condición de estancia en el país, y 

v) Constancia por la que se acredite que quien realice la Actividad Vulnerable solicitó a su 
Cliente o Usuario información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño 
Beneficiario, la cual deberá estar firmada por los que participen directamente en el acto u 
operación. 

En el supuesto en que la persona física manifieste que sí tiene conocimiento de la existencia 
del Dueño Beneficiario, quien realice la Actividad Vulnerable deberá identificarlo de 
conformidad a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 de las presentes Reglas, cuando 
dicho Cliente o Usuario cuente con dicha información. 

 

ANEXO 5 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS FÍSICAS EXTRANJERAS, CON 
LAS CONDICIONES DE ESTANCIA DE VISITANTE O DISTINTA A LAS ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 12 DE LAS PRESENTES REGLAS, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

a) Asentar los siguientes datos: 

i) Apellidos completos que correspondan y nombre(s); 

ii) Fecha de nacimiento; 

iii) País de nacimiento; 

iv) País de nacionalidad; 

v) Actividad, ocupación, profesión, actividad o giro del negocio al que se dedique el Cliente o 
Usuario, para los casos en que se establezca una Relación de Negocios; 
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vi) Domicilio particular en su lugar de residencia, compuesto de los elementos siguientes: nombre 
de la calle, avenida o vía de que se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su 
caso, interior; colonia o urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política 
similar que corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código postal y 
país, y 

vii) Datos del documento con el que se identificó, consistentes en: nombre de la acreditación; 
autoridad que la emite, y número de la misma. 

 Adicionalmente, tratándose de personas que tengan su lugar de residencia en el extranjero y a la 
vez cuenten con domicilio en territorio nacional en donde puedan recibir correspondencia dirigida a 
ellas, se deberá asentar en el expediente los datos relativos a dicho domicilio, con los mismos 
elementos que los contemplados en este Anexo. 

b) Incluir copia de los siguientes documentos relativos a la persona física: 

i) Pasaporte o documento original oficial emitido por autoridad competente del país de origen, 
vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, 
domicilio del referido Cliente o Usuario, que acredite su nacionalidad; 

ii) Documento oficial expedido por el Instituto Nacional de Migración, que acredite su internación 
o legal estancia en el país, cuando cuente con este; 

iii) Comprobante de domicilio, respecto del domicilio en territorio nacional en donde el Cliente o 
Usuario pueda recibir correspondencia dirigida a este, cuando el domicilio manifestado por el 
Cliente o Usuario a quien realice la Actividad Vulnerable no coincida con el de la identificación 
o ésta no lo contenga. En este supuesto, será necesario que quien realice la Actividad 
Vulnerable recabe e integre al expediente respectivo copia de un documento que acredite el 
domicilio del Cliente o Usuario, que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios 
o estados de cuenta bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su 
fecha de emisión, o el contrato de arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el 
Cliente o Usuario y registrado ante la autoridad fiscal competente, la Constancia de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, 
apruebe la UIF; 

iv) Constancia por la que se acredite que quien realice la Actividad Vulnerable solicitó a su 
Cliente o Usuario información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño 
Beneficiario, la cual deberá estar firmada por los que participen directamente en el acto 
u operación. 

 En el supuesto en que la persona física manifieste que sí tiene conocimiento de la existencia 
del Dueño Beneficiario, quien realice la Actividad Vulnerable deberá identificarlo de 
conformidad a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 de las presentes Reglas, cuando 
dicho Cliente o Usuario cuente con dicha información, y 

v) Carta poder o copia certificada del documento expedido por fedatario público, según 
corresponda, para el caso en que la persona física actúe como apoderado de otra persona, 
las cuales deberán cumplir los términos establecidos en la legislación común, a fin de que se 
acrediten las facultades conferidas al apoderado, así como copia de una identificación oficial y 
comprobante de domicilio de este, que cumplan con los requisitos señalados en este Anexo 
respecto de dichos documentos, con independencia de los datos y documentos relativos 
al poderdante. 

 

ANEXO 6 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS MORALES DE NACIONALIDAD 
EXTRANJERA. 

a) Asentar los siguientes datos: 

i) Denominación o razón social; 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

ii) Fecha de constitución; 

iii) País de nacionalidad; 

iv) Actividad, giro mercantil, u objeto social cuando se establezca una Relación de Negocios o se 
celebre un acto u operación; 

v) Clave del Registro Federal de Contribuyentes cuando cuenten con ella o, en su caso, número 
de identificación fiscal de su país de nacionalidad; 

vi) Domicilio, compuesto de los elementos siguientes: nombre de la calle, avenida o vía de que 
se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o 
urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código postal y 
país; 

vii) Número(s) de teléfono de dicho domicilio, incluida la clave de larga distancia y, en su caso, 
extensión, cuando cuenten con aquél; 

viii) Correo electrónico, en su caso, y 

ix) Nombre, así como fecha de nacimiento, clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave 
Única de Registro de Población del representante, apoderados legales o personas que 
realicen el acto u operación a nombre de la persona moral de que se trate. Asimismo, deberán 
recabar datos de su identificación, consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que 
la emite, y número de la misma; 

b) Incluir copia de los siguientes documentos relativos a la persona moral: 

i) Documento que compruebe su constitución, así como información que permita conocer su 
estructura accionaria y, además se deberá recabar e incluir la documentación que identifique 
a los accionistas o socios respectivos; 

ii) Comprobante que acredite el domicilio a que se refiere el numeral vi), del inciso a) anterior, 
que podrá ser algún recibo de pago por servicios domiciliarios o estados de cuenta bancarios, 
todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión, o el contrato de 
arrendamiento vigente a la fecha de presentación por el Cliente o Usuario y registrado ante la 
autoridad fiscal competente, la Constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, así como los demás que, en su caso, apruebe la UIF; 

iii) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del representante o 
apoderados legales, expedido por fedatario público, cuando no estén contenidos en el 
documento que compruebe la constitución de la persona moral de que se trate, así como la 
identificación de dichos representantes, apoderados legales o personas que realicen el acto u 
operación con dicha persona moral, que deberá ser, en todo caso, un documento original 
oficial emitido por autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación, que contenga 
la fotografía, firma y, en su caso, domicilio de la referida persona. 

 Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de 
identificación la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, así como 
cualquier identificación vigente con fotografía y firma, emitida por autoridades federales, 
estatales y municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. Asimismo, respecto de 
las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán como documentos válidos  
de identificación, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su condición de 
estancia en el país. En el caso de aquellos representantes o apoderados legales que se 
encuentren fuera del territorio nacional y que no cuenten con pasaporte, la identificación 
deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente del 
país de origen, vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en 
su caso, domicilio del citado representante. Para efectos de lo anterior, se considerarán como 
documentos válidos de identificación, la licencia de conducir y las credenciales emitidas por 
autoridades federales del país de que se trate. La verificación de la autenticidad de los citados 
documentos será responsabilidad quien realice la Actividad Vulnerable; 
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iv) Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT o en su defecto, comprobante de 
asignación del número de identificación fiscal, emitido por autoridad competente de su país de 
nacionalidad, cuando cuenten con cualquiera de éstas, y 

v) Constancia por la que se acredite que quien realice la Actividad Vulnerable solicitó a su 
Cliente o Usuario información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del Dueño 
Beneficiario, la cual deberá estar firmada por los que participen directamente en el acto 
u operación. 

En el supuesto en que el representante o apoderados legales de la persona moral manifiesten 
que sí tienen conocimiento de la existencia del Dueño Beneficiario, quien realice la Actividad 
Vulnerable deberá identificarlo de conformidad a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 
de las presentes Reglas, cuando dicho Cliente o Usuario cuente con dicha información. 

Respecto del documento a que se refiere el numeral i), del inciso b) anterior, quien realice la Actividad 
Vulnerable de que se trate deberá requerir que éste se encuentre debidamente legalizado o, en el caso en 
que el país en donde se expidió dicho documento sea parte de "La Convención por la que se Suprime el 
Requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros”, adoptada en La Haya, Países Bajos, el 5 
de octubre de 1961, bastará que dicho documento lleve fijada la apostilla a que dicha Convención se refiere. 
En el evento en que el Cliente o Usuario respectivo no presente la documentación referida en el presente 
párrafo debidamente legalizada o apostillada, será responsabilidad de quien realice la Actividad Vulnerable 
cerciorarse de la autenticidad de dicha documentación. 

 

ANEXO 7 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN PERSONAS MORALES, DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES REFERIDAS EN EL ANEXO 7-A DE LAS PRESENTES REGLAS. 

a) Asentar los siguientes datos: 

i) Denominación o razón social; 

ii) Actividad u objeto social cuando se establezca una Relación de Negocios; 

iii) Fecha de constitución o clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

iv) Domicilio compuesto de los elementos siguientes: nombre de la calle, avenida o vía de que se 
trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; colonia o 
urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 
departamento o demarcación política similar que corresponda, en su caso; código postal y 
país; 

v) Número(s) de teléfono de dicho domicilio, incluida la clave de larga distancia y, en su caso, 
extensión, cuando cuenten con aquél; 

vi) Correo electrónico, en su caso, y 

vii) Nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población del 
representante, apoderados legales o personas que realicen el acto u operación a nombre de 
la persona moral de que se trate. Asimismo, deberán recabar datos de su identificación, 
consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que la emite, y número de la misma. 

b) Incluir copia del Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del 
representante, apoderados legales, expedido por fedatario público o bien, respecto del 
representante de una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal la copia certificada de la constancia de nombramiento o, en su caso de las personas que 
realicen el acto u operación a nombre de dicha persona moral, así como la identificación de tales 
representantes, que deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad 
competente, vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, 
domicilio de la referida persona. 
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Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de identificación la 
credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, así como cualquier identificación vigente con 
fotografía y firma, emitida por autoridades federales, estatales y municipales, y las demás que, en su caso, 
apruebe la UIF. Asimismo, respecto de las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán como 
documentos válidos de identificación, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su condición de estancia en el país. 

 

ANEXO 7-A DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE 
SE REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA 

SOCIEDADES, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A LAS QUE SE LES SERÁ APLICABLE EL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 12 DE LAS PRESENTES REGLAS. 

▪ Sociedades Controladoras de Grupos Financieros 

▪ Sociedades de Inversión 

▪ Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro 

▪ Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión 

▪ Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de Inversión 

▪ Instituciones de Crédito 

▪ Casas de Bolsa 

▪ Casas de Cambio 

▪ Administradoras de Fondos para el Retiro 

▪ Instituciones de Seguros 

▪ Sociedades Mutualistas de Seguros 

▪ Instituciones de Fianzas 

▪ Almacenes Generales de Depósito 

▪ Arrendadoras Financieras 

▪ Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

▪ Sociedades Financieras Populares 

▪ Sociedades Financieras Rurales 

▪ Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

▪ Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 

▪ Uniones de Crédito 

▪ Empresas de Factoraje Financiero 

▪ Sociedades Emisoras de Valores * 

▪ Entidades Financieras del Exterior ** 

▪ Dependencias y Entidades públicas federales, estatales y municipales 

▪ Bolsas de Valores 

▪ Instituciones para el Depósito de Valores 

▪ Empresas que administren mecanismos para facilitar las transacciones con valores 

▪ Contrapartes Centrales 

* Cuyos valores se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores. 

** Que se encuentren constituidas en países o territorios en los que se apliquen medidas para prevenir, 
detectar y combatir operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo y que estén 
supervisadas respecto del cumplimiento de tales medidas. 
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ANEXO 8 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS CLIENTES O USUARIOS DE QUIENES REALICEN 
ACTIVIDADES VULNERABLES, RESPECTO DE AQUELLOS QUE SEAN FIDEICOMISOS. 

a) Asentar los siguientes datos: 

i) Denominación o razón social del fiduciario; 

ii) Número, referencia o identificador del fideicomiso; 

iii) Clave del Registro Federal de Contribuyentes del fideicomiso, cuando cuente con ella, y 

iv) Nombre(s) y apellidos paterno y materno, sin abreviaturas, así como, fecha de nacimiento, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población del 
apoderado legal o delegado fiduciario que, con su firma, puedan obligar al fideicomiso para 
efectos de la realización del acto u operación de que se trate. Asimismo, deberán recabar 
datos de la identificación con la que se identificó, consistentes en: nombre de la identificación; 
autoridad que la emite, y número de la misma; 

b) Incluir copia de los siguientes documentos: 

i) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga la constitución del fideicomiso; 

ii) Cédula de Identificación Fiscal del fideicomiso, expedida por el SAT, en caso de contar con 
ésta, y 

iii) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los poderes del apoderado legal 
o delegado fiduciario, expedido por Fedatario Público, cuando no estén contenidos en el 
instrumento público que acredite la constitución del fideicomiso de que se trate, así como la 
identificación de cada uno de los referidos apoderados legales o delegados fiduciarios, que 
deberá ser, en todo caso, un documento original oficial emitido por autoridad competente, 
vigente a la fecha de su presentación, que contenga la fotografía, firma y, en su caso, 
domicilio de la referida persona. 

 Para efectos de lo dispuesto por este inciso, se considerarán como documentos válidos de 
identificación la credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, así como 
cualquier identificación vigente con fotografía y firma, emitida por autoridades federales, 
estatales y municipales, y las demás que, en su caso, apruebe la UIF. Asimismo, respecto de 
las personas físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán como documentos válidos de 
identificación, además de los anteriormente referidos en este párrafo, el pasaporte o la 
documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su condición de 
estancia en el país. 

 

ANEXO 9 DEL ACUERDO 02/2013 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA 

DATOS Y DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER LA SOLICITUD QUE PRESENTEN LAS ENTIDADES 
COLEGIADAS CONFORME AL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO. 

a) La razón o denominación social de la Entidad Colegiada; 

b) Acta constitutiva y sus estatutos; 

c) Los datos de identificación del representante o apoderado legal, consistentes en: apellido paterno, 
apellido materno y nombre(s) sin abreviaturas, además de la fecha de nacimiento, clave del 
Registro Federal de Contribuyentes, o Clave Única de Registro de Población; 
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d) El domicilio de la Entidad Colegiada, compuesto de los elementos siguientes: nombre de la calle, 
avenida o vía de que se trate, debidamente especificada; número exterior y, en su caso, interior; 
colonia o urbanización; demarcación territorial, municipio o demarcación política similar que 
corresponda, en su caso; ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, departamento o 
demarcación política similar que corresponda, en su caso; código postal y país; 

e) La clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

f) El padrón de sus integrantes que, por su conducto, pretendan presentar Avisos, en el que se 
incluya nombre o denominación o razón social, clave del Registro Federal de Contribuyentes, así 
como los acuses electrónicos que el SAT les haya proporcionado en cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 5 de las presentes Reglas; 

g) La Actividad Vulnerable cuyos Avisos serán presentados por su conducto; 

h) Los datos de identificación del representante de la Entidad Colegiada a que se refiere el artículo 27, 
fracción IV de la Ley, consistentes en: apellido paterno, apellido materno y nombre(s), sin 
abreviaturas, así como fecha de nacimiento, clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave 
Única del Registro de Población, en caso de contar con esta última, ocupación, profesión, actividad 
o giro del negocio al que se dedique, correo electrónico, país de nacionalidad, país de nacimiento, 
entidad federativa de nacimiento, número de teléfono, y domicilio compuesto por los datos 
establecidos en el inciso d) anterior; 

i) El poder general o especial para actos de administración que se le haya otorgado al representante 
a que se refiere el inciso inmediato anterior, así como la aceptación del mismo; 

j) La descripción del procedimiento mediante el cual los integrantes de la Entidad Colegiada deberán 
poner a disposición del representante de la misma, la información que permita la presentación del 
Aviso correspondiente, en los plazos y términos establecidos en la Ley, el Reglamento, las 
presentes Reglas y las demás disposiciones que de éstos emanen, así como los requisitos 
mínimos que deberá contener dicha información; 

k) La descripción, en su caso, de las funciones del órgano concentrador que auxiliará a la Entidad 
Colegiada para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el Reglamento y las 
presentes Reglas; 

l) Los datos de identificación de quienes integren, en su caso, el órgano concentrador, consistentes 
en: denominación o razón social y fecha de constitución, tratándose de personas morales, y en 
caso de que el órgano esté constituido por personas físicas, apellido paterno, apellido materno y 
nombre(s), sin abreviaturas, así como fecha de nacimiento de cada una de éstas; 

m) La forma en que se va a garantizar la confidencialidad, custodia, protección y resguardo de la 
información y documentación que le proporcionen sus integrantes para el cumplimiento de sus 
obligaciones, previstos en las fracciones V y VI del artículo 27 de la Ley; 

n) Las características técnicas y de seguridad de los sistemas informáticos que se utilizarán para la 
presentación de los Avisos, los cuales deberán cumplir con criterios de integridad, disponibilidad, 
auditabilidad y confidencialidad en materia de conservación y resguardo de información y 
documentación; 

o) La propuesta de la vigencia del convenio; 

p) El documento en el que conste el mandato expreso de sus integrantes para presentar por su 
conducto los Avisos de la Actividad Vulnerable que realicen, así como la conformidad de los 
integrantes de la Entidad Colegiada con relación a la información contenida en la solicitud, en 
términos de los incisos anteriores, y 

q) Copia de los documentos que acrediten la información contenida en la solicitud, mismos que se 
deberán de presentar en original al momento de la suscripción del referido convenio para su cotejo. 

________________________ 
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TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas 
y diesel en el mes de agosto de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables  
a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de agosto de 2013 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas 
y diesel en el mes de agosto de 2013, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 
ACAPULCO -11.86 -20.55 -9.25 -4.92  
AGUASCALIENTES -12.03 -23.31 -10.97 -6.97  
AZCAPOTZALCO -14.70 -21.42 -8.05 -4.68  
CADEREYTA -12.25 -14.69 -6.92 -5.63  
CADEREYTA*/ -14.02  -7.05 2.59  
CAMPECHE  -12.45 -20.93 -11.59 -3.16 -10.35 
CAMPECHE*/ -13.15 -22.05 -11.34 0.20 -10.52 
CD. JUÁREZ -19.52 -23.84 -16.57 -6.32  
CD. JUÁREZ*/ -14.54 -18.40 -10.22 -3.72  
CD. MADERO -10.55 -22.01 -8.79 -4.12 -13.70 
CD. MANTE -12.09 -22.91 -10.55   
CD. OBREGON -12.28 -20.83 -9.75 -4.50  
CD. VALLES -11.82 -23.41 -9.75   
CD. VICTORIA -11.02 -22.30 -9.95 -0.23  
CELAYA -11.07 -22.34 -8.10 -5.48  
CHIHUAHUA -14.89 -22.92 -12.97 -9.30  
CHIHUAHUA*/ -12.87 -20.00 -11.80   
COLIMA -12.88 -21.23 -11.30   
CUAUTLA -16.38 -23.13 -11.44 -6.61  
CUERNAVACA -15.15 -22.05 -10.17   
CULIACAN -12.67 -21.14 -10.20 -6.94  
DURANGO -14.21 -25.35 -11.26 -7.04  
EL CASTILLO -15.95 -22.73 -7.92 -4.43  
ENSENADA*/ -11.27 -20.39 -8.42 -5.11 -7.21 
ESCAMELA -11.04 -19.84 -9.16 -6.06  
GÓMEZ PALACIO -13.43 -23.72 -9.56 -7.40  
GUAMUCHIL -12.54 -21.05 -10.97   
GUAYMAS -11.92 -20.52 -8.93 -3.94 -10.00 
HERMOSILLO -12.59 -21.09 -11.23 -7.92  
HERMOSILLO*/ -12.83 -21.83 -8.60   
IGUALA -17.08 -23.71 -10.36   
IRAPUATO -11.35 -22.48 -8.37 -4.29  
JALAPA -11.88 -21.02 -9.43   
L. CARDENAS -11.72 -20.45 -8.32 -1.97 -9.47 
LA PAZ*/ -11.62 -20.45 -9.83 -0.30 -10.03 
LEÓN -11.51 -22.63 -9.21 -4.43  
MAGDALENA -14.47 -22.46 -13.84   
MAGDALENA*/ -11.79 -20.09 -12.11   
MANZANILLO -13.84 -22.15 -11.51 -5.26 -6.76 
MATEHUALA -13.91 -24.28 -12.29   
MAZATLAN -12.14 -20.76 -9.53 -4.45 -9.56 
MERIDA -10.89 -19.74 -8.38 -5.19 -6.78 
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MERIDA*/ -11.64 -20.79 -9.31 -5.12 -8.88 
MEXICALI*/ -9.44 -18.10 -10.96 -7.70  
MINATITLAN -0.41  -21.33  0.52 
MONCLOVA -12.58 -22.70 -8.81 -5.47  
MONCLOVA*/   1.39 -5.15  
MONTERREY S.C. -16.24 -23.03 -7.68 -4.37  
MORELIA -11.84 -22.81 -9.24 -4.43  
NAVOJOA -13.56 -21.89 -11.38   
NOGALES -14.88 -23.02 -14.61   
NOGALES*/ -10.87 -19.25 -10.42   
NUEVO LAREDO -14.51 -20.18 -12.03   
NUEVO LAREDO*/ -10.62 -15.55 -6.64   
OAXACA -13.60 -21.81 -11.64   
PACHUCA -11.17 -22.20 -10.59 -6.27  
PAJARITOS -10.73 -19.60 -16.83 -2.36 -10.29 
PAJARITOS*/ -14.00 -9.47 2.55   
PARRAL -15.61 -14.91 -13.24   
PEROTE -13.59 -22.37 -12.28 -3.01  
POZA RICA -10.46 -21.82 -8.88 -9.31 -6.66 
PROGRESO -11.03 -19.89 -10.13 -1.56 -8.89 
PROGRESO*/ -11.41 -20.91 1.87   
PUEBLA -11.60 -20.30 -10.46 -7.62  
QUERÉTARO -11.11 -22.22 -8.29 -5.15  
REYNOSA -11.64 -20.73 -10.45   
REYNOSA*/ -9.44 -16.42 -7.77 -12.04  
ROSARITO*/ -8.05 -17.02 -8.30 -4.65 -10.90 
SABINAS -13.91 -23.45 -8.77   
SABINAS*/ -11.60 -20.65 -9.15   
SALAMANCA -23.26     
SALINA CRUZ -11.62 -20.40 -9.25 -3.72 -6.37 
SALTILLO -12.50 -23.34 -8.85 -5.27  
SAN LUIS POTOSÍ -11.70 -22.76 -9.03 -5.58  
SATELITE NORTE -14.72 -21.68 -8.35   
SATELITE ORIENTE -14.70 -21.67 -8.40   
SATELITE SUR -14.69 -21.64 -7.19 -0.97  
TAPACHULA -14.54 -22.61 -12.89  -12.61 
TAPACHULA*/ -12.80 -21.38 -10.38   
TEHUACAN -12.79 -21.33 -11.38   
TEPIC -18.40 -24.67 -12.44   
TIERRA BLANCA -11.23 -20.04 -7.71 -18.39  
TOLUCA -11.24 -22.40 -9.10 -5.05  
TOPOLOBAMPO -12.20 -20.60 -8.77 -5.41 -10.39 
TULA -11.03 -21.07 -7.33 -2.33  
TUXTLA GUTIERREZ -15.22 -22.98 -13.20 -5.96  
TUXTLA GUTIERREZ*/ -15.07 -23.63 -12.97   
URUAPAN -13.17 -23.95 -11.21   
VERACRUZ -10.73 -19.95 -8.75 -5.12 -3.33 
VILLAHERMOSA -11.31 -19.84 -12.93 -6.12 -0.70 
VILLAHERMOSA*/ -14.45 -10.03 0.62  1.39 
ZACATECAS -12.59 -14.95 -11.48 -7.88  
ZAMORA -16.13 -22.99 -9.91   
ZAPOPAN -15.78 -22.65 -8.70 -7.02  

*/ Se considera el precio de venta al público en región fronteriza. 
Atentamente. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2013.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 39/13 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 39/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario actualizar el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros con los valores de tasa 
de referencia que deben emplear las personas y entidades relacionadas con la contratación de las rentas 
vitalicias y de Seguros de Sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en las 
Metodologías de Cálculo de los Montos Constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 39/13 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 18.7.9.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 18.7.9. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el 26 de agosto de 2013. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 20 de agosto de 2013.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 18.7.9. 

TASA DE REFERENCIA PARA UTILIZAR EN LAS METODOLOGÍAS DE CÁLCULO DE LOS MONTOS 
CONSTITUTIVOS DE LOS SEGUROS DE PENSIONES DERIVADOS DE LA LSS Y DE LA LISSSTE 

Ofertas Realizadas  Tasa de Rendimiento de Mercado Tasa de Referencia 

 
del 

 
al 

Para ofertas 
con BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

Para ofertas con 
BBR* 

Para ofertas con 
BBMC* 

14-ago-2009 9-sep-2009 4.50% 4.50% 3.70% 3.70% 

10-sep-2009 15-sep-2009 4.46% 4.46% 3.70% 3.93% 

16-sep-2009 2-oct-2009 4.42% 4.42% 3.66% 3.87% 

5-oct-2009 20-oct-2009 4.35% 4.35% 3.62% 3.81% 

21-oct-2009 26-oct-2009 4.21% 4.21% 3.58% 3.75% 

27-oct-2009 19-nov-2009 4.13% 4.13% 3.54% 3.69% 

20-nov-2009 23-nov-2009 4.04% 4.04% 3.51% 3.63% 

24-nov-2009 22-dic-2009 3.78% 4.03% 3.32% 3.72% 
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23-dic-2009 12-feb-2010 3.74% 3.93% 3.22% 3.62% 

15-feb-2010 8-mar-2010 3.65% 3.91% 3.11% 3.62% 

9-mar-2010 9-abr-2010 3.59% 3.85% 3.11% 3.52% 

12-abr-2010 16-abr-2010 3.55% 3.78% 3.01% 3.52% 

19-abr-2010 27-may-2010 3.53% 3.74% 3.01% 3.42% 

28-may-2010 15-jun-2010 3.48% 3.63% 3.01% 3.32% 

16-jun-2010 29-jun-2010 3.44% 3.58% 2.90% 3.32% 

30-jun-2010 7-jul-2010 3.38% 3.53% 2.90% 3.22% 

8-jul-2010 29-jul-2010 3.30% 3.45% 2.80% 3.12% 

30-jul-2010 3-ago-2010 3.19% 3.36% 2.69% 3.12% 

4-ago-2010 4-ago-2010 3.11% 3.28% 2.59% 3.02% 

5-ago-2010 13-ago-2010 3.05% 3.22% 2.48% 2.92% 

16-ago-2010 20-ago-2010 2.91% 3.10% 2.37% 2.82% 

23-ago-2010 27-ago-2010 2.85% 3.03% 2.27% 2.72% 

30-ago-2010 9-sep-2010 2.75% 2.94% 2.16% 2.62% 

10-sep-2010 4-oct-2010 2.65% 2.84% 2.06% 2.52% 

5-oct-2010 21-oct-2010 2.53% 2.74% 2.00% 2.47% 

22-oct-2010 11-nov-2010 2.44% 2.64% 1.89% 2.37% 

12-nov-2010 26-nov-2010 2.34% 2.56% 1.79% 2.37% 

29-nov-2010 3-dic-2010 2.39% 2.62% 1.89% 2.37% 

6-dic-2010 10-dic-2010 2.47% 2.70% 2.00% 2.47% 

13-dic-2010 17-dic-2010 2.60% 2.85% 2.11% 2.57% 

20-dic-2010 28-dic-2010 2.73% 2.98% 2.21% 2.77% 

29-dic-2010 4-ene-2011 2.89% 3.14% 2.42% 2.87% 

5-ene-2011 7-ene-2011 3.06% 3.33% 2.63% 3.07% 

10-ene-2011 14-ene-2011 3.16% 3.44% 2.74% 3.17% 

17-ene-2011 21-ene-2011 3.24% 3.52% 2.74% 3.27% 

24-ene-2011 4-feb-2011 3.28% 3.58% 2.89% 3.41% 

7-feb-2011 18-feb-2011 3.37% 3.66% 2.99% 3.51% 

21-feb-2011 25-feb-2011 3.46% 3.74% 3.10% 3.51% 

28-feb-2011 4-mar-2011 3.54% 3.82% 3.10% 3.61% 

7-mar-2011 11-mar-2011 3.60% 3.87% 3.20% 3.71% 

14-mar-2011 18-mar-2011 3.66% 3.94% 3.30% 3.71% 

21-mar-2011 8-abr-2011 3.70% 3.98% 3.30% 3.81% 

11-abr-2011 22-abr-2011 3.76% 4.06% 3.41% 3.91% 

25-abr-2011 13-may-2011 3.75% 4.05% 3.30% 3.81% 

16-may-2011 20-may-2011 3.65% 3.96% 3.20% 3.81% 

23-may-2011 3-jun-2011 3.62% 3.92% 3.20% 3.71% 

6-jun-2011 8-jul-2011 3.55% 3.85% 3.10% 3.61% 

11-jul-2011 12-ago-2011 3.43% 3.73% 2.99% 3.51% 

15-ago-2011 19-ago-2011 3.27% 3.59% 2.89% 3.41% 

22-ago-2011 26-ago-2011 3.17% 3.49% 2.78% 3.31% 

29-ago-2011 2-sep-2011 2.71% 3.02% 2.23% 2.79% 
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5-sep-2011 9-sep-2011 2.62% 2.91% 2.13% 2.69% 

12-sep-2011 16-sep-2011 2.77% 3.03% 2.34% 2.79% 

19-sep-2011 23-sep-2011 2.75% 3.01% 2.23% 2.79% 

26-sep-2011 30-sep-2011 2.86% 3.14% 2.44% 2.89% 

3-oct-2011 7-oct-2011 3.10% 3.39% 2.65% 3.19% 

10-oct-2011 21-oct-2011 3.18% 3.46% 2.76% 3.29% 

24-oct-2011 28-oct-2011 3.12% 3.40% 2.65% 3.19% 

31-oct-2011 11-nov-2011 3.01% 3.28% 2.55% 3.09% 

14-nov-2011 18-nov-2011 2.90% 3.18% 2.44% 2.99% 

21-nov-2011 25-nov-2011 2.85% 3.14% 2.34% 2.89% 

28-nov-2011 2-dic-2011 3.06% 3.34% 2.65% 3.09% 

5-dic-2011 16-dic-2011 3.23% 3.50% 2.76% 3.29% 

19-dic-2011 23-dic-2011 3.02% 3.28% 2.55% 3.09% 

26-dic-2011 30-dic-2011 3.12% 3.35% 2.65% 3.09% 

2-ene-2012 6-ene-2012 3.18% 3.43% 2.76% 3.19% 

9-ene-2012 20-ene-2012 3.08% 3.32% 2.65% 3.09% 

23-ene-2012 27-ene-2012 3.02% 3.27% 2.55% 3.09% 

30-ene-2012 3-feb-2012 2.97% 3.22% 2.55% 2.99% 

6-feb-2012 10-feb-2012 2.81% 3.04% 2.34% 2.79% 

13-feb-2012 17-feb-2012 2.67% 2.88% 2.23% 2.69% 

20-feb-2012 24-feb-2012 2.78% 3.00% 2.34% 2.79% 

27-feb-2012 2-mar-2012 2.87% 3.09% 2.44% 2.89% 

5-mar-2012 9-mar-2012 2.89% 3.25% 2.44% 2.99% 

12-mar-2012 16-mar-2012 2.94% 3.39% 2.44% 3.19% 

19-mar-2012 23-mar-2012 2.96% 3.40% 2.55% 3.19% 

26-mar-2012 30-mar-2012 2.95% 3.36% 2.44% 3.19% 

2-abr-2012 20-abr-2012 3.02% 3.41% 2.55% 3.19% 

23-abr-2012 27-abr-2012 2.89% 3.31% 2.44% 3.09% 

30-abr-2012 4-may-2012 2.76% 3.21% 2.34% 2.99% 

7-may-2012 18-may-2012 2.73% 3.02% 2.23% 2.79% 

21-may-2012 25-may-2012 2.72% 2.92% 2.23% 2.69% 

28-may-2012 8-jun-2012 2.79% 3.02% 2.34% 2.79% 

11-jun-2012 15-jun-2012 2.75% 3.00% 2.23% 2.79% 

18-jun-2012 22-jun-2012 2.63% 2.90% 2.13% 2.69% 

25-jun-2012 29-jun-2012 2.53% 2.80% 2.02% 2.59% 

2-jul-2012 6-jul-2012 2.43% 2.63% 1.91% 2.39% 

9-jul-2012 13-jul-2012 2.23% 2.44% 1.70% 2.19% 

16-jul-2012 20-jul-2012 2.05% 2.23% 1.49% 1.99% 

23-jul-2012 27-jul-2012 1.85% 2.00% 1.27% 1.79% 

30-jul-2012 3-ago-2012 1.80% 1.94% 1.27% 1.69% 

6-ago-2012 10-ago-2012 1.69% 1.83% 1.17% 1.59% 
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13-ago-2012 17-ago-2012 1.78% 1.97% 1.27% 1.79% 

20-ago-2012 24-ago-2012 1.88% 2.07% 1.38% 1.89% 

27-ago-2012 31-ago-2012 2.02% 2.21% 1.49% 1.99% 

3-sep-2012 7-sep-2012 2.13% 2.31% 1.59% 2.09% 

10-sep-2012 14-sep-2012 2.06% 2.23% 1.59% 1.99% 

17-sep-2012 21-sep-2012 2.02% 2.19% 1.49% 1.99% 

24-sep-2012 28-sep-2012 2.23% 2.36% 1.70% 2.19% 

1-oct-2012 5-oct-2012 2.35% 2.49% 1.81% 2.29% 

8-oct-2012 12-oct-2012 2.16% 2.30% 1.70% 2.09% 

15-oct-2012 19-oct-2012 2.07% 2.21% 1.59% 1.99% 

22-oct-2012 2-nov-2012 2.03% 2.16% 1.49% 1.99% 

5-nov-2012 9-nov-2012 2.13% 2.28% 1.59% 2.09% 

12-nov-2012 7-dic-2012 2.19% 2.33% 1.70% 2.09% 

10-dic-2012 14-dic-2012 2.27% 2.40% 1.81% 2.19% 

17-dic-2012 4-ene-2013 2.19% 2.32% 1.70% 2.09% 

7-ene-2013 18-ene-2013 2.12% 2.29% 1.59% 2.09% 

21-ene-2013 1-feb-2013 2.20% 2.33% 1.70% 2.09% 

4-feb-2013 15-feb-2013 2.03% 2.10% 1.49% 1.89% 

18-feb-2013 22-mar-2013 1.95% 2.04% 1.38% 1.79% 

25-mar-2013 29-mar-2013 1.81% 1.87% 1.27% 1.69% 

1-abr-2013 5-abr-2013 1.77% 1.83% 1.27% 1.59% 

8-abr-2013 12-abr-2013 1.78% 1.87% 1.27% 1.69% 

15-abr-2013 19-abr-2013 1.76% 1.84% 1.27% 1.59% 

22-abr-2013 26-abr-2013 1.63% 1.69% 1.06% 1.49% 

29-abr-2013 10-may-2013 1.53% 1.60% 0.95% 1.39% 

13-may-2013 24-may-2013 1.52% 1.53% 0.95% 1.29% 

27-may-2013 31-may-2013 1.62% 1.68% 1.09% 1.52% 

3-jun-2013 7-jun-2013 1.85% 1.92% 1.30% 1.72% 

10-jun-2013 14-jun-2013 2.16% 2.24% 1.73% 2.02% 

17-jun-2013 21-jun-2013 2.36% 2.45% 1.94% 2.22% 

24-jun-2013 28-jun-2013 2.45% 2.56% 1.94% 2.42% 

1-jul-2013 5-jul-2013 2.55% 2.66% 2.05% 2.52% 

8-jul-2013 12-jul-2013 2.97% 3.13% 2.58% 2.92% 

15-jul-2013 26-jul-2013 2.83% 2.99% 2.37% 2.82% 

29-jul-2013 9-ago-2013 2.73% 2.84% 2.26% 2.62% 

12-ago-2013 16-ago-2013 2.90% 3.03% 2.47% 2.82% 

19-ago-2013 23-ago-2013 2.79% 2.92% 2.37% 2.72% 

26-ago-2013  2.75% 2.89% 2.26% 2.72% 

 

* BBR: Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras. 

 BBMC: Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas. 

___________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCIÓN por la que la Comisión Reguladora de Energía actualiza los valores de los parámetros μd, μm, δd y 
δm, en términos de las disposiciones 4.2 y 11.3 de la Directiva sobre la determinación de los precios máximos de gas 
natural objeto de venta de primera mano, DIR-GAS-001-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/276/2013 

RESOLUCIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ACTUALIZA LOS VALORES DE LOS 

PARÁMETROS μd, μm, δd y δm, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 4.2 Y 11.3 DE LA DIRECTIVA SOBRE LA 

DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO,  

DIR-GAS-001-2009. 

RESULTANDO 

Primero. Que, el 20 de julio de 2009, la Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) la Directiva sobre la determinación de los precios máximos de gas 

natural objeto de venta de primera mano, DIR-GAS-001-2009 (la DIR-GAS-001-2009). 

Segundo. Que la DIR-GAS-001-2009 incorpora, como parte de la formulación de los precios máximos del 

gas natural objeto de venta de primera mano (precios de VPM), los parámetros μd, μm, δd y δm, que capturan la 

relación de largo plazo existente entre las series de tiempo de los precios de referencia en Henry Hub y el sur 

de Texas. 

Tercero. Que las disposiciones 4.2 y 11.3 de la DIR-GAS-001-2009 prevén que los valores de los 

parámetros μd, μm, δd y δm se actualizarán trimestralmente con base en el procedimiento descrito en la 

disposición 4.1 del mismo ordenamiento. 

Cuarto. Que la disposición 4.2 de la DIR-GAS-001-2009 también establece que esta Comisión informará 

cuáles son los valores que tomen los citados coeficientes, así como las series de precios empleadas para 

efectos de su determinación. 

Quinto. Que, el 7 de abril de 2011, esta Comisión publicó en el DOF la Resolución RES/067/2011, por la 

que se modifica la DIR-GAS-001-2009, en lo relativo a la eliminación del mecanismo de mínimos que contiene 

la disposición 3.2 de dicho instrumento (la RES/067/2011). 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, fracción V, de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía, corresponde a este órgano desconcentrado de la Secretaría de Energía promover el 

desarrollo eficiente, entre otros, de las ventas de primera mano de gas natural. 

Segundo. Que la citada Ley, en su artículo 3, fracción VII, faculta a esta Comisión para aprobar y expedir 

los términos y condiciones a que deberán sujetarse las ventas de primera mano de gas natural, así como las 

metodologías para la determinación de sus precios. 

Tercero. Que, de acuerdo con el procedimiento descrito en la disposición 4.1 de la DIR-GAS-001-2009, y 

tomando en consideración las adecuaciones realizadas mediante la RES/067/2011, la actualización de los 

parámetros μd, μm, δd y δm se hará mediante regresión por mínimos cuadrados ordinarios de las series de 

cotizaciones diarias y mensuales de Henry Hub y los mercados del sur de Texas. 
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Cuarto. Que las series de tiempo empleadas para este análisis provienen de las publicaciones Gas Daily e 

Inside FERC’s Gas Market Report, cuya editorial, Platts, mantiene derechos de autor sobre los datos ahí 

contenidos, prohibiendo explícitamente la divulgación de los mismos. 

Quinto. Que, en términos del artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, antes de la 

emisión de los actos administrativos a que se refiere el artículo 4 de dicha ley, se requerirá la presentación de 

una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer), 

pero por tratarse este caso de una renovación de valores prevista en la DIR-GAS-001-2009, el trámite 

respectivo se refiere a una MIR de Actualización Periódica. 

Sexto. Que, mediante oficio COFEME/13/2180 de fecha 17 de Julio de 2013, la Cofemer emitió el 

Dictamen Total con Efectos de Final, sobre la MIR relativa al proyecto de esta Resolución y señaló que se 

puede proceder a su publicación en el DOF. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, fracción V, 3, fracciones VII, XIV y XXII, 4, 11 y 13 de la Ley de la Comisión Reguladora de 

Energía; 3, fracción II, 9, 14, fracciones I, inciso b), y II, y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en el Ramo del Petróleo; 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción 

V, 7, 8, 81 a 88, 90, 91, 92 y 108, fracción II, del Reglamento de Gas Natural, y en las disposiciones 4.1, 4.2 y 

11.3 de la Directiva sobre la determinación de los precios máximos de gas natural objeto de venta de primera 

mano, DIR-GAS-001-2009, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 

Primero. Se actualizan los parámetros μd, μm, δd y δm contenidos en la DIR-GAS-001-2009, en los 

siguientes términos: 

I. El periodo utilizado para la actualización comprende los meses de enero de 2006 a julio de 2013. 

II. A partir del 1 de agosto de 2013, los valores de los parámetros μd, μm, δd y δm serán los siguientes: 

μd = 0.0413 

μm = 0.058 

δd = 0.3803 

δm = 0.569 

III. Los valores antes señalados estarán vigentes del 1 de agosto al 31 de octubre de 2013. 

Segundo. Notifíquese la presente Resolución a Pemex-Gas y Petroquímica Básica, y hágase de su 

conocimiento que en su contra podrá interponerse el recurso de reconsideración que prevé el artículo 11 de la 

Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y que el expediente respectivo se encuentra y puede 

ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en avenida Horacio 

número 1750, colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Tercero. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase bajo el número 

RES/276/2013 en el registro a que se refieren los artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión 

Reguladora de Energía y 19 y 33 del Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, D.F., a 19 de julio de 2013.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.- 

Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén F. Flores García, Noé Navarrete González, 
Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CRITERIOS de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), en el marco 
de los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVI y 23, fracciones 
VI y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 3, fracción VI, y 19 de los Lineamientos del 
Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que podrán otorgarse apoyos con recursos federales a actividades que sean consideradas prioritarias, 
siempre y cuando éstos sean generales, de carácter temporal y no afecten significativamente las finanzas de 
la Nación. 

Que la Secretaría de Economía tiene como facultad el promover, orientar, fomentar y estimular la industria 
nacional, y establecer la política de industrialización de los productos agrícolas, en coordinación con las 
dependencias. 

Que el Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND) es una política 
del Gobierno Federal para fomentar la competitividad de la industria nacional. 

Que en los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales 
(PROIND), publicados en el Diario Oficial de la Federación se prevé el apoyo a sectores Agroindustriales de 
alto impacto económico. 

Que con el propósito de apoyar a los sectores Agroindustriales que pudieran ser afectados por el entorno 
macroeconómico por externalidades negativas y a fin de mantener la planta productiva de la industria molinera 
de nixtamal, es necesario instrumentar programas que propicien la viabilidad de dicha industria. 

Que el Gobierno Federal a fin de garantizar la producción de masa de nixtamal, insumo fundamental para 
la elaboración de tortilla, producto básico de consumo popular, considera que es necesario continuar 
instrumentando acciones que coadyuven a mantener dicha tendencia. 

Que la industria molinera de nixtamal tiene un impacto significativo en la generación de empleo y en la 
producción de un insumo importante para la elaboración de un producto básico para las familias mexicanas. 

Que como parte de esta estrategia se diseñó el Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal 
(PROMASA) para impulsar la competitividad del Sector Industrial molinero de nixtamal. 

Que con el propósito de contar con un mecanismo que asegure la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos asignados al Programa que se refiere el párrafo anterior, se 
expiden los siguientes: 

CRITERIOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA INDUSTRIA 
MOLINERA DE NIXTAMAL (PROMASA), EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 

PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES 
(PROIND), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

1. De los objetivos de los Criterios de Operación del PROMASA 
De conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 10, fracciones II, III y IV y demás relativos del Programa 

para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), los presentes Criterios de Operación 
del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA) precisan la operación, los objetivos 
generales y específicos, las definiciones, la instancia normativa, los periodos y plazos de apoyo, los apoyos, 
los requisitos del Organismo Intermedio, los requisitos de las Solicitudes de Apoyo, la revisión de las 
Solicitudes de Apoyo, los Criterios de Elegibilidad y de la resolución de las Solicitudes de Apoyo, la 
suscripción de Convenios de Colaboración, la entrega de los recursos al Organismo Intermedio, la 
comprobación de las Solicitudes de Apoyo, el reintegro de recursos y los indicadores. 

2. De los objetivos generales y específicos del PROMASA 
De conformidad con el PROIND, el PROMASA tiene como objetivo general promover el desarrollo 

económico nacional, a través del otorgamiento de subsidios de carácter temporal, para mantener o promover 
la producción del Sector Industrial molinero de nixtamal, para la elaboración de tortilla, como actividad 
económica estratégica, que fomenta la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad y 
sustentabilidad de dicho sector agroindustrial en México, además de buscar elevar la competitividad y atenuar 
el impacto de los precios de las materias primas e insumos en su desempeño productivo. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

Sus objetivos específicos son: 

I. Mantener la producción de masa de nixtamal para la elaboración de tortilla; 

II. Atenuar el impacto del incremento de precios de materias primas e insumos, 

III. Contribuir a la formalización del Sector Industrial molinero de nixtamal. 

3. De las definiciones 
Para efectos de los presentes Criterios de Operación, se entenderá por: 

I. Apoyos: Recursos económicos, vía subsidios de carácter temporal a la producción, que el 
Gobierno Federal otorgará por conducto de la Secretaría de Economía, en los términos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, a quienes resulten Beneficiarios del 
PROMASA; 

II. Beneficiario: Persona física o moral del Sector Industrial molinero de nixtamal cuya Solicitud de 
Apoyo, presentada a través del Organismo Intermedio, haya sido autorizada por el Consejo 
Directivo del PROIND; 

III. COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

IV. Consejo Directivo: Instancia normativa del PROIND; 

V. Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico celebrado entre la Secretaría de Economía, a 
través de la Dirección General de Industrias Ligeras, y en su caso por la Representación Federal y 
el Organismo Intermedio, para formalizar la entrega de los apoyos del PROIND para la ejecución 
de las Solicitudes de Apoyo autorizadas por el Consejo Directivo y en el que se establecerán los 
compromisos generales y acciones tendientes a promover el desarrollo del Sector Industrial 
molinero de nixtamal, de acuerdo con los objetivos específicos del Programa; 

VI. Criterios de Operación: Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de 
Nixtamal (PROMASA), en el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la 
Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el Ejercicio Fiscal 2013; 

VII. DGIL: La Dirección General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía, la cual fungirá 
como instancia ejecutora del PROIND; 

VIII. Informe final: Información que el Organismo Intermedio valida y aprueba por parte del 
beneficiario, para corroborar la correcta aplicación de los recursos federales otorgados, en 
cumplimiento a lo establecido en la Solicitud de Apoyo autorizada por el Consejo Directivo del 
PROIND; dicho informe se debe realizar una vez pagada la solicitud de apoyo conforme al Anexo 
E de los presentes Criterios de Operación y entregarse a la DGIL, y en su caso a la 
Representación Federal. El formato podrá ser consultado en la página de Internet de la COFEMER 
http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/BuscadorGeneralHomoclave.asp con la homoclave 
SE-07-029. 

 Los informes finales deberán presentarse en un plazo no mayor a los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha en que el Organismo Intermedio haya recibido el recurso correspondiente; 

IX. Industria Molinera de Nixtamal: Agroindustriales dedicados a la transformación de maíz por el 
método de nixtamalización para la elaboración de masa; 

X. Lineamientos: Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores 
Industriales, para el Ejercicio Fiscal 2013; 

XI. Masa de nixtamal: Producto obtenido de la molienda húmeda de granos de maíz nixtamalizado, 
la cual se forma a partir de maíz, cal y agua, pudiendo estar mezclada con ingredientes opcionales 
y aditivos permitidos para la elaboración de tortilla; 

XII. Organismo Empresarial: Organismos, uniones, asociaciones, cooperativas, cámaras, consejos, 
federaciones, grupos o entidades de fomento empresarial, sin fines de lucro; empresas 
integradoras; todos ellos constituidos conforme a la legislación mexicana; 

XIII. Organismo Intermedio: Organismo Empresarial cuyos fines u objeto sean promover o apoyar 
preponderadamente al Sector Agroindustrial autorizado, para que este último dé cumplimiento a 
uno o más de los objetivos del PROIND o de los Criterios de Operación del Sector Industrial. Estos 
organismos deberán ser autorizados para fungir como tal por el Consejo Directivo; 

XIV. Persona Moral: Agrupación de personas que forman un ente colectivo, con finalidad lícita, a la 
que la Ley les ha reconocido capacidad jurídica independiente a la de sus integrantes para adquirir 
derechos y contraer obligaciones; 
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XV. Población objetivo: Personas físicas, con actividad empresarial, o morales del Sector Industrial 
molinero de nixtamal, considerándose en este rubro a los organismos, agrupamientos 
empresariales, empresas integradoras y asociaciones civiles; los organismos públicos, privados o 
mixtos sin fines de lucro entre cuyos objetivos se encuentre el desarrollo del Sector Industrial 
molinero de nixtamal; y las asociaciones del sector financiero que tengan dentro de sus objetivos 
el fortalecimiento de ese mismo Sector; 

XVI. PROIND: Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales; 
XVII. PROMASA: Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal; 
XVIII. Régimen General de Ley: Persona física con actividades empresariales, persona moral o 

sociedad mercantil que realice actividades lucrativas, así como asociación civil de profesionales, 
sociedades cooperativas de producción y los organismos descentralizados que comercialicen 
bienes o servicios del Sector Industrial molinero de nixtamal, de conformidad con el Servicio de 
Administración Tributaria; 

XIX. Régimen Intermedio: Personas físicas dedicadas al comercio, industria, actividades 
agropecuarias del Sector Industrial molinero de nixtamal, de conformidad con el Servicio de 
Administración Tributaria; 

XX. REPECO: Régimen de Pequeños Contribuyentes. Personas físicas que se dediquen al comercio e 
industria del Sector Industrial molinero de nixtamal, de conformidad con lo establecido por el 
Servicio de Administración Tributaria; 

XXI Representación Federal: Delegación, Subdelegación u Oficina de Servicio de la Secretaría de 
Economía correspondiente; 

XXII. SAT: Servicio de Administración Tributaria; 
XXIII. SE: Secretaría de Economía; 
XXIV. Sector Industrial molinero de nixtamal: Agroindustria cuya actividad económica principal 

consiste en el diseño, desarrollo, producción y/o comercialización de masa de nixtamal; 
XXV. SHCP: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
XXVI. Solicitante: Persona física o moral con la intención de acceder al apoyo del PROIND, a través del 

Organismo Intermedio del Sector Industrial molinero de nixtamal; 
XXVII. Solicitud de Apoyo: Formato de presentación en el cual se solicita al Consejo Directivo del 

PROIND la petición para acceder al apoyo del PROIND, conforme a lo establecido en el ANEXO A 
de los presentes Criterios de Operación, dicho formato podrá ser consultado en la página de 
Internet de la COFEMER http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/BuscadorGeneral 
Homoclave.asp con la homoclave SE-07-026; 

XXVIII. SSIC: La Subsecretaría de Industria y Comercio de la SE; 
XXIX. Subsidio: Asignaciones de recursos federales que se otorgan a los diferentes sectores de la 

sociedad para fomentar el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, y 
XXX. TESOFE: Tesorería de la Federación. 
4. De la Instancia Normativa 
La instancia normativa del PROMASA será el Consejo Directivo del PROIND. Adicionalmente a las 

facultades del Consejo Directivo establecidas en el lineamiento 10 de los Lineamientos. El Consejo Directivo, 
derivado de las condiciones que se pudieran presentar, podrá revisar y/o modificar el rango de apoyo y el 
volumen por apoyar de producción de masa de nixtamal para la elaboración de tortilla, periodo de apoyo y los 
plazos de recepción de las Solicitudes de Apoyo, lo cual será difundido a través de la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. El Consejo Directivo determinará el monto de apoyo 
destinado al PROMASA. 

5. De los periodos y plazos de apoyo 
La documentación comprobatoria y justificativa del apoyo se realizará mediante el Anexo B de los 

presentes Criterios de Operación y podrá reconocerse para los siguientes periodos: 
a) Primer periodo, del primer día de enero al último día de junio de 2012, en dónde se recibirán 

solicitudes para apoyar hasta un volumen de producción de 435,000.00 toneladas de masa de 
nixtamal o hasta agotar el presupuesto asignado, para el ejercicio fiscal 2013. 

b) Segundo periodo, del primer día de julio al último día de diciembre de 2012, en dónde se recibirán 
solicitudes para apoyar hasta un volumen de producción de 435,000.00 toneladas de masa de 
nixtamal o hasta agotar el presupuesto asignado, para el ejercicio fiscal 2013. 
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La recepción de las Solicitudes de Apoyo que amparan ambos periodos: enero-junio de 2012 y julio–
diciembre de 2012, será a partir del sexto día del inicio de la vigencia de los presentes Criterios de Operación 
y tendrá una duración de veinte días hábiles. 

Para la asignación de recursos a las Solicitudes de Apoyo, se considerará el orden en que fueron recibidas 
por la DGIL y/o por la representación Federal de la Secretaría de Economía, para lo cual se les asignará un 
número de folio consecutivo, que indicará el orden en que se recibieron, además de que estarán sujetas a la 
disponibilidad presupuestal, siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en los 
Lineamientos y los Criterios de Operación, evaluándose en primer instancia el periodo enero-junio de 2012 y 
sólo en caso de contar con suficiencia presupuestal, del periodo julio-diciembre de 2012. 

La DGIL notificará a los Organismos Intermedios cuando el presupuesto del PROMASA se haya agotado, 
dando por terminado el proceso de evaluación de solicitudes, previo aviso al Consejo Directivo del PROIND. 
En el supuesto de que por algún motivo no se otorgue el apoyo a alguna solicitud previamente aprobada por 
el Consejo Directivo, se concederá el beneficio a la primera solicitud que haya quedado pendiente en el orden 
consecutivo. 

6. De los Apoyos del PROMASA 

I. El monto del apoyo con recursos federales del PROMASA, será el determinado por el Consejo 
Directivo considerando la disponibilidad presupuestal que indique la SHCP; 

II. El volumen de producción de masa de nixtamal para la elaboración de tortilla por apoyar será de 
hasta 435,000.00 toneladas por periodo. En el supuesto de que se cuente con disponibilidad 
presupuestal para el segundo periodo (julio–diciembre de 2012), la DGIL, previa autorización del 
Consejo Directivo emitirá un comunicado para informar a los particulares sobre el inicio de la 
evaluación del segundo periodo presentado en la solicitud de apoyo, a través de la página 
electrónica de la Secretaría de Economía, sin necesidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El apoyo por kilogramo de masa de nixtamal se determinará de la siguiente forma: 

Régimen fiscal Volumen Concepto Apoyo por kilogramo de masa 
de nixtamal 

Régimen General de 
Ley o Intermedio y 

REPECO 

1 kilogramo Masa de nixtamal $0.50 

 

Determinación del monto de apoyo 

• Definiciones 

i  = meses del periodo por apoyar [1,…, n] 

ki = Consumo de maíz en kilogramos del mes i, reportado por el solicitante y que cumple con el 
Criterio 8, numeral 9 de los Criterios de Operación del Programa de Apoyo de la Industria 
Molinera de Nixtamal (PROMASA), para el ejercicio fiscal 2013 

• Fórmula 

 
Dónde: 

MA  = Monto del apoyo 

1.8 = Factor de transformación de un kilogramo de maíz a masa de nixtamal 

 

Sujeto a: 

Que el consumo de gas comprobable sea >= ki * 0.035, y 

Que el consumo de electricidad comprobable sea >= ki * 0.040 
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IV. El rendimiento por kilogramo de masa de nixtamal será de 1.80 kilogramos por un kilogramo de 
maíz. El consumo mínimo de los insumos para procesar un kilogramo de maíz será: 0.035 litros  
de gas y de energía eléctrica de 0.040 kilowatts/hora; 

V. La categoría y montos por conceptos de gasto aplicables en los que podrá incurrir una Solicitud de 
Apoyo con recursos del PROIND son: 

 Categorías Subcategorías Hasta un monto 
máximo de apoyo 

Consideración 

IV PRODUCCION Fabricación de masa de 
maíz nixtamalizado 

$1,500,000.00 por 
periodo de apoyo 

Por Solicitud de Apoyo 

 
VI. Cualquier otra erogación cuyo concepto no se encuentre descrito en los Criterios de Operación 

deberá estar expresamente mencionada en la Solicitud de Apoyo y deberá ser autorizada por el 
Consejo Directivo. 

Todas las erogaciones efectuadas durante el periodo autorizado para la Solicitud de Apoyo deberán estar 
directamente relacionadas con el objetivo de la misma. 

Se podrá presentar documentación comprobatoria y justificativa del apoyo otorgado a partir de la fecha 
autorizada por el Consejo Directivo, en términos de lo establecido en el criterio 5, párrafo primero, de los 
presentes Criterios de Operación. En cualquier caso, las inversiones realizadas a partir de esa fecha por parte 
de los Beneficiarios de la Solicitud de Apoyo no suponen la autorización del mismo por el Consejo Directivo 
del PROIND. 

La evaluación del periodo julio-diciembre de 2012, iniciará una vez que se haya agotado el volumen 
indicado en el criterio 5, inciso a), de los presentes. 

La solicitud se tendrá como no presentada, una vez que se haya apoyado en su totalidad el volumen de 
maíz a que hace referencia la fracción II del presente criterio. 

7. De los Requisitos del Organismo Intermedio 
Para ser autorizado como Organismo Intermedio por el Consejo Directivo del PROIND, el Organismo 

Empresarial deberá presentar la documentación conforme al ANEXO F de los presentes Criterios de 
Operación. 

La ventanilla para la recepción de solicitudes para fungir como Organismo Intermedio del PROMASA será 
a partir del día siguiente de la publicación de los presentes Criterios de Operación y tendrá una duración de 
diez días hábiles, presentando la documentación prevista en el ANEXO F de los presentes Criterios de 
Operación y podrá realizarse a través de los mecanismos señalados en el criterio 5 de los mencionados 
Criterios de Operación. 

La DGIL tendrá 10 (diez) días hábiles para verificar que la información presentada por el Organismo 
Empresarial se apegue a los Lineamientos y a los presentes Criterios de Operación, debiendo prevenir al 
interesado en caso de que no cumpla con la información y/o documentación requerida, para que en un plazo 
de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación, complete o subsane la información. 
Transcurridos los plazos anteriores la DGIL emitirá una recomendación al Consejo Directivo, para que éste a 
su vez analice y autorice o rechace la solicitud de fungir como Organismo Intermedio, en un plazo no mayor a 
60 (sesenta) días hábiles a partir de la fecha en que se cumplan los requisitos. 

Si el Organismo no cumple con alguno de los puntos antes descritos, su Solicitud se tendrá como no 
presentada, sin responsabilidad alguna para el Consejo Directivo, la DGIL o la Representación Federal. 

Cabe señalar que los Organismos Intermedios autorizados por el Consejo Directivo en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, deberán estar al corriente con las obligaciones contraídas en los ejercicios anteriores. 

La SE publicará en su portal de Internet www.economia.gob.mx, el listado de Organismos Intermedios 
autorizados por el Consejo Directivo. 

8. De los Requisitos de las Solicitudes de Apoyo 
El Organismo Intermedio deberá integrar la Solicitud de Apoyo y será elegible para el mismo, al 

presentarla con los documentos correspondientes. 
La revisión y validación de la documentación requerida para la Solicitud de Apoyo estará a cargo del 

Organismo Intermedio. 
Al presentar la solicitud de apoyo a la Representación Federal o a la DGIL, el Organismo Intermedio 

deberá llevar un orden conforme a lo establecido en los Lineamientos y en los presentes Criterios de 
Operación. Asimismo, las facturas y recibos se deberán anexar cronológicamente. 
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Se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. La Solicitud de Apoyo deberá ser presentada en forma impresa y deberá venir firmada por el 
Organismo Intermedio y el Solicitante. Además, en los casos en que se solicita copia simple 
legible debe acompañarse del documento original o copia certificada para su cotejo; 

II. El Organismo Intermedio deberá presentar las Solicitudes de Apoyo, las cuales deberán contener 
el (los) mes(es) para el (los) cual(es) se solicita el apoyo; 

III. Presentar conforme al ANEXO A, numeral V de los presentes Criterios de Operación, y avalado 
por el Organismo Intermedio, el volumen de producción de masa de nixtamal mensual por apoyar, 
así como el desglose preciso de la facturación y/o recibos en el consumo de maíz, gas y energía 
eléctrica del (los) mes(es) para el (los) cual(es) se solicita el apoyo, así como la justificación de los 
requerimientos a fin de recibir el apoyo para la producción de masa de nixtamal para la 
elaboración de tortilla, el cual deberá ser congruente con los presentes Criterios de Operación; 

IV. La facturación (gas y energía eléctrica), utilizada en la operación del molino para el cual se solicita 
el apoyo, deberá respaldar los meses completos para los que se solicita el apoyo. En caso 
contrario, se emitirá una recomendación al Consejo Directivo, para que se autoricen únicamente 
los meses que hayan sido documentados en su totalidad; 

V. Constancia emitida por el intermediario financiero que corresponda, donde se manifieste si el 
Solicitante ha o no recibido apoyos del Programa “Mi Tortilla” o su equivalente, y en su caso, que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones o ha liquidado el crédito; 

VI. En los casos en que se solicita copia simple legible, ésta deberá venir acompañada del documento 
original o copia certificada para su cotejo; 

VII. La información estará sujeta a su cotejo durante las visitas de verificación que se programen; 

VIII. Los Beneficiarios de acuerdo al régimen fiscal que les corresponda, deberán entregar al 
Organismo Intermedio la siguiente documentación: 

a) Régimen General de Ley o Intermedio: 

i. Copia simple legible de la identificación oficial vigente del Beneficiario o del 
representante legal (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional o 
pasaporte); 

ii. Copia simple legible de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta de 
la SHCP o Formato R1 o RU); 

iii. Para el caso de Persona Moral copia simple legible del acta constitutiva y del poder 
notarial vigente y/o actualizado del representante legal; 

iv. Opinión vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) o, en su 
caso, por la autoridad local competente, conforme a lo establecido en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación y al procedimiento establecido en la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente, que incluya los siguientes conceptos: inscripción al RFC, 
créditos fiscales y presentación de declaraciones; 

v. En su caso, copia simple legible de factura(s) de masa de nixtamal correspondiente(s) 
al (los) mes(es) por apoyar; 

vi. Copia simple legible de la(s) factura(s) de maíz del periodo por apoyar; 

vii. Copia simple legible de la(s) factura(s) de gas, utilizado para la producción de masa de 
nixtamal. Cuando la factura no esté fechada dentro del periodo por apoyarse, 
adicionalmente deberá presentar copia(s) legible(s) de notas de venta o remisiones o 
escrito expedido por el proveedor que amparen los consumos de dicha(s) factura(s), 
correspondiente al (los) mes(es) por apoyar; asimismo, cuando las facturas no cubran 
completamente el periodo de apoyo solicitado, será necesario presentar las facturas 
previa y posterior, para acreditar los consumos del primero y último mes del periodo de 
apoyo; 

viii. Copia simple legible del recibo o historial de energía eléctrica correspondiente al 
periodo por apoyar; 
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ix. Escrito bajo protesta de decir verdad conforme al formato del ANEXO C de los 
presentes Criterios de Operación, en el que manifieste que no está recibiendo apoyos 
de otros programas federales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su 
aportación o duplicar apoyos o subsidios, así como establecer el compromiso de cada 
Beneficiario de utilizar los recursos que se le aprueben para los fines previstos en la 
Solicitud de Apoyo, los Lineamientos y los presentes Criterios de Operación, y 

x. Los solicitantes del régimen intermedio, además deberán presentar constancia de que 
se encuentran al corriente en el pago de impuestos; o declaración anual de impuestos; 
o los recibos de pago de impuestos; que cubran por lo menos el periodo por apoyarse. 

b) REPECO 
i. Copia simple legible de la identificación oficial vigente del Beneficiario o el 

representante legal (credencial de elector, cartilla del servicio militar nacional 
o pasaporte); 

ii. Copia simple legible de la Cédula del (RFC, alta de la SHCP o Formato R1 o RU); 
iii. Opinión vigente emitida por el SAT, y en su caso por la autoridad local competente, 

para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y al procedimiento establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, 
que incluya los siguientes conceptos: inscripción al RFC, créditos fiscales y 
presentación de declaraciones; 

iv. Copia simple legible de la(s) factura(s) de maíz del periodo por apoyar; 
v. Copia simple legible de la(s) factura(s) de gas, utilizado para la producción de masa de 

nixtamal. Cuando la factura no esté fechada dentro del periodo por apoyarse, 
adicionalmente deberá presentar copia(s) legible(s) de notas de venta o remisiones o 
escrito expedido por el proveedor que amparen los consumos de dicha factura, 
correspondiente al(los) mes(es) por apoyar; asimismo, cuando las facturas no cubran 
completamente el periodo de apoyo solicitado, será necesario presentar las facturas 
previa y posterior, para acreditar los consumos del primero y último mes del periodo 
de apoyo; 

vi. Copia simple legible del(los) recibo(s) o historial de energía eléctrica correspondiente(s) 
al(los) mes(es) por apoyar; 

vii. Escrito bajo protesta de decir verdad conforme al formato del ANEXO C de los 
presentes Criterios de Operación en el que manifieste que no está recibiendo apoyos 
de otros programas federales para el mismo concepto que impliquen sustituir su 
aportación o duplicar apoyos o subsidios, así como establecer el compromiso de cada 
Beneficiario de utilizar los recursos que se le aprueben para los fines previstos en la 
Solicitud de Apoyo, los Lineamientos y los presentes Criterios de Operación; 

viii. Constancia de que se encuentran al corriente en el pago impuestos; o declaración 
anual de impuestos; o recibos de pago de impuestos; que cubran por lo menos el 
periodo por apoyarse; 

ix. Asimismo, para la recepción de Solicitudes de Apoyo, los Organismos Intermedios 
deberán entregar con la Solicitud de Apoyo (ANEXO A de los presentes Criterios de 
Operación) y documentación anexa, los datos desglosados de maíz, gas y energía 
eléctrica conforme a los requerimientos de dicho ANEXO de los presentes Criterios de 
Operación, en medios electrónicos (hoja de cálculo, mismos que estarán disponibles en 
la página de la Secretaría de Economía a partir de la entrada en vigor de los presentes 
Criterios de Operación); 

x. Las metas de las Solicitudes de Apoyo deberán estar alineadas a los objetivos 
del PROMASA; 

xi. Todas las erogaciones efectuadas durante la vigencia de las Solicitudes de Apoyo 
deberán estar directamente relacionadas con el objetivo de la misma y tener un impacto 
en el Sector Industrial molinero de nixtamal y sus derivados (número de 
establecimientos atendidos y/o impacto en costos de los siguientes eslabones de la 
cadena productiva, entre otros), y 

xii. En caso de haber algún cambio del régimen fiscal durante el periodo solicitado, deberá 
manifestar dicho cambio a través de un escrito libre firmado por el solicitante, además, 
acreditar el cambio de régimen fiscal mediante documentación oficial por la instancia 
correspondiente. 
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En caso de haber recibido otros apoyos (PROMASA o “Mi Tortilla”, entre otros), deberá señalarlo en el 
apartado X del ANEXO A de los presentes Criterios de Operación. 

En el caso de la(s) factura(s) de maíz y de gas, se podrá utilizar una misma para diferentes meses, hasta 
agotar el volumen reportado en dicha factura, desglosando en el Programa de Trabajo el volumen utilizado 
mensualmente para cubrir la Solicitud de Apoyo de los meses solicitados, se considerarán las facturas cuya 
fecha no exceda de 30 (treinta) días naturales anteriores o posteriores al periodo por apoyar, en caso 
contrario, se podrá presentar para el caso de las facturas anteriores contrato de compra-venta o escrito del 
solicitante con la explicación correspondiente, en caso de facturas posteriores se podrá presentar contrato de 
compra venta o escrito del solicitante con la explicación correspondiente o notas de remisión. 

El original y/o copia certificada de dicha documentación deberá ser conservada por el Organismo 
Intermedio y/o el Beneficiario y entregarla en copia simple a la Representación Federal o a la DGIL. 

La documentación anexa a la Solicitud de Apoyo deberá coincidir con el nombre y domicilio del Solicitante, 
en caso contrario, se deberá adjuntar escrito bajo protesta de decir verdad donde se manifieste con la 
justificación que corresponda con la documentación domiciliaria del establecimiento; copia del recibo de 
teléfono o boleta del impuesto predial o estado de cuenta bancaria o recibo de agua, entre otros. 

Las facturas que se presenten deberán cumplir con los requisitos fiscales que establece el SAT y las 
fechas de elaboración deberán encontrarse dentro del periodo de impresión y vigencia de las mismas, de lo 
contrario no podrán aceptarse como parte de la documentación soporte. 

Cuando un solicitante presente dos o más Solicitudes de Apoyo para un mismo periodo, a través de dos o 
más Organismos Intermedios, no será sujeto de ningún apoyo en el presente ejercicio fiscal y en caso de 
haberlo recibido, éste le será cancelado y se le requerirá a través de los Organismos Intermedios 
correspondientes el reintegro más los rendimientos generados de los recursos recibidos. En el supuesto 
anterior, la responsabilidad y en su caso, las sanciones correspondientes serán aplicables al Beneficiario. 

En caso de solicitar apoyos para periodos subsecuentes para un mismo solicitante, éste deberá haber 
concluido las obligaciones de la Solicitud de Apoyo anterior autorizada de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos y los presentes Criterios de Operación. 

Si el Beneficiario no cumple con alguno de los puntos antes descritos, su Solicitud de Apoyo no podrá ser 
presentada por el Organismo Intermedio a la Representación Federal o a la DGIL, en tanto no corrija 
dicha situación. 

Por regla general la comprobación del recurso deberá estar a nombre del Organismo Intermedio o del 
Beneficiario, según sea el caso. 

9. De la Revisión de las Solicitudes de Apoyo 

De acuerdo a los rangos y montos establecidos en el Criterio 6, la Instancia Ejecutora revisará la 
información presentada por el (los) Organismo(s) Intermedio(s) y recomendará al Consejo Directivo para que 
éste autorice o rechace la Solicitud de Apoyo correspondiente. 

La DGIL revisará las Solicitudes de Apoyo presentadas dentro de un plazo máximo de 60 (sesenta) días 
hábiles, a partir de la fecha en que reciba físicamente la Solicitud de Apoyo y documentación soporte, 
corroborando que la Solicitud de Apoyo cumpla con los requisitos establecidos en los Lineamientos y los 
presentes Criterios de Operación. 

Cuando de la revisión documental se concluya que las firmas en la Solicitud de Apoyo o en algún otro 
escrito presentado, podrían no corresponder a la de la identificación oficial, se solicitará la presencia del 
solicitante ante la representación federal u oficinas centrales, en dónde se procederá al “reconocimiento 
de firmas”. 

Cuando se realice dicho reconocimiento ante la representación federal, esta última deberá informar a la 
DGIL sobre el resultado de la mencionada diligencia y remitir el documento que determine la DGIL y que para 
tales efectos se suscriba. 

La DGIL emitirá observaciones por Solicitud de Apoyo conforme a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En el caso en que a la Solicitud de Apoyo no se anexe la información adicional o 
complementaria o cuando dicha Solicitud no contenga los datos correctos y completos, o falte documentación 
requerida, la Representación Federal, o en su caso, la DGIL prevendrán al Organismo Intermedio para que 
subsane la irregularidad dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
notificación de la prevención. En caso de que el Organismo Intermedio no atienda la prevención dentro de ese 
plazo, la Solicitud de Apoyo se tendrá como no presentada y no será sujeta de análisis por parte del Consejo 
Directivo del PROIND, sin responsabilidad alguna para el Consejo Directivo, la DGIL, la Representación 
Federal, la SE y en su caso el Organismo Intermedio. 
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a) El volumen de masa por apoyar por Beneficiario durante el periodo señalado en la Solicitud de 
Apoyo, será el cálculo que arroje la información presentada que corresponda a la(s) factura(s) 
de maíz y gas y recibos o historial de energía eléctrica, considerando el rendimiento indicado; 

b) El apoyo se condicionará a que el consumo de gas y de energía eléctrica sea igual o mayor a la 
referencia indicada en la fracción IV del Criterio 6. Para calcular el consumo de gas y energía 
eléctrica del periodo reportado se considerará el consumo promedio diario; 

c) En caso de que el Solicitante presente facturas de consumos de gas y recibos o historiales de 
energía eléctrica inferiores a los mínimos indicados en la fracción IV del Criterio 6, deberá justificar 
la diferencia respecto a dichos parámetros para acceder al programa, a través de documento que 
refiera y avale la eficiencia técnica del establecimiento por apoyar; 

d) Cuando el Solicitante refiera eficiencia técnica por la utilización de maquinaria o bienes con 
nuevas tecnologías, para justificar un consumo menor al establecido en la fracción IV del Criterio 
6, deberá presentar factura del equipo, número de serie, fotografías de la instalación y una ficha 
técnica que certifique que el interesado ha producido masa de nixtamal, desglosando el consumo 
mensual de gas y energía, y la relación de consumo de gas y energía por kilogramo de maíz 
procesado y por kilogramo de masa producida. 

 Para avalar dicha ficha técnica, el interesado deberá presentar: 
i) Dictamen elaborado por Contador Público Registrado ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, o 
ii) Acta de fe de hechos de Corredor Público en el que se certifique, lo que el interesado ha 

producido de masa de nixtamal, y avale la información a la que se refiere el inciso d) del 
presente criterio. 

 El registro de contadores públicos se puede consultar en la liga electrónica 
https://www.consulta.sat.gob.mx/cprsinternet/ y el registro de corredores públicos en la liga 
http://www.correduriapublica.gob.mx/correduria/?P=3. 

 En caso de no justificar el menor consumo, la Solicitud de Apoyo no será sujeta de revisión por 
parte del Consejo Directivo del PROIND, sin responsabilidad alguna para el Consejo Directivo, la 
DGIL, la Representación Federal y la SE; 

e) La DGIL realizará el cálculo del apoyo solicitado, con base en las facturas de maíz y energía 
eléctrica y de gas, así como con los recibos o historiales de energía eléctrica, presentados 
por el solicitante; 

f) Cuando el cálculo cubra un apoyo menor al referido en la Solicitud de Apoyo, la DGIL emitirá 
recomendación al Consejo Directivo, para que, en su caso, se apruebe como apoyo el monto del 
cálculo por el volumen de masa de nixtamal equivalente a éste, y 

g) Cuando hubiera algún cambio del régimen fiscal durante el periodo solicitado, se considerará el 
régimen con el que tributó el mayor número de días naturales del periodo por apoyar, en caso de 
coincidir en el número días se considerará el último régimen fiscal. 

10. De los Criterios de Elegibilidad y de la resolución de las Solicitudes de Apoyo 
El Consejo Directivo, tomando en cuenta la revisión y recomendación de la DGIL, analizará, autorizará o 

rechazará las Solicitudes de Apoyo que le sean presentadas por los Organismos Intermedios conforme a lo 
señalado en el lineamiento 15 de los Lineamientos y considerando que: 

I. Cumplan con los requisitos previstos en los Lineamientos y los presentes Criterios de Operación y 
que sean congruentes con los objetivos del PROIND y del PROMASA, y 

II. Incidan en la competitividad y productividad de la Población Objetivo. 
11. De la Suscripción de Convenios de Colaboración 
Para otorgar los Apoyos al Organismo Intermedio para la ejecución de las Solicitudes de Apoyo 

autorizadas, éste deberá suscribir el Convenio de Colaboración con la DGIL y, en su caso, la Representación 
Federal, el cual será elaborado por la DGIL, de conformidad con los ANEXOS I y II de los Lineamientos y con 
la documentación jurídica del Organismo Intermedio. 

La DGIL, o en su caso, la Representación Federal notificará al representante legal del Organismo 
Intermedio que el Convenio de Colaboración se encuentra disponible para ser suscrito, con la finalidad de que 
se presente en las oficinas de la misma, según corresponda, a fin de llevar a cabo las formalidades inherentes 
a la suscripción del mismo, dentro de un plazo que no excederá de 15 (quince) días hábiles siguientes a la 
notificación, de lo contrario la(s) Solicitud(es) de Apoyo podrá(n) ser cancelada(s) sin responsabilidad 
para la SSIC, la DGIL, la Representación Federal y el Consejo Directivo. 
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El Organismo Intermedio deberá entregar el recibo original por concepto de los recursos del PROMASA 
que le serán otorgados, los datos y documentos de la cuenta bancaria específica y exclusiva para la 
administración y ejercicio de recursos otorgados conforme al lineamiento 27, fracción V de los Lineamientos, y 
proceder a la suscripción del Convenio de Colaboración, toda vez que sin dicha documentación las Solicitudes 
de Apoyo podrán ser canceladas sin responsabilidad para la SSIC, la DGIL, la Representación Federal y el 
Consejo Directivo. 

12. De la Entrega de los Recursos al Organismo Intermedio 

I. El Organismo Intermedio es responsable de contar con una cuenta bancaria específica y exclusiva 
para la administración y ejercicio de los recursos otorgados por el PROIND, que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin autorizado. 
Además, dicha cuenta tendrá que ser liquidable, genere intereses y con la misma se puedan emitir 
cheques. Los intereses generados se enterarán a la TESOFE al finalizar la Solicitud 
de Apoyo autorizada. 

 Conforme a lo establecido en el lineamiento 27, fracción VI de los Lineamientos deberá remitir la 
siguiente documentación a la DGIL, para que, en su caso, ésta realice el trámite para dar de alta al 
Organismo Intermedio como proveedor de la SE: 

a) Carta membretada por el Organismo Intermedio y sellada por la institución bancaria, que 
especifique las siguientes características: Nombre del titular, número de cuenta bancaria, 
número CLABE (18 dígitos), número de plaza, número de sucursal y fecha de apertura de la 
cuenta bancaria, indicando que la cuenta es liquidable, genera intereses y que se pueden 
emitir cheques o transferencias bancarias; 

b) Formato de solicitud de alta como proveedor de la SE y formato de personas morales, 
mismos que serán proporcionados por la DGIL; 

c) Copia legible de la cédula fiscal del Organismo Intermedio; 

d) Copia legible del comprobante de domicilio (recibo de teléfono actualizado) del Organismo 
Intermedio; 

e) Copia legible del Contrato de apertura de la cuenta bancaria o del estado de cuenta 
bancario, en caso de que la cuenta haya estado activa anteriormente; 

f) Copia legible del Acta Constitutiva del Organismo Intermedio; 

g) Copia legible del poder notarial del Representante Legal que representa al Organismo 
Intermedio; 

h) Copia legible de la identificación del Representante Legal del Organismo Intermedio, e 

i) En el caso de contar con la misma cuenta bancaria del ejercicio fiscal anterior, se requerirá 
una carta membretada del Organismo Intermedio sellada por la institución bancaria dirigida al 
Consejo Directivo donde especifique que la cuenta se encuentra activa, incluyendo las 
características del inciso a). 

II. El Organismo Intermedio deberá remitir el recibo original, firmado por la persona facultada, mismo 
que deberá incluir el monto de la(s) Solicitud(es) de Apoyo autorizada(s) por el Consejo Directivo 
del PROIND, anexando además la siguiente documentación: 

a) Copia simple de la documentación que faculta a la persona que suscribe el recibo, y 

b) Copia simple de la identificación oficial vigente de dicha persona. 

El Organismo Intermedio sólo podrá entregar los recursos a los Beneficiarios conforme al monto 
autorizado por el Consejo Directivo, mismos que deberán comprobarse mediante la confirmación por escrito 
donde se señale claramente el monto del apoyo recibido, de conformidad con el ANEXO D de los presentes 
Criterios de Operación. 

13. De la Comprobación de las Solicitudes de Apoyo 

El Organismo Intermedio deberá entregar un informe final por Solicitud de Apoyo, en cumplimiento a lo 
señalado en el Lineamiento 27 fracción XV de los Lineamientos. 

Los informes finales deberán presentarse en un plazo no mayor a los 30 (treinta) días hábiles posteriores a 
la fecha en que el Organismo Intermedio haya recibido el recurso correspondiente. 

Asimismo, el Organismo Intermedio deberá entregar el estado de cuenta bancario en donde se reflejen los 
movimientos de ingresos y egresos de recursos del PROMASA. 
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El Organismo Intermedio podrá realizar evaluaciones, dictámenes técnicos y/o contables y realizar por lo 
menos dos visitas de verificación, directamente o a través de terceros especializados, para validar la 
información presentada por los Beneficiarios. Lo anterior, sin menoscabo de la revisión que pudiera realizar 
la SE en el ámbito de sus facultades. 

El informe final presentado por el Organismo Intermedio deberá entregarse impreso en original 
debidamente firmado conforme al ANEXO E de los presentes Criterios de Operación. 

14. Reintegro de Recursos 
I. El Organismo Intermedio deberá reintegrar a la TESOFE los recursos más sus rendimientos 

generados cuando éstos no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no se 
hayan devengado; 

II. En el caso de existir recursos no aplicados a la Solicitud de Apoyo o remanentes en la cuenta 
específica donde se recibió el apoyo del PROMASA al cierre de la Solicitud de Apoyo, el 
Organismo Intermedio deberá reintegrar estos recursos más los rendimientos generados a la 
TESOFE conforme a la normatividad aplicable; 

III. Con el fin de que el Consejo Directivo, o en su caso, la DGIL determinen si el reintegro procede, el 
Organismo Intermedio deberá entregar al cierre del ejercicio fiscal vigente los estados de cuenta 
bancarios mensuales donde se observe el depósito del recurso del PROMASA y los descargos por 
las cantidades entregadas a los Beneficiarios; 

IV. Una vez determinada la procedencia de un reintegro, la DGIL requerirá al Organismo Intermedio 
y/o al Beneficiario para que dentro del término de 15 (quince) días hábiles, aclaren y/o subsanen 
las omisiones o irregularidades que le fueron advertidas; 

V. En caso de que el Organismo Intermedio y/o el Beneficiario hagan caso omiso al requerimiento, se 
informará al Consejo Directivo para que se ejerzan las acciones procedentes; 

VI. En caso de que el Consejo Directivo aplique una sanción conforme a la fracción II del lineamiento 
32 de los Lineamientos, el reintegro de los recursos correspondiente, así como los rendimientos 
que determine la TESOFE, se deberán depositar a la TESOFE, a más tardar en 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se notifique dicha sanción, y 

VII. Una vez realizado el reintegro correspondiente a la TESOFE, se deberá enviar a la DGIL la 
siguiente documentación: 
a) Comprobante de reintegro (ficha de depósito o transferencia bancaria), y 
b) En su caso, comprobante de entero de rendimientos, a través del Formato SAT 16, ficha de 

depósito o transferencia bancaria, según corresponda. 
15. De los Indicadores 
El PROMASA contará con los indicadores que se señalan a continuación: 
I. De Impacto 

a) Tasa de crecimiento del volumen de masa de nixtamal apoyada; 
b) Cobertura del apoyo por Entidad Federativa respecto al periodo anterior, y 
c) Precio promedio de venta de masa de nixtamal. 

II. De Gestión 
a) Número de Solicitudes de Apoyo autorizadas, y 
b) Número de Beneficiarios que recibieron apoyo. 

III. Actividades 
a) Porcentaje del presupuesto ejercido respecto al determinado por el Consejo Directivo para el 

Sector Industrial molinero de nixtamal. 
16. De la Interpretación 
La interpretación, para efectos administrativos de los presentes Criterios de Operación estará a cargo 

de la DGIL. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los presentes Criterios de Operación entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las disposiciones de los presentes Criterios de Operación, serán aplicables únicamente para 

el ejercicio fiscal 2013. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS LIGERAS 

ANEXO A 

SOLICITUD DE APOYO DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES (PROIND) 

PROGRAMA DE APOYO PARA LA INDUSTRIA MOLINERA DE NIXTAMAL 
 

Como mínimo se deberá contar con la información señalada con un (*) 

Para uso exclusivo de la Secretaria de Economía 

FOLIO SOLICITUD DE APOYO:
PROIND/2013/  

  

  

I DATOS DEL ORGANISMO INTERMEDIO 

  

  
1) Nombre, Denominación o 
Razón Social*: 

  
  

 

  
2) Nombre del 
representante legal*: 

  3) R.F.C.*:              
  

 

  4) Teléfono(s)*:   5) Fax     

 

  6) Página WEB:     

 

  7) Correo electrónico*:     

   

II DATOS DE LA SOLICITUD DE APOYO 

           

  

8) Nombre de la Solicitud de Apoyo 
(Especifique un nombre que describa con 
precisión la Solicitud de Apoyo*). 

    

           

  9) Objetivo general*:     

 

  10) Metas:     

   

  
11) Tamaño de 
empresa*  

  
 

12) Actividad 
Principal* 

    

  

  
13) Ámbito de 
operación*:  

  
14) Correo 

Electrónico: 
    

   

  
15) En caso de marcar la opción Molino-Tortillería, indique con cuantos 
medidores de luz cuenta en su establecimiento*. 

  
  

  

III DATOS DEL SOLICITANTE 

   

  

16) Nombre, Denominación o 
Razón Social de quien solicita 
el apoyo*: 

  
  

  

  
17) En su caso, nombre del 
representante legal: 

  
  

   

  
18) R.F.C. del solicitante*                

 

   

      

 19) CURP (Persona Física)                      
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20) Domicilio de 

establecimiento por 

apoyar*: 

         

 

            

  
  Tipo de Vialidad*  Nombre de Vialidad*  

Número Exterior 

1* 
 Número Exterior 2  

Número 

Interior   

 

          

 

Tipo de Asentamiento 

Humano* 
 

Nombre de Asentamiento 

Humano* 
 Código Postal*   Entidad Federativa* 

 

     

 Municipio o Delegación*  Nombre de la Localidad*          

                        

  

Entre 

Vialidades 
       

   Tipo de Vialidad 1  Nombre de la Vialidad 1     

          

   Tipo de Vialidad 2  Nombre de la Vialidad 2     

  

Vialidad 

Posterior 
       

   Tipo de Vialidad  Nombre de la Vialidad     

  

 

 

 

    

 

Descripción de Ubicación 

 

            

  21) Domicilio fiscal:                 

 
  Tipo de Vialidad*  Nombre de Vialidad*  Número Exterior 1  Número Exterior 2  

Número 

Interior  

                

 

Tipo de Asentamiento 

Humano* 
 

Nombre de Asentamiento 

Humano* 
 Código Postal*   Entidad Federativa* 

 

             

 Municipio o Delegación*  Nombre de la Localidad*          

 Entre Vialidades     

   Tipo de Vialidad 1  Nombre de la Vialidad 1  

       

   Tipo de Vialidad 2  Nombre de la Vialidad 2  

 Vialidad Posterior     

   Tipo de Vialidad  Nombre de la Vialidad  

 

 

 

 

  

 

Descripción de Ubicación 
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IV IMPACTO DE LA SOLICITUD DE APOYO 

   

22) Impacto Tortillerías Atendidas  

 23) Periodo 
24) 

Cantidad* 
25)Unidad   

26) Precio Promedio de Venta de masa de nixtamal (pesos/kg)* 

 

  

  Mes 1 ene-12   Tortillería (s) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  Mes 2 feb-12   Tortillería (s)   

  Mes 3 mar-12   Tortillería (s)   

  Mes 4 abr-12   Tortillería (s)   

  Mes 5 may-12   Tortillería (s)   

  Mes 6 jun-12   Tortillería (s)   

  27)Total Periodo    Tortillería (s)  Promedio del Periodo   

 

  Mes 7 jul-12   Tortillería (s)       

  Mes 8 ago-12   Tortillería (s)       

  Mes 9  sep-12   Tortillería (s)       

  Mes10 oct-12   Tortillería (s)       

  Mes 11 nov-12   Tortillería (s)       

  Mes 12 dic-12   Tortillería (s)       

  27)Total Periodo    Tortillería (s)  Promedio del Periodo   

 

 

  

Nombre, denominación o razón social* Domicilio *  

     

     

     

  

V PROGRAMA DE TRABAJO* 

  

  Régimen fiscal:     

         

  
DATOS DE LA UTILIZACIÓN DE INSUMOS EN LA PRODUCCIÓN DE 

MASA DE NIXTAMAL                  

  
Periodo a 

apoyar 
Maíz Gas 

Energía 
Eléctrica 

Masa de 
Nixtamal

Monto de 
Apoyo  

JUSTIFICACIÓN 
  

  ene-12     $      

  feb-12     $    

  mar-12     $    

  abr-12     $    

  may-12     $    

  jun-12     $    

  
Subtotal 
Periodo     $   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

jul-12     $   

 

 

 

 

 

 

  

ago-12     $ 

sep-12     $ 

oct-12     $ 

nov-12     $ 

dic-12     $ 

Subtotal 
Periodo     $ 
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VI CATEGORÍAS DE APOYO 

  

   28) Categoría 29) Subcategoría 30) Entregable   

  1      

  2      

  3      

 

VII FUENTES DE APLICACIÓN DE RECURSOS POR SOLICITUDES DE APOYO (pesos) 

  

 31) 
Periodo 

32) Categoría El número que se registre 
debe ser acorde al listado del apartado 
VI de este formato 

33) Secretaría 
de Economía 

34) Solicitante  

 

  

 ene-12   $    

 feb-12   $    

 mar-12   $   

 abr-12    $     

 may-12    $     

 jun-12    $     

 Subtotal Periodo  $     

 Porcentaje de inversión      

  

 jul-12    $     

 ago-12    $     

 sep-12    $     

 oct-12    $     

 nov-12    $     

 dic-12    $     

  Subtotal Periodo  $     

  Porcentaje de inversión       

    

VIII DOCUMENTACIÓN GENERAL SOPORTE 

 

   (Marque con una X la documentación soporte con la que cuenta la Solicitud de Apoyo y adjúntela)   

     a. Estudio técnico                            

     b. Carta(s) compromiso de Beneficiario(s) y constancia de no haber recibido apoyo similar     

     c. Otro Especifique:    

        

 

IX DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA EL APOYO DEL PROMASA 

 

  Adicionalmente a la documentación solicitada en el módulo VIII (Marque con una X la documentación soporte de acuerdo al Régimen Fiscal que 
corresponda) 

  

 

    a. Factura(s) de masa de nixtamal de los meses por apoyar       

    b. Factura(s) de maíz correspondiente(s) a (los) meses por apoyar        

     c. RFC (alta de la SHCP, Formato R1 o Formato RU        

     d. Opinión emitida por el SAT / Formato 32D y en caso de aplicar, constancia de pago de impuestos emitido 
por la Secretaría de Finanzas Estatal 

       

     e. Recibo y/o historial de energía eléctrica correspondiente a los meses por apoyar        

     f. Factura(s) de gas utilizando en la producción de masa de nixtamal         

     g. Identificación oficial vigente del solicitante o Representante Legal        

     h. (Sólo persona moral) Copia simple legible del acta constitutiva y del poder notarial vigente y/o actualizada        
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X OTROS APOYOS 

  

  

35) Fondo o 

Programa 

36) En caso de 

que sea otro 

fondo o programa 

especifique: 

37) Nombre o 

denominación 

del proyecto 

38) En caso de que sea 

otro el nombre o 

denominación del proyecto 

especifique: 

39) Monto del apoyo otorgado al 

Solicitante 
40) Año 

  

                

                

                

                

                

  

 

Como representante del Organismo Intermedio y Solicitante, manifestamos bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido y alcances legales de los 

Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND) y de los Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la 

Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), para el ejercicio fiscal 2013; en consecuencia, manifestamos a nombre propio y, en su caso, de mi representada, 

que nos adherimos a las obligaciones señaladas en dichos Lineamientos y Criterios de Operación, particularmente las relativas a realizar las acciones 

correspondientes para llevar a cabo su ejecución, vigilar la correcta aplicación y administración de los recursos otorgados y contribuir en la elaboración del 

informe final establecido en los Lineamientos del PROIND, y en los Criterios de Operación del PROMASA y sus Anexos, en caso de que la Solicitud de Apoyo 

resulte autorizada. 

Bajo protesta de decir verdad manifestamos a nombre propio o de mi representada que el Solicitante no está recibiendo Apoyos de otros programas federales 

dirigidos a los mismos fines que impliquen sustituir su aportación o duplicar Apoyos o subsidios. Asimismo, declaramos que la información contenida en la 

presente Solicitud de Apoyo, así como la documentación anexa a la misma, es de carácter confidencial, lo anterior con fundamento en los artículos 18 y 19 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Con fundamento en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo autorizamos la recepción de notificaciones relacionadas al PROIND y de los Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria 

Molinera de Nixtamal (PROMASA) a los correos electrónicos proporcionados en los datos números 7) y 14) de esta solicitud. 

 

  

  

Fecha 

   

       

  

 

    

  Nombre y firma del Representante Legal del Organismo 

Intermedio 

  Nombre y firma del solicitante   

 

 

Consideraciones generales para su llenado: 

Este formato es de libre reproducción 

La solicitud se entregará en las Representaciones Federales correspondientes o, en su caso, en la Dirección General de Industrias Ligeras, ubicada en 

Insurgentes Sur 1940 segundo piso, colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón en los horarios de 9:00 a 13:00 horas y de 15:30 a 17:00 horas, de lunes a 

viernes. 

En el apartado I) DATOS DEL ORGANISMO INTERMEDIO, proporcione los datos del Organismo Empresarial que presenta y firma la Solicitud de Apoyo. 

En el apartado II) DATOS DE LA SOLICITUD DE APOYO, proporcione los datos generales para describir la Solicitud de Apoyo. 
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En el apartado III) DATOS DEL SOLICITANTE, proporcione los datos de la persona física o moral que solicita el apoyo del PROIND Programa de Apoyo a la 

Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA). El llenado de este numeral deberá apegarse a lo establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, 

emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. 

En el apartado IV) IMPACTO DE LA SOLICITUD DE APOYO, proporcione información sobre el impacto que la Solicitud de Apoyo tendrá en los meses por 

apoyar. 

En el apartado V) PROGRAMA DE TRABAJO, Se deberá detallar el volumen de producción de masa de nixtamal (utilización de insumos: maíz, gas y energía 

eléctrica). 

En el apartado VI) CATEGORÍAS DE APOYO, especificar las categorías que se requieren, acorde a lo descrito en el Lineamiento 21 de los Lineamientos del 

PROIND y los Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA). 

En el apartado VII) FUENTES DE APLICACIÓN DE RECURSOS POR SOLICITUDES DE APOYO (pesos) PROYECTO, se refiere al presupuesto por actor de 

financiamiento en pesos. Todas las aportaciones deberán ser líquidas, de lo contrario ocupar la columna de “Otras aportaciones”. El Consejo Directivo tomará 

en consideración dichas aportaciones en el proceso de autorización de las Solicitudes de Apoyo. 

En el apartado VIII) DOCUMENTACIÓN GENERAL SOPORTE, marque con una X la documentación soporte con la que cuenta la Solicitud de Apoyo y 

adjúntela. 

En el apartado IX DOCUMENTACIÓN SOPORTE PARA EL APOYO PROMASA, (Marque con una X la documentación soporte de acuerdo al régimen fiscal que 

corresponda) 

En el apartado X) OTROS APOYOS, en caso de haber sido Beneficiario de éste u otros Fondos o Programas de la SE, deberá indicar el Fondo o Programa, 

nombre o denominación del Proyecto, monto otorgado y año en que fue autorizado. 

Información de anexos: Anexo B INFORMACIÓN DE CONSUMO DE MAÍZ, GAS Y ENERGÍA ELÉCTRICA SEÑALADA EN LAS FACTURAS Y/O RECIBOS 

UTILIZADOS EN LA PRODUCCIÓN DE MASA DE NIXTAMAL 

 

Trámite al que corresponde el formato: Autorización de apoyo del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND) 

Modalidad A) Para la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA). 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-07-026-A 

Fecha de autorización del formato por parte de la Oficialía Mayor: 08/08/2013 

Fecha de autorización del formato por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14/08/2013 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el ejercicio fiscal 2013 publicados en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Criterios de operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), en el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la 

Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el Ejercicio Fiscal 2013 

 

Documentos anexos: 

Los señalados en el apartado VIII DOCUMENTACIÓN SOPORTE, de este formato. 

Adicionalmente y dependiendo del Régimen fiscal que le corresponda: 

Los señalados en el apartado IX DOCUMENTACIÓN SOPORTE DEL PROMASA, de este formato 

 

Tiempo de respuesta: 3 (tres) meses 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensión: 34200 

 

 

Número Telefónico para Quejas: 

Órgano Interno de Control en la SE: 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21200, 21210, 21212, 21214 y 21219 

Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas 

Correo Electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

 

 

 

Centro de Contacto Ciudadano: 

En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS LIGERAS 
ANEXO B 

INFORMACIÓN  DE CONSUMO DE MAÍZ, GAS Y ENERGÍA ELÉCTRICA 
SEÑALADA EN LAS FACTURAS Y/O  RECIBOS UTILIZADOS EN LA 

PRODUCCIÓN DE MASA DE NIXTAMAL 
 

Como mínimo deberá contar con la información señalada con un (*). 

Para uso exclusivo de la Secretaria de Economía 
FOLIO SOLICITUD DE APOYO: PROIND/2013/ 

 

 

Nombre del Organismo Intermedio *  

 Datos del solicitante  

Nombre, Denominación o Razón Social de quien solicita el 

apoyo:* 
 

                    

En su caso, nombre del representante legal del solicitante:    RFC*              

       

 Régimen fiscal:  CURP                   

             

APARTADO I DATOS DE LA FACTURA(S) DE MAÍZ UTILIZADO EN LA PRODUCCIÓN DE MASA DE NIXTAMAL 

1) Periodo 

solicitado por 

apoyar 

2) Número 

de folio de 

la factura* 

3) Fecha de 

expedición de la 

factura* 

4) (Unidad 

de 

Medida)* 

5) Volumen de 

la factura* 

6) Volumen 

facturado en 

Kgs.* 

7) Volumen de la factura 

utilizado en el mes* 
8) Observaciones 

(mmm/aaaa)  (dd/mmm/aaaa)      

        

              

              

Ene-12            

 

             

             

             

Feb-12              

 

             

             

             

Mar-12              

 

            

             

             

Abr-12              

 

           

             

             

May-12              

 

            

             

             

Jun-12              

Subtotal Periodo             

Página 1 de 6 



Viernes 23 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

        

        

        

Jul- 12        

        

        

        

Ago-12        

        

        

        

Sep-12        

        

        

        

Oct-12        

        

        

        

Nov-12        

        

        

        

Dic-12        

Subtotal Periodo:       

 
INSTRUCCIONES DE LLENADO 

1) Seleccionar el mes por apoyarse. 

2) Anotar el número de folio de cada una de las facturas presentadas.  

3) Indicar la fecha de expedición de cada una de las facturas presentadas. 

4) Seleccionar la unidad de medida en que se encuentra facturado el maíz.  

5) Anotar el volumen de maíz facturado.  

6) Campo que indica el volumen de maíz facturado en kilogramos.  

7) Anotar el volumen de maíz en kilogramos utilizado para la producción de masa de nixtamal, del molino para el cual se solicita el apoyo.  

8) Incluir los comentarios que sean necesarios para un mejor entendimiento de lo señalado en la(s) factura(s), así como documentos notariales, 
convenios, contratos, etc. 

 

APARTADO II DATOS DE LA(S) FACTURA(S) DE GAS UTILIZADO EN LA PRODUCCIÓN DE MASA DE NIXTAMAL 

9) Periodo por 

apoyar* 

10) 

Número 
de Folio 

de la 

factura* 

11) Fecha de 

expedición de la 
factura* 

12) 

(Unidad 
de 

Medida)* 

13) 

Consumo 
Total 

Facturado* 

14) Consumo 

total 
facturado 

(Litros)* 

15) Consumo utilizado del 

total facturado (Litros)* 

16) Observaciones 

(mmm/aaaa)  (dd/mmm/aaaa)      

         -     

         -      

          -      

Ene-12               

       -      

       -      

         -      

Feb-12               
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        -      

        -      

        -      

Mar-12              

         -      

         -      

         -      

Abr-12              

         -      

         -      

         -      

May-12              

         -      

         -      

         -      

Jun-12             

Subtotal Periodo:       -     

 

         -      

          -      

          -      

Jul-12               

         -      

          -      

          -      

Ago-12               

         -      

         -      

          -      

Sep-12               

          -      

          -      

          -      

Oct-12               

         -      

          -      

          -      

Nov-12               
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         -      

         -      

          -      

Dic-12             

Subtotal Periodo:       -    

 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

9) Seleccionar el mes por apoyarse. 

10) Anotar el número de folio de cada una de las facturas presentadas. 

11) Indicar la fecha de expedición de cada una de las facturas. 

12) Seleccionar la unidad de medida en que se encuentra facturado el gas.  

13) Anotar el volumen de gas facturado. 

14) Campo que indica el volumen de gas facturado en litros. 

15 Anotar el volumen de gas en litros utilizado para la producción de masa de nixtamal, del molino para el cual se solicita el apoyo. 

16) Incluir los comentarios que sean necesarios para un mejor entendimiento de lo señalado en la(s) factura(s), así como documentos notariales, 

convenios, contratos, etc. 

 

APARTADO III CONSUMO DE LOS RECIBOS Y/O HISTORIAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA UTILIZADO 

EN LA PRODUCCIÓN DE MASA DE NIXTAMAL 

17) Periodo por 

apoyar 

18) Periodo de 

consumo que marca 

el recibo 

(dd/mmm/aaaa) 
19) 

Consumo* 

20) (Unidad 

de Medida)* 
21) Número de Servicio de Contrato* 22) Observaciones 

(mmm/aaaa)* 
Fecha 

Inicio* 

Fecha 

Final* 

             

             

             

Ene-12             

             

             

             

Feb-12             

            

            

            

Mar-12             
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Abr-12            

            

            

            

May-12           

            

            

            

            

Jun-12            

Subtotal Periodo:           

 

            

            

             

Jul-12             

            

            

             

Ago-12             

             

             

             

Sep-12             

            

            

             

Oct-12             

            

            

             

Nov-12             
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Dic-12            

Subtotal Periodo:    -        

 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

17) Seleccionar el mes por apoyarse.  

18) Anotar el inicio y final del periodo del consumo de energía eléctrica utilizada para la elaboración de masa de nixtamal; del molino para el cual se 

solicita el apoyo. 

19) Anotar el consumo de energía eléctrica del mes por apoyar. En el caso de presentar historiales de consumo, aun cuando en dicho historial no 

aparezca, deberá anotarse el periodo (inicial y final) de dicho consumo y anexar el contrato de inicio del servicio. 

20) Indicar la unidad de medida del consumo de energía (kilowatts). 

21) 

22) 

Anotar el número de folio o contrato de recibo de energía eléctrica presentado. 

Incluir los comentarios que sean necesarios para un mejor entendimiento de lo señalado en el recibo(s) o historial(es) o factura(s) así como 

documentos notariales, convenios, contratos, etc. 

 

23) OBSERVACIONES (OPCIONAL) 

MAÍZ 

 

 

 

 

 

GAS 

 

 

 

 

 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
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DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIAS LIGERAS 

        

ANEXO C 

CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD REFERENTE A LOS APOYOS. 

        

<<CIUDAD,<<ESTADO>> a<<DÍA>> de <<MES>> de <<AÑO>>. 

        

Consejo Directivo del PROIND  

Secretaría de Economía      

Presente       

       

Por medio de la presente, <<NOMBRE DEL BENEFICIARIO>> a nombre de la <<NOMBRE DE LA EMPRESA Y 

RAZÓN SOCIAL>> en mi (su) carácter de Solicitante, en el marco del Programa para Impulsar la Competitividad de los 

Sectores Industriales (PROIND) y de los Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de 

Nixtamal (PROMASA), manifiesto bajo protesta de decir verdad a nombre propio que como Beneficiario no recibo 

Apoyos de otros programas federales dirigidos a los mismos fines que impliquen sustituir su aportación o duplicar 

Apoyos o subsidios. 

        

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que <<(NO) (SI) HE RECIBIDO O MI REPRESENTADA (NO) (SI) HA 

RECIBIDO >> apoyos del programa “Mi Tortilla” a cargo de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa de la 

Secretaría de Economía, <<En caso de haber recibido>> y me encuentro al corriente en las obligaciones derivadas de 

dicho Programa. 

        

Asimismo, me comprometo a cumplir los Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de 

Nixtamal (PROMASA) en el marco del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND) 

las obligaciones señaladas en dicho Programa, particularmente las relativas a realizar las acciones correspondientes 

para llevar a cabo su ejecución, la correcta aplicación y administración de los recursos otorgados y contribuir en la 

elaboración de los reportes de seguimiento establecidos en los Lineamientos del PROIND y en los Criterios de 

Operación del PROMASA en caso de que la Solicitud de Apoyo resulte autorizada. 

        

Atentamente, 

        

        

        

<<NOMBRE>> 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS LIGERAS
ANEXO D

RECIBO DE APOYO DE SUBSIDIO
 

 

Sector Apoyado:   

Nombre o razón social del Beneficiario:    

  

RFC:   

CURP:   

Municipio o Delegación:   

Estado:   

 

 

De conformidad con el numeral 27 fracción X del Lineamiento del Programa para Impulsar la Competitividad de los 

Sectores Industriales, por este medio manifiesto que recibo por conducto de <<NOMBRE DEL ORGANISMO 

INTERMEDIO>> los recursos otorgados por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Economía en su calidad 

de ejecutor del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), en el marco del Programa para 

Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), por concepto de subsidios por la cantidad

de $ ___________ (<< CANTIDAD>> pesos 00/100 M.N.). 

 

Me comprometo a aplicar dicho monto exclusivamente para la solicitud de apoyo con el número de folio <<folio>> 

autorizado por el Consejo directivo del PROIND, mismo que se detalla en el Convenio de Colaboración No. ______ de 

fecha (día) de (mes) de <<AÑO>>. 

 

A su vez, me comprometo a observar lo dispuesto en los Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de 

los Sectores Industriales (PROIND) y los Criterios de Operación del Sector Molinero de Nixtamal (PROMASA), para el 

Ejercicio Fiscal <<AÑO>>.  

 

     

A ____ de ____ del <<AÑO>>, <<Municipio o Delegación>>, <<Estado>>. 

     

     

Nombre y firma del beneficiario o representante legal 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS LIGERAS 
ANEXO E 

INFORME FINAL DEL ORGANISMO INTERMEDIO, RESPECTO DEL APOYO 
OTORGADO DEL PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE 

LOS SECTORES INDUSTRIALES (PROIND) 
PROGRAMA DE APOYO A LA INDUSTRIA MOLINERA DE NIXTAMAL 

(PROMASA) 
Como mínimo deberá contar con los campos señalados con un (*)   

Para uso exclusivo de la Secretaria de Economía FOLIO SOLICITUD DE 
APOYO:

PROIND/2013/  

    

 
APARTADO I DATOS DEL ORGANISMO INTERMEDIO 

          

  1) Nombre, Denominación o Razón 
Social:* 

  2) R.F.C.:*               

      

  3) Nombre del representante legal:*    

     

  4) Teléfono(s):*   5) Fax   

  

 

        

  6) Página WEB:    

    

  7) Correo electrónico:*    

           

APARTADO II DATOS DEL INFORME QUE PRESENTA 

 

  8) Ejercicio*    9)Fecha de 
elaboración*

   

            

  

  10)Periodo*     11) Informe Final*   

            

APARTADO III DATOS DE LA SOLICITUD DE APOYO 

  

  12) Nombre de la Solicitud de Apoyo (Especifique un nombre que 
describa con precisión la Solicitud de Apoyo).* 

   

          

  13) Objetivo general:*    

                         

  14) Metas:*      

                         

  15) Valor de la Solicitud de Apoyo (pesos) Enero-Junio 2012:*    

                         

   Valor de la Solicitud de Apoyo (pesos) Julio-Diciembre 2012:*    

                         

  16) Aportación del Beneficiario (pesos):       

                         

  17) Aportación del Gobierno Federal (pesos) Enero-Junio 2012:*    

                         

   Aportación del Gobierno Federal (pesos) Julio-Diciembre 2012:*    

                         

  18) Duración del Proyecto de la Solicitud de Apoyo: 
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APARTADO IV DATOS DEL BENEFICIARIO 

  

  19) Nombre, Denominación o Razón Social de quien solicita el apoyo:*     

 

 20) En su caso, nombre del representante legal:*   

                          

  21) R.F.C. 
del 
solicitante * 

                22) CURP 
(Persona Física) 

  

 

                

 

 

            

  23) Dirección de 
establecimiento por 
apoyar* 

                

    Tipo de Vialidad*  Nombre de Vialidad* Número 

Exterior 1* 

Número 
Exterior 2 

Número 
Interior 

  

      

  

         

  Tipo de Asentamiento 
Humano* 

 Nombre de Asentamiento Humano*  Código Postal*    Entidad Federativa*   

         

  Municipio o Delegación*  Nombre de la Localidad*              

                          

  APARTADO V IMPACTO DE LA SOLICITUD DE 
APOYO 

  APARTADO VI INDICADORES   

                                 

  24) Impacto     29) Indicador     

   25) 
Periodo 

26) 
Cantidad* 

27)Unidad   30) Periodo 31) Cantidad * 32) Unidad     

  Mes 1        Mes 1        

  Mes 2        Mes 2        

  Mes 3        Mes 3        

  Mes 4        Mes 4        

  Mes 5        Mes 5        

  Mes 6        Mes 6        

  28)Total Periodo       33)Total Periodo        

                           

  Mes 7     Mes 7        

  Mes 8     Mes 8        

  Mes 9     Mes 9        

  Mes 10     Mes 10        

  Mes 11     Mes 11        

  Mes 12     Mes 12        

  28)Total Periodo     33)Total Periodo        

  

APARTADO VII FUENTES DE APLICACIÓN DE RECURSOS POR SOLICITUDES DE APOYO (pesos) 

  

    
34) Periodo 

35) Categoría El número que se registre 
debe ser acorde al listado del apartado VII 

de este formato 

36) Secretaría de 
Economía 

37)Solicitante 
        

                

                    

                    

                    

                    

     Total Periodo               

     Porcentaje de inversión               
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     Total Periodo               

     Porcentaje de inversión               

 

APARTADO VIII CATEGORÍAS DE APOYO 

   38) Categoría  39) Subcategoría 40) Entregable   

   
Producción Fabricación de masa de maíz nixtamalizada. 

Base de datos de maíz, gas y energía eléctrica, así 
como documentación relacionada al establecimiento por 

apoyarse. 

  

          

           

                        

  Elaboró Informe  Autorizó Informe  

       

  Nombre  Firma  Nombre  Firma   

  (Beneficiario)  (Representante del Organismo Intermedio)   

 

 
Consideraciones generales para su llenado: 

• Este formato es de libre reproducción. 

• El informe se entregará en la Representación Federal que corresponda o, en su caso, en la Dirección General de Industrias Ligeras, ubicada en 
Insurgentes Sur 1940 segundo piso, colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón en los horarios de 9:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas, de lunes 
a viernes. 

• El informe final presentado por el Organismo Intermedio deberá entregarse impreso en original debidamente firmado conforme a los Criterios de 
Operación del PROMASA para el Ejercicio Fiscal 2013. 

 
Trámite al que corresponde el formato: Informe final del Organismo Intermedio respecto del apoyo otorgado del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de 
Nixtamal (PROMASA), en el marco del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND). Modalidad C) Informe final para la 
Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), para el ejercicio fiscal 2013. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-07-029-C 

Fecha de autorización del formato por parte de la Oficialía Mayor: 08/08/2013 

Fecha de autorización del formato por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14/08/2013 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 

• Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el ejercicio fiscal 2013. 

• Criterios de Operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), en el marco de los Lineamientos del Programa para 
Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el ejercicio fiscal 2013. 

 
 

 
Tiempo de respuesta: 3 (tres) meses 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensión: 34200  

 
Número Telefónico para Quejas: 

Órgano Interno de Control en la SE: 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21200, 21210, 21212, 21214 y 21219 

Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas 

Correo Electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

 

 

 

Centro de Contacto Ciudadano: 

 

En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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 DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS LIGERAS 
ANEXO F 

SOLICITUD PARA FUNGIR COMO ORGANISMO INTERMEDIO 
PROGRAMA DE APOYO A LA INDUSTRIA 

MOLINERA DE NIXTAMAL (PROMASA) 
  

Como mínimo deberá contar con la información marcada con un (*) 

Para uso exclusivo de la SE NÚMERO DE REGISTRO 
 

PROIND/PROMASA/OI/2013/  

 

APARTADO I DATOS DEL ORGANISMO EMPRESARIAL 

        

 1) Denominación o Razón Social*:   

    

  2) Nombre del representante legal*:     

                    

  3) RFC*:                 

                    

  4) Teléfono(s)*:   5) Fax     

                    

  6) Página Web:    

                     

  7) Correo 

electrónico*: 

  8) CLUNI:     

         

  9) No. De Afiliados:   10) Sector Industrial:    

                        

  11) Domicilio:                 

    Tipo de Vialidad*  Nombre de Vialidad*  Número Exterior 

1* 

 Número 

Exterior 2 

 Número 

Interior 

  

               

  Tipo de Asentamiento 

Humano* 

 Nombre de Asentamiento Humano*  Código 

Postal* 

Entidad Federativa*   

                    

           

  Municipio o Delegación*  Nombre de la Localidad*        

                    

            

  Entre Vialidades  Tipo de Vialidad 1  Nombre de la Vialidad 1    

            

    Tipo de Vialidad 2  Nombre de la Vialidad 2      

  Vialidad Posterior            

    Tipo de Vialidad  Nombre de la Vialidad      
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  Descripción de Ubicación   

  12) Objetivo                  

 

  

  

 

 

 

 

  

  13) Meta                   

    

 

 

 

 

  

     

      

  APARTADO II DOCUMENTACIÓN GENERAL SOPORTE   

                    

    (Marque con una X la documentación soporte con la que cuenta la Solicitud de Apoyo y adjúntela)          

     a. Copia simple de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste la constitución del Organismo Empresarial;   

      

      

     b. Copia simple de la escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder general para Actos de 
Administración o de dominio del Representante Legal del Organismo Empresarial. 

  

      

      

     c. Copia simple del comprobante de domicilio a nombre del Organismo Empresarial.   

      

      

     d. Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes o Cédula Fiscal.                     

                

                

     e. Copia simple de la identificación oficial del Representante Legal.                     

                

                

     f. En caso de tratarse de una A. C. deberá presentar la Clave Única de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de 

la Sociedad Civil (CLUNI), o en su caso, el oficio emitido por la autoridad correspondiente donde conste la respuesta a la 
solicitud de consulta.  

  

       

        

     g. La empresa integradora, además, deberá presentar la cédula de inscripción en 

el Registro Nacional de Empresas Integradoras. 

                    

               

               

                                  

    Si el Organismo Empresarial es una Cámara, además deberá presentar:                    

                                  

       h. Copia simple del oficio de la autorización de su constitución o copia de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de 

sus estatutos o copia de la escritura pública otorgada ante Notario Público o Corredor Público en la que se protocolicen los 
estatutos, asegurándose de que en el apartado de antecedentes de la misma consten los datos de su constitución y se 

transcriban los estatutos. 
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  Como representante legal del Organismo Empresarial, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que conozco el contenido y alcances legales de los 

Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND) y de los Criterios de Operación del Programa de 

Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), para el ejercicio fiscal 2013; en consecuencia, manifiesto, que nos adherimos a las obligaciones 

señaladas en dichos Lineamientos y Criterios de Operación, particularmente las relativas a realizar las acciones correspondientes para llevar a cabo su 

ejecución, vigilar la correcta aplicación y administración de los recursos otorgados. 

  

                                 

      Fecha:               

  

      Nombre y firma del Representante Legal del Organismo Intermedio           

       

 

          

                                   

 

Consideraciones generales para su llenado: 

 

• Este formato es de libre reproducción. 

• La solicitud se entregará en las Representaciones Federales correspondientes en los horarios de recepción establecidos por cada una de las 

representaciones federales o, en su caso, en la Dirección General de Industrias Ligeras, ubicada en Insurgentes Sur 1940 segundo piso, colonia Florida, 

Delegación Álvaro Obregón en los horarios de 9:00 a 13:00 horas y de 15:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

• En el apartado I) DATOS DEL ORGANISMO INTERMEDIO, proporcione los datos del Organismo Empresarial que presenta y firme la Solicitud de OI. El 

llenado de este numeral deberá apegarse a lo establecido en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010.  

 

Trámite al que corresponde el formato: Autorización para fungir como Organismo Intermedio del Sector Industrial Autorizado del Programa para Impulsar la 

Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND). Modalidad A) Para Organismos, uniones, asociaciones, cooperativas, consejos, federaciones, grupos o 

entidades de fomento empresarial, sin fines de lucro; empresas integradoras; todos ellos constituidos conforme a la legislación mexicana. Modalidad B) Para 

Cámaras. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-07-025 modalidades A y B 

Fecha de autorización del formato por parte de la Oficialía Mayor: 08/08/2013 

Fecha de autorización del formato por parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14/08/2013 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

Lineamientos del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el ejercicio fiscal 2013. publicados en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Criterios de operación del Programa de Apoyo a la Industria Molinera de Nixtamal (PROMASA), en el marco de los Lineamientos del Programa para Impulsar la 

Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), para el Ejercicio Fiscal 2013 

 

Documentos anexos: 

Los señalados en el apartado II DOCUMENTACIÓN SOPORTE, de este formato. 

 

Tiempo de respuesta: 60 días hábiles 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensión: 34200 

 

 

Número Telefónico para Quejas: 

Órgano Interno de Control en la SE: 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21200, 21210, 21212, 21214 y 21219 

Con horario de atención de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas 

Correo Electrónico: atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

 

 

 

 

Centro de Contacto Ciudadano: 

 

En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 

Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector 
de Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de 
Baja California, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL DR. JESÚS IGNACIO NAVARRO ZERMEÑO, 
SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA LIC. ELIZABETH ARGÜELLO MAYA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE ECONOMÍA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ GUADALUPE OSUNA MILLÁN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. FRANCISCO ANTONIO 
GARCÍA BURGOS, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO GERARDO AGUILAR 
BOJÓRQUEZ Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DR. ALEJANDRO MUNGARAY LAGARDA, QUIENES 
CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando 
éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 

4. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

5. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial; 

6. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la complementariedad de los apoyos y 
reducción de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de 
acciones con las entidades federativas, el sector privado y el académico; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 
artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de 
la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2013, en lo sucesivo REGLAS DE 
OPERACIÓN, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero 
de 2013. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó el 
GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo los PROYECTOS. 
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DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. El Dr. Jesús Ignacio Navarro Zermeño, Subsecretario de Industria y Comercio, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con en el 
artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la Lic. Elizabeth 
Argüello Maya, en su carácter de Directora de Economía Digital de la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la responsable de llevar el 
seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 último párrafo y 54 cuarto párrafo del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La DGISCI, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL 
ESTADO, para la ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Baja California es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien está facultado para 
proveer en la esfera administrativa todo lo que estime conveniente para el más exacto y eficaz 
cumplimiento de sus atribuciones, así como para conducir la planeación estatal del desarrollo; 
pudiendo convenir para la realización de cualquier propósito en beneficio colectivo, por lo que de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 40 y 49 fracciones XXII y XXVI, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, así como 15 fracción I, de la Ley de Planeación para el 
Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente Convenio.  

II.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19 fracción XXIV, de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría General de 
Gobierno es la dependencia de la administración pública centralizada a la que le corresponde asistir 
jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como parte, que afecten 
su patrimonio o tenga interés jurídico. 

 En representación de la Secretaría General de Gobierno comparece su titular y el ejercicio de sus 
funciones es con base en lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracción XXVII, de su Reglamento 
Interno. 

II.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de 
Planeación y Finanzas es la dependencia de la administración pública centralizada que tiene entre 
sus atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 
hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar sus fondos y valores, 
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incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto público, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, 
así como efectuar los pagos que deban realizarse; y planear e integrar los programas de inversión 
derivados de convenios o acciones concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el 
Gobierno del Estado con la Federación, y vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los 
mismos. 

 En representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas comparece su titular y el ejercicio de 
sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 y 10 fracciones I, XX y XXXI, de su 
Reglamento Interno. 

II.5. Según lo previsto por el artículo 17 fracción IV y 28 fracciones XII, XIII y XV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California, así como 8 fracción XIX, de la Ley 
de Fomento a la Ciencia y Tecnología del Estado de Baja California, la Secretaría de Desarrollo 
Económico es la dependencia de la administración pública centralizada a la que le corresponde 
impulsar y participar en los programas de investigación de tecnología industrial y fomentar su 
divulgación; planear, promover y evaluar las actividades relativas a la ciencia y la tecnología en el 
Estado, su vinculación con el desarrollo estatal y sus relaciones con el exterior, e impulsar la 
innovación científica y tecnológica para consolidar la cadena educación-ciencia-tecnología. 

 En representación de la Secretaría de Desarrollo Económico comparece su titular y el ejercicio de 
sus funciones es con base en los artículos 6 y 7 fracciones I, IX, X y XI, de su Reglamento Interno. 

II.6.  Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 11, 40 y 64 primer párrafo, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California y 4 
y 5 de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal deben planear y conducir su 
programación, presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias 
y prioridades previstos en el Plan Estatal de Desarrollo aprobado y en los programas que de éste 
deriven, así como a los que fije el Gobernador del Estado. 

II.7. Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, el 
Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal, y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado se 
planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, cuenta con el número de registro 
otorgado por la DGISI. 

II.9. Cuenta con los recursos necesarios en el Fideicomiso para el Desarrollo Económico de 
Baja California para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de Coordinación 
correspondiente al ejercicio fiscal 2013 y, en su caso, con las autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.  

II.10. Su Titular designa al Secretario de Desarrollo Económico para que la ejecución de éste instrumento 
jurídico, el cumplimiento de las obligaciones que de éste se deriven, así como para la celebración de 
Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de asignación de los recursos que deriven 
del mismo. 

II.11. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Calzada Independencia 
número 994, edificio del Poder Ejecutivo, tercer piso, en el Centro Cívico Comercial Mexicali de la 
ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Baja California, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 
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En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 

crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Baja California. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013 y $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Baja California, con sujeción en 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 21 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 
GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines, por lo que en caso de que éstos sean 
usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de algún 
determinado partido político o candidato, o que, en su caso, se condicione el cumplimiento del PROSOFT a la 
emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 
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SÉPTIMA.- De conformidad con los numerales 4.5.7 y 4.5.8 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán 
reintegrar los recursos no devengados y los que determine la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los 
términos establecidos. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del 
Estado de Baja California. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI 
de la SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2013, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del mes de mayo de 
dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, Jesús Ignacio Navarro Zermeño.- 
Rúbrica.- La Directora de Economía Digital, Elizabeth Argüello Maya.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, José Guadalupe Osuna Millán.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, Francisco Antonio García Burgos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, Manuel Francisco Gerardo 
Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Baja California, 
Alejandro Mungaray Lagarda.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Nuevo 
León, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL DR. JESÚS IGNACIO NAVARRO ZERMEÑO, SUBSECRETARIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA LIC. ELIZABETH ARGÜELLO MAYA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA DE ECONOMÍA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. RODRIGO 
MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
FEDERICO VARGAS RODRÍGUEZ, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando 
éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar 
la productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 

4. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

5. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial; 

6. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la complementariedad de los apoyos y 
reducción de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de 
acciones con las entidades federativas, el sector privado y el académico; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 
artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de 
la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2013, en lo sucesivo REGLAS DE 
OPERACIÓN, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero 
de 2013. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó 
“EL ESTADO”, en lo sucesivo los PROYECTOS. 
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DECLARACIONES 
I. De la SECRETARÍA que: 
I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. El Dr. Jesús Ignacio Navarro Zermeño, Subsecretario de Industria y Comercio, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con en el 
artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la Lic. Elizabeth 
Argüello Maya, en su carácter de Directora de Economía Digital de la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la responsable de llevar el 
seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 último párrafo y 54 cuarto párrafo del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La DGISCI, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con “EL ESTADO”, para la 
ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. De “EL ESTADO” que: 
II.1. El Estado de Nuevo León, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 29 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2. El Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 30, 81, 
85, 87 segundo párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
en relación con los artículos 2, 4, 7, 8, 18 fracciones I, II y VIII, 20, 21, 28 y demás relativos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.3. Los CC. Álvaro Ibarra Hinojosa, Rodolfo Gómez Acosta y Federico Vargas Rodríguez, en su 
carácter de Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado 
y Secretario de Desarrollo Económico, respectivamente, están facultados legalmente a suscribir el 
presente convenio con fundamento en los artículos, 87 primer párrafo, 88 y 134 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; así como los artículos 1, 8, 18 fracciones I, II y 
VIII; 20, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, 
acreditados con los nombramientos correspondientes. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, “EL ESTADO” cuenta con el número 
de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2013 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL ESTADO”. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, designa al Secretario de Desarrollo 
Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno, sito en la calle 5 de Mayo número 525 Ote. Edificio Elizondo Páez, piso 8, 
entre las calles de Zaragoza y Zuazua en el centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código 
postal 64000. 
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III. De las PARTES: 
III.1. Que la SECRETARÍA y “EL ESTADO” han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y 

desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de Nuevo León, en 
los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 

crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Nuevo León. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, la SECRETARÍA y “EL ESTADO” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$84’017,532.00 (ochenta y cuatro millones diecisiete mil quinientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

$42’008,766.00 (cuarenta y dos millones ocho mil setecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), a cargo 
de la SECRETARÍA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013 y $42’008,766.00 (cuarenta y dos millones ocho mil 
setecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), a cargo de “EL ESTADO”, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas 
a los PROYECTOS del Estado de Nuevo León, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 
REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y de “EL ESTADO” se realizará de conformidad a lo 
que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 21 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “EL ESTADO” 
y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, “EL ESTADO” reconoce que los recursos previstos en la Cláusula SEGUNDA serán 
destinados única y exclusivamente para los fines, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines 
políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido 
político o candidato, o que, en su caso, se condicione el cumplimiento del PROSOFT a la emisión del sufragio 
en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el 
presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “EL ESTADO” acepta que ante la rescisión del Convenio de 
Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA 
más los intereses que, en su caso, se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la SECRETARÍA 
por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir “EL ESTADO”. 
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SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, “EL ESTADO” se compromete a tener una cuenta bancaria que 
genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales,  
que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación; en 
consecuencia, “EL ESTADO”, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos 
y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, 
sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de “EL ESTADO” del recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con 4.5.7 y 4.5.8 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar los 
recursos no devengados y los que determine la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos 
establecidos. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL ESTADO”, acepta 
asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia “EL ESTADO” acepta que la información contenida, producirán los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, conforme a lo 
previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, “EL ESTADO”, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

“El ESTADO” señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación de Recursos 
a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del Estado de 
Nuevo León. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, “EL ESTADO”, recabará y conservará en custodia la documentación 
original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para los 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
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de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por “EL ESTADO”, informando por escrito a la DGISCI de 
la SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará a “EL ESTADO” o, en su 
caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y “EL ESTADO” acepta que la primera podrá 
suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que “EL ESTADO” incumpla sus obligaciones señaladas en el presente 
Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás disposiciones aplicables, 
la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, “EL ESTADO” acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, éste quedará 
obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la cantidad 
señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, según sea el 
caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de 
“EL ESTADO” sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse a más tardar 
el 31 de diciembre de 2013, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los dos días del mes de mayo de 
dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, Jesús Ignacio Navarro Zermeño.- 
Rúbrica.- La Directora de Economía Digital, Elizabeth Argüello Maya.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Álvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Federico Vargas 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al crecimiento del Sector de 
Tecnologías de la Información en México, favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Tlaxcala, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
CRECIMIENTO DEL SECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 
COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE TLAXCALA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARÍA, REPRESENTADA POR EL DR. JESÚS IGNACIO NAVARRO ZERMEÑO, SUBSECRETARIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA LIC. ELIZABETH ARGÜELLO MAYA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTORA DE ECONOMÍA DIGITAL; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR 
EL LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, GOBERNADOR DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO LIC. MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. RICARDO DAVID 
GARCÍA PORTILLA Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, LIC. MARÍA ADRIANA MORENO DURÁN, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando 
éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 
para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT); 

3. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 

4. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

5. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento, se requiere crear las condiciones para la formación 
de una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial; 

6. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la complementariedad de los apoyos y 
reducción de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de 
acciones con las entidades federativas, el sector privado y el académico; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento del sector de tecnologías de la 
información en México; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 
artículos 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
177, 178, 179, 180 y 181 último párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de 
la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2013, en lo sucesivo REGLAS DE 
OPERACIÓN, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero 
de 2013. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de apoyo que presentó el 
GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo los PROYECTOS. 
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DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. El Dr. Jesús Ignacio Navarro Zermeño, Subsecretario de Industria y Comercio, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con en el 
artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la Lic. Elizabeth 
Argüello Maya, en su carácter de Directora de Economía Digital de la Dirección General de 
Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será la responsable de llevar el 
seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 25 último párrafo y 54 cuarto párrafo  
del ordenamiento legal antes citado.  

I.4. La DGISCI, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL 
ESTADO, para la ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la “SECRETARÍA” cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Tlaxcala es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala. 

II.2. El Lic. Mariano González Zarur, Gobernador al del Estado de Tlaxcala, está facultado legalmente 
para celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 70 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con el artículo 3 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3. Los CC. Lic. Miguel Moctezuma Domínguez, Lic. Ricardo David García Portilla y la Lic. María 
Adriana Moreno Durán, en su carácter de Secretario de Gobierno, Secretario de Finanzas y 
Secretaria de Desarrollo Económico respectivamente, acreditados con los nombramientos 
correspondientes, están facultados legalmente a suscribir el presente convenio con fundamento en 
los artículos 11, 17, 27, 28 fracción IV, 31, 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2013 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, designa a la Secretaria de Desarrollo 
Económico para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 
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II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Plaza de la Constitución número 3, colonia Centro y/o calle Primero de Mayo número 22, colonia 
Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Tlaxcala, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y que de conformidad a las anteriores 
declaraciones las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
crecimiento del sector de tecnologías de la información en México, buscando su crecimiento en el largo plazo 
en el país favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2013, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013 y $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO 
DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de TLAXCALA, con sujeción en 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 21 de junio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN 
y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que apoyará, la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 
deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO 
DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control  
y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que, en su caso, se condicione el cumplimiento del 
PROSOFT a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá 
rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 
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La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que, en su caso, pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria que genere rendimientos, específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
de Coordinación; en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO el recibo que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con 4.5.7 y 4.5.8 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar los 
recursos no devengados y los que determine la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos 
establecidos. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirán los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan 
de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de la SECRETARÍA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, a la Secretaria de Desarrollo Económico del 
Estado de Tlaxcala. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, a más tardar el 31 de diciembre de 2013. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito a la DGISCI 
de la SECRETARÍA. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
si misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio 
de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula SEGUNDA de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 
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DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2013, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las REGLAS DE 
OPERACIÓN y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los dieciséis días del mes de mayo de 
dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, Jesús Ignacio Navarro Zermeño.- 
Rúbrica.- La Directora de Economía Digital, Elizabeth Argüello Maya.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, Miguel Moctezuma Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Económico del Estado de 
Tlaxcala, María Adriana Moreno Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la 
sequía y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno que afectó al Municipio de Sinaloa del Estado 
del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ARTURO OSORNIO SÁNCHEZ, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 
65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2013; 7o. fracción X del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 4o. de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2013; 1 del Acuerdo mediante 
el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir declaratorias de desastre natural para los casos 
de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, 
erupción volcánica, maremoto, movimiento de ladera en sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por 
estos desastres naturales afecten exclusivamente al sector agropecuario, acuícola y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 33 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Reglas de Operación), 
establece el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de 
Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas) del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos cuyo 
objetivo específico es que el sector rural cuente con apoyos ante afectaciones por desastres naturales en las 
actividades agropecuarias, acuícola y pesquera. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 fracción II de las citadas Reglas de Operación, el 
único medio de atención y ventanilla para el Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector 
Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por Contingencias Climatológicas), es el Sistema de 
Operación y Gestión Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en este sentido se 
han establecido los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión Electrónica del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero del Programa  
de Prevención y Manejo de Riesgos. 

Que a consecuencia de la Sequía, ocurrida del 1 de abril al 31 de julio de 2013, existen afectaciones en 
activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 
ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, en el Municipio de Sinaloa del Estado de Sinaloa. 

Que el C. Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno del Estado y el Delegado de la 
SAGARPA en el Estado de Sinaloa, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica con fecha 9 de 
agosto de 2013, formularon la solicitud con número de Folio 301140 al Titular de esta Secretaría para emitir la 
Declaratoria por Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y 
pesquero por el fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del 
componente, manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos 
establecidas en la normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 33 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural por 
Contingencias Climatológicas), se cercioró de que la autoridad técnica competente hubiese remitido su 
dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante Oficio JAG.SIN.1.1.122 de 
referencia en el folio 301140, con fecha de recepción del 5 de agosto de 2013 menciona en el soporte técnico 
del INIFAP, que se constata la presencia de condiciones extraordinarias de Sequía del 1 de abril al 31 de julio 
del presente año, en el Municipio de Sinaloa del Estado de Sinaloa. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para  el Sector 
Agropecuario, Acuícola y Pesquero al municipio antes mencionado del Estado de Sinaloa, por lo que he tenido 
a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUÍCOLA Y 
PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA SEQUÍA Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR 

DICHO FENÓMENO, QUE AFECTÓ AL MUNICIPIO DE SINALOA DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 
a consecuencia de la Sequía y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico a los 
activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de 
bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 
pesquero, establecidos en el Municipio de Sinaloa del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 
Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo de Apoyo Rural 
por Contingencias Climatológicas) y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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México, Distrito Federal, a 18 de agosto de 2013.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Arturo Osornio 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
TÍTULO de Concesión otorgado en favor de la empresa Embarcadero Isla Cortés, S. de R.L. de C.V., para usar y 
aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en una zona marítima para la construcción y 
operación de una instalación portuaria de uso particular que se destinará para un Club Náutico, con ubicación en 
Isla Cortés, en la Bahía de Altata, Municipio de Navolato en el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- 1.05.12. 

TÍTULO DE CONCESIÓN QUE OTORGA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EL LIC. DIONISIO ARTURO PÉREZ-JÁCOME FRISCIONE, A 
FAVOR DE LA EMPRESA “EMBARCADERO ISLA CORTÉS, S. DE R. L. DE C.V.”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, EL C. JACOBO SEVILLA SUÁREZ PEREDO, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA” 
Y “LA CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE, PARA USAR Y APROVECHAR BIENES DE DOMINIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN UNA ZONA MARÍTIMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UNA 
INSTALACION PORTUARIA DE USO PARTICULAR, QUE SE DESTINARÁ PARA UN CLUB NÁUTICO, CON UBICACIÓN 
EN ISLA CORTÉS, EN LA BAHÍA DE ALTATA, CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE NAVOLATO, 
EN EL ESTADO DE SINALOA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Constitución.- “La Concesionaria” acreditó ante “La Secretaría” estar constituida conforme a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables, bajo la denominación de 
“Embarcadero Isla Cortés”, ostentando el régimen jurídico de “Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable” (S. de R.L. de C.V.), según consta en la copia certificada de la Escritura Pública 
No. 13,902 de fecha 26 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Jesús Manuel Ortiz 
Andrade, Notario Público No. 57 de la Ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Culiacán, Sinaloa, 
el día 7 de enero de 2009, con el folio mercantil electrónico No. 78284*1 y encontrarse inscrita en el 
Registro Federal de Contribuyentes con la clave EIC081226MS2, documento que se agrega como 
Anexo Uno. 

II. Representante Legal.- El C. Jacobo Sevilla Suárez Peredo, acreditó su personalidad jurídica como 
representante legal de “La Concesionaria”, quien cuenta con poder legal para actos de 
administración, sustentando la capacidad y facultades necesarias para aceptar y suscribir en nombre 
de su representada el presente Título de Concesión, como consta en la copia certificada de la 
Escritura Pública No. 13,902 a que se alude en el Antecedente I. 

III. Domicilio.- “La Concesionaria” señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado 
en la calle de Epitacio Osuna No. 1197, Planta Alta, Col. Centro Sinaloa, C.P. 80129, Municipio de 
Culiacán, en el Estado de Sinaloa, y en el área concesionada. 

IV. Terrenos colindantes.- “La Concesionaria” se encuentra en el supuesto jurídico del último párrafo 
del artículo 24 de la Ley de Puertos, toda vez que acreditó la propiedad del bien inmueble con una 
superficie de 42,220.273 m2, del Desarrollo Turístico Nuevo Altata, la Península Primera Etapa, 
ubicado en la Península de Lucenilla, del Municipio de Navolato, en el Estado de Sinaloa, con las 
siguientes medidas y colindancias: del Punto 1 al Punto 4 con el Lote No. 1 de SC-2 A, del Punto 4 al 
Punto 11 colinda con la Bahía de Altata, del Punto 11 al Punto 12 colinda con el Lote No. 3 de SC-2 
A, del Punto 12 al Punto 1 colinda con el Lote privada Isla Paraíso Sur; como obra en la copia 
certificada de la Escritura Pública No. 14,263 de fecha 17 de agosto de 2009, ante la fe del Notario 
Público No. 57 de la Ciudad de Culiacán, en el Estado de Sinaloa, el Lic. Jesús Manuel Ortiz 
Andrade; documento que se agrega como Anexo Dos. 

V. Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre.- El Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, otorgó a favor de la empresa “Desarrollo Nuevo 
Altata, S.A. de C.V.”, el Título de Concesión ISO MR DGZF-1222/06 de fecha 22 de noviembre de 
2006, con una vigencia de 15 (quince) años, para usar, ocupar y aprovechar una superficie de 
9,598.90 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre, localizada en la Península de Lucenilla, Bahía de 
Altata, Municipio de Navolato, en el Estado de Sinaloa, exclusivamente para uso de ornato. 

Asimismo, mediante Resolución administrativa de fecha 8 de octubre de 2010, la Dirección General 
de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, dependiente de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, otorgó a la empresa “Desarrollo Nuevo Altata, S.A. de C.V.”, la 
modificación a las Bases y Condiciones de la Concesión No. ISO MR DGZF-1222/06 de fecha 22 de 
noviembre de 2006, en relación con el uso otorgado, siendo actualmente éste el de rampa de botado 
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de embarcaciones deportivas y se clasifica como de uso general. Las obras autorizadas consisten en 
la construcción de una rampa para botado de embarcaciones turísticas que ocupará un área de 
441.85 m2,

 
con las siguientes características: el área de acceso a la rampa se construirá con 

adopasto para facilitar la recarga del manto freático; la rampa de botado constará de dos secciones, 
la primera se construirá con relleno tipo balastro, sub-base e impregnación asfáltica, la segunda 
sección estará conformada por dos vigas doble “T” para el soporte de la placa de concreto rodado, 
con guarnición en ambos lados de 25 cm, con acabado estriado integrado en el colado; pilotes a 
base de concreto armado con sistema de losa-trabes-pantalla. 

Por otra parte mediante Constancia de Recepción de fecha 22 de febrero de 2011, el representante 
de la empresa “Desarrollo Nuevo Altata, S.A. de C.V.”, solicitó ante la Delegación Federal en el 
Estado de Sinaloa, dependiente de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Cesión Total de 
Derechos y Obligaciones de la Concesión No. ISO MR DGZF-1222/06 de fecha 22 de noviembre de 
2006, a favor de la empresa “Embarcadero Isla Cortés, S. de R.L. de C.V.” “La Concesionaria”, 
documentos que se agregan como Anexo Tres. 

VI. Exención de Autorización de Impacto Ambiental.- El día 15 de diciembre de 2009, mediante oficio 
No. SG/145/2.1.1/0887/09, la Delegación Federal en el Estado de Sinaloa, dependiente de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, otorgó a favor de “La Concesionaria” la 
exención de la presentación de la Manifestación de Impacto Ambiental, para el proyecto de 
“Instalación de Rampa para Botado de Embarcaciones Deportivas”, a ubicarse a 126 m al sur del 
Puente Nuevo Altata, en el Desarrollo Turístico Isla Cortés, Sindicatura de Altata, Municipio de 
Navolato, en el Estado de Sinaloa. 

Asimismo, mediante Constancia de Recepción y escrito de fecha 7 de diciembre de 2011, 
“La Concesionaria” solicitó ante la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental dependiente 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el ingreso del trámite de manifestación en 
materia de impacto ambiental, en la modalidad particular, para realizar el proyecto de construcción, 
operación y mantenimiento de un embarcadero y casa club; documentos que se agregan como 
Anexo Cuatro. 

VII. Justificación del otorgamiento del Título de Concesión.- La Dirección de Obras Marítimas y 
Dragado de la Dirección General de Puertos mediante oficio No. 7.3.203.173.11.- 1534 de fecha 15 
de marzo de 2011, manifestó que fue recibida en sus oficinas la opinión solicitada al Capitán de 
Puerto de Altata, Sinaloa, de la cual se anexa copia simple, donde éste concluyó que después de 
haber analizado el caso, la colocación de los pontones y el resto de las instalaciones, no interfiere ni 
afecta la seguridad en la navegación del tipo de embarcaciones existentes en dicha zona. 

La Dirección de Obras Marítimas y Dragado, después de haber revisado la documentación 
complementaria que le fue entregada por “La Concesionaria”, concluyó que el proyecto de un club 
náutico que se pretende realizar, afectará una superficie de 6,484.84 m² de zona federal marítima, 
programado para efectuarse en dos etapas, mismas que se transcriben a continuación: 

Primera etapa de construcción 

Muelle flotante en peine y muelle para combustible 812.94 m² 

Área de accesos, pasillos y construcciones 646.08 m² 

Total área construida 1,459.02 m² 

Área de operación en exclusividad 3,614.26 m² 

Total del área de la primera etapa 5,073.28 m² 
Segunda etapa de construcción 

Muelle flotante en peine  447.38 m² 

Área de operación en exclusividad 964.18 m² 

Total del área de la segunda etapa 1,411.56 m² 

Área total: 6,484.84 m² 

De acuerdo con los datos antes mencionados, la Dirección de Obras Marítimas y Dragado, no tiene 
objeción desde el punto de vista técnico, en que se continúe con el trámite para obtener la 
autorización de construcción y operación del citado Club Náutico, conforme a los planos del proyecto 
ejecutivo Exp. ALTA.-11-01-25, D.G.P.-D-01, T-01, E-01, E-02, E-03, E-04, E-05, E-06, E-07 y E-08, 
todos ellos de fecha 10 de marzo de 2011. 
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Asimismo, la planificación del proyecto ha sido autorizada en los siguientes términos: 

ETAPAS TIEMPO DE EJECUCIÓN MONTO DE INVERSIÓN 

Primera etapa 7 meses $9,815,810.00 

Segunda etapa 5 meses $2,505,600.00 

 

El monto total de la inversión será de $12’321,410.00 M.N. (doce millones trescientos veintiún mil 
cuatrocientos diez pesos 00/100 moneda nacional) y un tiempo de ejecución de 12 meses, 
documento que agrega como Anexo Cinco. 

VIII. Justificación económico-financiera del otorgamiento del Título de Concesión.- Por conducto del 
oficio No. DFOP.-255.11.-7552 de fecha 14 de noviembre de 2011, la Dirección de Finanzas y 
Operación Portuaria dependiente de la Dirección General de Puertos, manifestó que una vez 
analizada la información que “La Concesionaria” envió a la Dirección General de Puertos, a fin de 
justificar su solicitud de Concesión, misma que incluye el análisis económico y el estudio financiero 
correspondiente con los flujos de efectivo descontados, la citada Dirección de Finanzas y Operación 
Portuaria procedió a revisar y analizar los elementos aportados por dicha empresa, para el periodo 
requerido de 20 (veinte) años así como para periodos menores. 

En este sentido, en base a los datos proporcionados por “La Concesionaria” y que fueron sometidos 
al análisis pertinente por parte de la citada unidad administrativa, se ha considerado que el valor 
presente neto y la tasa interna de retorno para los diversos periodos que fueron contemplados, 
corresponde a las cifras que a continuación se indican: 

AÑOS VPN TIR 

20 $5,913,699  16.33%  

15 $2,710,345  14.50% 

14 $1,889,153  13.85% 

13 $994,882 13.05%  

12 $20,989  12.02% 

10 -$2,194.851 8.98% 

 

Asimismo, de acuerdo con los resultados señalados en el cuadro precedente, el periodo para 
recuperar la inversión proyectada, corresponderá al de 12 (doce) años, ya que la tasa interna de 
retorno en ese año es prácticamente igual a la tasa de descuento ocupada en el proyecto de 12%, 
documento que agrega como Anexo Seis. 

IX.  Solicitud de Concesión y escritos complementarios.- Mediante escritos de fechas 6 de noviembre 
de 2008, 25 de noviembre de 2009, 17 de marzo, 21 de abril, 26 de mayo, 5 de julio y 9 de agosto 
de 2010 y 11 de enero, 2 de julio, 25 de octubre y 6 de diciembre de 2011, “La Concesionaria”, 
solicitó ante la Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, una Concesión para la construcción 
y operación de un Club Náutico que se ubicará en Isla Cortés, correspondiente al Municipio de 
Navolato, Sinaloa, con una inversión aproximada de $12’321,410.00 M.N. (doce millones trescientos 
veintiún mil cuatrocientos diez pesos 00/100 moneda nacional), generando 150 empleos directos y 
300 indirectos, como consta en los documentos que se agregan como Anexo Siete. 

X. Aprovechamientos.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 349-A-554 de 
fecha 14 de diciembre de 2011, emitido por el Jefe de la Unidad de Política de Ingresos y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de febrero de 2012, dio a conocer al Director General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “La Secretaría”, el esquema de aprovechamientos 
para los concesionarios de bienes y servicios portuarios distintos de las concesiones para las 
administraciones portuarias integrales (API’s), para el ejercicio fiscal 2011, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Puertos, documento que se agrega como Anexo Ocho. 

XI.  Recursos financieros, materiales y humanos.- “La Concesionaria” acreditó ante “La Secretaría” 
que cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos, para realizar el proyecto, materia de 
esta Concesión, conforme a los documentos que se agregan como Anexo Nueve. 
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XII. Expediente administrativo.- En el expediente administrativo de la Dirección de Concesiones, 
Permisos y Autorizaciones de la Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, obran las 
constancias relativas a los instrumentos que se precisan en este capítulo de Antecedentes, por 
lo que se refiere al procedimiento de otorgamiento de esta Concesión, para la construcción 
y operación del Club Náutico materia del presente título. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o., 27 párrafos quinto y sexto y 
28 párrafo décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones XII, XVI, XIX, 
XX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracciones I, II, III, XI, XII y XIII, 40, 
52 fracción I y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 2o. fracción II, 3o. fracciones I y II, 4o., 6o. 
fracciones I, II y IV, 7o. fracciones III a VI, 8o., 9o., 10, 13, 15, 16, 17 primer párrafo, 20, 28 fracción V, 42 
fracción VIII, 58 fracción I, 72 a 77, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o. fracción VI, 
3o., 4o., 10 fracción II, 11, 14 fracción I, 16 fracciones IV, VII, XIII y XIV, 20 fracción II, inciso a), 21, 22, 23, 24 
último párrafo, 26, 29, 31, 32, 33, 36, 37, 59, 63 y 64 de la Ley de Puertos; 1o., 3o., 10, 11, 12, 13, 15 y 20 del 
Reglamento de la Ley de Puertos y 4 primer párrafo y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, “La Secretaría” otorga a “La Concesionaria” el presente Título de: 

CONCESIÓN 

Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en una zona federal 
marítima, afectando 6,484.84 m², para la construcción y operación de un Club Náutico, de uso particular, 
integrado por dos muelles flotantes en peine y muelle para combustible en 1,260.32 m², área de accesos, 
pasillos, rampa para botado de embarcaciones deportivas y construcciones en 646.08 m² y 4,578.44 m² de 
zona federal marítima operacional exclusiva, que en su conjunto se ubicará en la Bahía de Altata, Municipio 
de Navolato, en el Estado de Sinaloa. Al efecto, se acompaña como Anexo Diez, los planos Nos. D.G.P.-D-01, 
T-01, E-01, E-02, E-03, E-04, E-05, E-06, E-07 y E-08 de fecha 10 de marzo de 2011, Exp. ALTA.-11-01-25, 
en el que se detallan las medidas, colindancias y localización del club náutico cuya construcción y operación 
le ha sido concesionada. 

El presente Título de Concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Obras e inversión. 

“La Concesionaria” se obliga a efectuar las obras concesionadas, consistentes en la construcción del 
referido Club Náutico de uso particular materia de la presente Concesión, en las etapas y plazos que señale la 
correspondiente autorización de inicio de construcción, que emita “La Secretaría”, para lo cual se realizará una 
inversión aproximada de $12’321,410.00 M.N. (doce millones trescientos veintiún mil cuatrocientos diez pesos 
00/100 moneda nacional). 

Asimismo, “La Concesionaria” se obliga a informar por escrito a “La Secretaría”, de la fecha de conclusión 
de las obras antes referidas. 

SEGUNDA.- Aprobación del proyecto ejecutivo. 

“La Concesionaria” se obliga a presentar los documentos técnicos que integran el proyecto ejecutivo, 
dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento del presente título. 

“La Secretaría” revisará dichos instrumentos junto con la documentación complementaria que al efecto se 
le requiera a “La Concesionaria”, haciendo de su inmediato conocimiento las observaciones a que hubiere 
lugar, para que ésta subsane las deficiencias, haga las correcciones y cumpla los requerimientos 
correspondientes, en un plazo de 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación respectiva, a fin de 
obtener la aprobación definitiva de dicho proyecto. 

TERCERA.- Ejecución de las obras. 

Una vez obtenida la autorización para la Cesión Total de los derechos y obligaciones de la Concesión de 
Zona Federal Marítimo Terrestre, así como de la Manifestación de Impacto Ambiental, que le permita realizar 
las obras materia del presente instrumento, emitidas ambas resoluciones por las autoridades competentes, 
a las que se alude en los Antecedentes V y VI, así como también la aprobación del proyecto ejecutivo, 
conforme lo establece la Condición Segunda del presente instrumento, “La Concesionaria” deberá solicitar a 
“La Secretaría” la autorización para la construcción de las obras materia de la presente Concesión, mismas 
que se efectuarán de acuerdo al programa y calendario de construcción que autorice “La Secretaría”. 

“La Secretaría” tendrá en todo tiempo la facultad de verificar por sí o por terceros, el avance de la 
construcción, así como la calidad de los materiales empleados en la correcta ejecución de las obras y podrá 
ordenar que se corrijan los defectos encontrados. 
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La construcción o establecimiento de obras e instalaciones, así como la ejecución de obras distintas a las 
indicadas, sólo podrán hacerse si “La Concesionaria” obtiene previamente los permisos, licencias o 
autorizaciones que se requieran por parte de “La Secretaría” y demás autoridades que correspondan, 
conforme a la legislación vigente, siempre que no implique alguna modificación a la presente Concesión. 

En el evento de que “La Concesionaria” construya obras o inicie su operación sin la autorización 
correspondiente, será sancionada por “La Secretaría” conforme a la Ley aplicable, sin perjuicio de lo que 
proceda conforme a derecho. 

CUARTA.- Autorización de funcionamiento de las obras. 

“La Secretaría” efectuará la verificación final de las obras concluidas, a partir del aviso por escrito que 
presente “La Concesionaria”, en cumplimiento esto último a la obligación señalada en el párrafo segundo 
de la Condición Primera de este mismo instrumento, asentándose el resultado de dicha verificación, en el acta 
circunstanciada correspondiente. 

Si no hubiere defectos que corregir o una vez subsanados los que se observaren, se harán constar en el 
acta respectiva y, en su caso, “La Secretaría” autorizará total o parcialmente el funcionamiento y/o entrada 
en operación de las obras, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de 
que “La Concesionaria” le notifique por escrito su conclusión y verificación. 

QUINTA.- Señalamiento marítimo. 

“La Concesionaria” se obliga a instalar el señalamiento marítimo que determine “La Secretaría” por sí o por 
conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, deberá acreditar de inmediato su 
comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que recaiga sobre el particular. 

SEXTA.- Conservación y mantenimiento. 

“La Concesionaria” será responsable de la conservación y mantenimiento de las áreas concesionadas, de 
las obras ejecutadas o que ejecutare, durante la vigencia de la presente Concesión, debiendo presentar ante 
“La Secretaría” un reporte y fotografías de los trabajos correspondientes, en el mes de enero de cada año, 
cuyas características no podrá modificar o alterar, como tampoco podrá construir obras nuevas o adicionales, 
sin la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”. 

Asimismo, “La Concesionaria” será directamente responsable por cualquiera de los daños que con motivo 
de la construcción y operación de las Instalaciones Portuarias consistentes en un Club Náutico, le ocasione 
al ambiente marino, encontrándose por tanto obligada a restaurar todos los daños causados al equilibrio 
ecológico, en sujeción a lo dispuesto por los artículos 15 fracción IV y 203 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus Reglamentos que resulten aplicables. 

SÉPTIMA.- Medidas de seguridad. 

“La Concesionaria” deberá adoptar las medidas conducentes para garantizar la seguridad de las 
instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las personas y los bienes, para lo cual se 
encargará de: 

I. Cuidar que la operación de las obras e instalaciones construidas en las áreas concesionadas, se 
efectúe de manera que no se obstruyan las áreas navegables, ni se afecte el adecuado 
funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que “La Secretaría” estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria y en 
la navegación; 

III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. Establecer mecanismos que garanticen a las personas con discapacidad que las instalaciones 
concesionadas cuentan con la accesibilidad necesaria para su eficaz desplazamiento por ellas así 
como para hacer uso de los servicios que en éstas se presten, incluyendo las especificaciones 
técnicas y antropométricas, apoyos técnicos o humanos y personal capacitado de acuerdo a lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad; 

V. No almacenar en el área concesionada substancias inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir 
el acceso de embarcaciones que las transporten, fuera del objeto y servicios del Club Náutico, sin 
la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”; 
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VI. Llevar a cabo la recepción y demás maniobras particulares que se requieran para operar el Club 
Náutico y las demás áreas concesionadas, con estricto apego a la normatividad aplicable y a las 
determinaciones de las autoridades competentes; 

VII. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 

VIII. Instalar en lugares de fácil acceso equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 
funcionamiento y disponibilidad para su uso inmediato, así como capacitar a las personas que 
deban operarlos; 

IX. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en el área concesionada; 

X. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona 
federal marítima; 

XI. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado, cuando no tenga, le sea 
revocado o suspendido: I.- El correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, emitido 
por parte de las autoridades federales, estatales y/o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias; o bien II.- El proyecto ejecutivo y/o las demás autorizaciones requeridas cuya 
expedición corresponda a “La Secretaría” o a otras autoridades competentes. Los documentos 
respectivos formarán parte integrante del presente título; 

XII. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto, 
establecerá los accesos específicos, en el entendido de que “La Secretaría” podrá determinar los 
que considere necesarios; 

XIII. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el área concesionada y, observar el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 
(MARPOL 73-78), así como las enmiendas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 7 
de marzo de 2007; 

XIV. Gestionar y obtener de las autoridades competentes, las autorizaciones que correspondan para la 
descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que para este fin 
se requieran, a efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo 
para impedir la contaminación de las zonas federales de agua; 

XV.  Gestionar y obtener en general todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarios y de 
manera específica los que deba emitir Petróleos Mexicanos (PEMEX), así como los que se 
requieran para la construcción y operación de las instalaciones destinadas al Club Náutico, siendo 
también responsabilidad de “La Concesionaria” las omisiones en que pudiese haber incurrido, de 
conformidad con la legislación de la materia y las demás disposiciones que resulten aplicables; 

XVI. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio, ni la práctica 
de actos que vayan en contra de la Ley, la moral o las buenas costumbres; 

XVII. Informar a “La Secretaría” de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufra la 
zona concesionada, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas; 

XVIII. Observar las normas que en materia de impacto ambiental, señale la autoridad competente para 
la construcción y operación de las obras concesionadas; 

XIX. Cuidar que las obras del Club Náutico materia de la presente Concesión y las instalaciones que 
deriven de ellas, se mantengan en condiciones óptimas de seguridad para las personas que hagan 
uso de las mismas, y 

XX.  Cumplir con las demás obligaciones que en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los Tratados y Convenios Internacionales, las disposiciones legales, administrativas, el presente 
Título de Concesión, “La Secretaría” y las demás autoridades competentes. 

OCTAVA.- Responsabilidad frente a terceros. 

“La Concesionaria” responderá por su única y exclusiva cuenta, por el incumplimiento de sus obligaciones 
frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios y cualesquiera otros terceros, así como de los daños o 
perjuicios que se les ocasione con motivo de la construcción y operación de las obras e instalaciones 
localizadas en las áreas concesionadas. 
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NOVENA.- Seguros. 

“La Concesionaria” deberá contratar y mantener en vigor, durante la vigencia de la presente Concesión, 
los seguros que cubran la responsabilidad civil por los daños que pudieran ser ocasionados, debido a las 
obras de construcción del Club Náutico o bien a la operación de las instalaciones en las áreas concesionadas, 
seguros contra robos y daños a las embarcaciones, a los bienes de terceros y accidentes de personas, 
también por daños a las construcciones e Instalaciones Portuarias materia de este título y en general a los 
bienes propiedad de la Nación. 

“La Concesionaria” deberá acreditar fehacientemente ante “La Secretaría”, el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento 
del presente título, para lo cual, exhibirá ante esta Dependencia copia de las pólizas que expida una 
institución de seguros autorizada conforme a las leyes mexicanas, en las que aparezcan como beneficiarios, 
el Gobierno Federal en primer lugar y “La Concesionaria” en segundo término, que cubran los daños a 
terceros, así como las renovaciones de dichas pólizas, de manera inmediata una vez que estén a su disposición. 

DÉCIMA.- Garantía de cumplimiento. 

“La Concesionaria” se obliga a presentar dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes contados a 
partir de la fecha de entrada en vigor del presente título, el documento original que acredite fehacientemente 
el otorgamiento de una garantía por la cantidad de $862,498.70 M.N. (ochocientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 70/100 moneda nacional), correspondiente al 7% del valor inversión de la 
obra marítimo portuaria, conforme al artículo 26 fracción IX inciso a), de la Ley de Puertos, conforme a las 
leyes mexicanas, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de “La Secretaría”, mediante la cual 
se garantice expresamente el cumplimiento de todas las obligaciones que se especifican en las presentes 
condiciones y, en su oportunidad, la reversión de los bienes concesionados. 

Dicha garantía deberá mantenerse vigente durante la ejecución de las obras. Al terminar la ejecución de 
las obras la garantía a que se refiere esta Condición se sustituirá por otra, para garantizar el cumplimiento 
de obligaciones, cuyo monto será equivalente a seis meses de la contraprestación fiscal que deba pagarse al 
Gobierno Federal conforme a la ley, por el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio 
público concesionados. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente conforme al artículo 17-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMO PRIMERA.- Funciones de autoridad. 

“La Concesionaria” se obliga a dar a las autoridades portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, 
migratorias y en general, a las que deban actuar para el control y vigilancia de la operación del Club Náutico, 
cuyas obras y operación le son concesionados, el acceso a sus instalaciones y en general las máximas 
facilidades que requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o por terceros que al efecto se autoricen. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

DÉCIMO SEGUNDA.- Aprovechamientos. 

“La Concesionaria” pagará al Gobierno Federal, a partir de la entrada en vigor del presente título, el 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Puertos, por concepto de contraprestación única 
por el uso y aprovechamiento de las áreas y obras concesionadas en los términos del oficio que se precisa en 
el Antecedente X de acuerdo con lo siguiente: 

I. El monto a pagar por metro cuadrado de las áreas de agua ocupada concesionadas, se 
determinará con los valores y las zonas a que se refieren los numerales 8 y 16 del anexo del oficio 
a que se alude en el Antecedente X o en el documento que emita con posterioridad la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

II. Será independiente del pago que “La Concesionaria” debe efectuar al Gobierno Federal, con 
motivo de la diversa Concesión que le haya otorgado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o la Dependencia que la sustituya, respecto de la Zona Federal Marítimo Terrestre o, en 
su caso, de los terrenos ganados al mar; 

III. Se causará durante el presente ejercicio y en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y en los siguientes ejercicios, de 
acuerdo con los lineamientos que establezca dicha Dependencia; 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal; 
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V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el día 
17 (diecisiete) del mes inmediato posterior a aquel mes en el que se origine, por una cantidad 
equivalente a un doceavo del monto total anual de la contraprestación correspondiente; 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los 3 (tres) meses siguientes al cierre; 

VII. “La Concesionaria” podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el 
ejercicio en la primera declaración mensual y posteriormente, presentar la declaración anual, o en 
su caso, efectuar el pago conforme a lo señalado en la fracción V precedente; 

VIII. En el caso de incumplimiento o de cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento, 
“La Concesionaria” está obligada a cubrir la actualización y los recargos correspondientes, por los 
montos adeudados. La actualización de las contribuciones se determinará conforme lo señala el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, y por lo que se refiere a la causación de recargos 
por mora para los contribuyentes, éstos se calcularán según lo establecido en el artículo 21 del 
mismo ordenamiento legal; 

IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en 
su caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación; 

X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o en cualquier sucursal bancaria con cheque certificado a favor de la Tesorería de 
la Federación, utilizando el, esquema de pago electrónico “e5cinco”, hasta en tanto la citada 
Dependencia modifique el formato y la clave respectiva; 

XI. “La Concesionaria” remitirá copia del comprobante de pago a la Dirección General de Puertos 
de “La Secretaría” y a la Capitanía de Puerto en Altata, en el Estado de Sinaloa, de manera 
inmediata una vez que se efectúe; 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán sus efectos, a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; 

XIII. El aprovechamiento está en función del valor del área de agua ocupada, independientemente de 
que la Concesión se encuentre o no operando, en cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 15 
del Anexo que se incluye en el oficio referido en el Antecedente X del presente instrumento; y 

XIV. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición, 
“La Concesionaria” deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate. 

DÉCIMO TERCERA.- Obligaciones fiscales. 

Independientemente de la contraprestación establecida en la condición anterior, “La Concesionaria” 
pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento marítimo y cualesquiera otras 
obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes aplicables. Asimismo, conforme a lo previsto en el 
artículo 167 fracción I de la Ley Federal de Derechos, reformado por Decreto Congresional y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 2005 y conforme a su artículo Tercero de 
disposiciones transitorias; “La Concesionaria” ha cubierto en fecha 23 de abril de 2010, el pago de los 
derechos por el otorgamiento de esta Concesión, como lo acreditó mediante la presentación del original de la 
forma SAT No. 5 en fecha 27 de mayo de 2010 y por lo que se refiere a las demás obligaciones fiscales, éstas 
últimas las acreditará “La Concesionaria” ante “La Secretaría”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a 
la fecha en que se efectúen los respectivos pagos. 

De igual manera, “La Concesionaria” se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación 
del señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de 
Derechos o la disposición que rija en su momento. 

DÉCIMO CUARTA.- Operación del Club Náutico. 

“La Concesionaria” podrá operar el Club Náutico directamente o por conducto de terceros, que lo hagan 
por cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso específico, pero en todo caso, 
“La Concesionaria” será responsable solidaria ante las autoridades y los demás operadores. 

“La Concesionaria” y el operador del Club Náutico, deberán asumir y cumplir los compromisos de 
mantenimiento y aprovechamiento de las instalaciones construidas, así como los programas de construcción, 
expansión y modernización de la infraestructura, mismos que propondrán previamente a “La Secretaría” para 
su autorización. 
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DÉCIMO QUINTA.- Contratos con terceros. 

“La Concesionaria” podrá celebrar contratos con terceros, en los términos previstos por la ley de la materia 
y su Reglamento, los cuales no podrán exceder de la vigencia del presente Título de Concesión, y en los que 
se estipule una contraprestación por el uso de la infraestructura construida en el área concesionada, para 
todas aquellas actividades acorde al objeto de esta concesión, presentándose dichos contratos ante 
“La Secretaría” para su conocimiento, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su formalización. 

Por otra parte, los cobros aludidos por el uso de la infraestructura y los servicios necesarios, se fijarán en 
dichos contratos que celebre “La Concesionaria” con terceros, siempre y cuando lo anterior no contravenga lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 60 de la Ley de Puertos. 

Por lo que se refiere a los contratos de arrendamiento que pretenda celebrar “La Concesionaria” con 
terceros, respecto de las áreas, obras o bienes objeto de la Concesión, esta última deberá obtener 
previamente a la suscripción del mismo, la aprobación por escrito de “La Secretaría”, así como también su 
posterior inscripción en el Registro respectivo, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42 fracción 
XXI, 76 fracción IV y 77 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DÉCIMO SEXTA.- Verificación. 

“La Secretaría” podrá, en todo tiempo, verificar el estado físico y el funcionamiento de las áreas y obras 
concesionadas, así como el de las instalaciones construidas por “La Concesionaria” y el grado 
de cumplimiento de los compromisos establecidos en este título, hacer la evaluación correspondiente y, en su 
caso, ordenar las medidas que estime necesarias. 

Para tales efectos, “La Concesionaria” deberá dar las máximas facilidades a los representantes de 
“La Secretaría”, quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspección a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Puertos, 126 y demás aplicables de su Reglamento, en cuyo caso, los 
gastos de verificación serán cubiertos por “La Concesionaria”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- Cumplimiento de las obligaciones. 

Queda expresamente establecido que cualquier solicitud presentada por “La Concesionaria” será 
denegada, haciéndolo así de su conocimiento, en el supuesto de que esta última se abstenga de acreditar que 
está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente título, 
particularmente, las de carácter fiscal, así como las que se deriven de las disposiciones legales o 
administrativas aplicables. 

DÉCIMO OCTAVA.- Información estadística y contable. 

“La Concesionaria” se obliga a mantener registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
portuarios en el área concesionada, incluidos los relativos al volumen y frecuencia de las operaciones y, a 
darlos a conocer a “La Secretaría” en los términos y formatos determinados por ésta. 

Asimismo, “La Secretaría” podrá solicitar a “La Concesionaria” en todo tiempo, la información contable que 
al efecto requiera. 

DÉCIMO NOVENA.- Procedimiento administrativo de ejecución. 

“La Concesionaria” se someterá al procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, para el caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de carácter fiscal, 
derivadas de la presente Concesión, sin perjuicio de que “La Secretaría” ejerza los demás actos de autoridad 
que tenga atribuidos o haga valer las pretensiones de que sea titular. 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de “La Concesionaria” que resulten 
derivados del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente título, “La Secretaría” enviará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y 
ejecución, en los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación, en cumplimiento a lo previsto en la 
fracción XI del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

VIGÉSIMA.- Derechos reales. 

Esta Concesión no crea a favor de “La Concesionaria” derechos reales, ni le confiere tampoco acción 
reivindicatoria o de posesión provisional o definitiva sobre las áreas y bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación que le han sido concesionados, sino que únicamente le otorga el derecho a realizar 
los usos y aprovechamientos consignados en este título, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes respectivas. 
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VIGÉSIMO PRIMERA.- Regulación de participación de extranjeros. 

“La Concesionaria” conoce y acepta que todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento 
del presente Título de Concesión, adquiera un interés o participación en los bienes del dominio público de la 
Federación objeto del mismo, o bien una participación en los derechos que deriven de éste, se considerará 
por ese simple hecho como mexicano respecto de los mismos, y se entenderá que conviene en no invocar la 
protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o 
participación en beneficio de la Nación Mexicana, en términos de lo dispuesto por la fracción I del párrafo 
noveno del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO SEGUNDA.- Autorización para la transmisión de la Concesión o de sus derechos. 

“La Concesionaria” en ningún caso podrá transferir la presente Concesión o los derechos que deriven de 
la misma a un tercero, sea cual fuere el instrumento jurídico utilizado para ello, inclusive tratándose de una 
transmisión de las acciones que integren el capital social de “La Concesionaria” sin la autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; lo anterior, sin perjuicio de la obligación de “La Concesionaria” de cumplir con las 
disposiciones que en materia de concentraciones sean aplicables en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

VIGÉSIMO TERCERA.- Substitución del presente instrumento por un Contrato de Cesión Parcial de Derechos. 

En caso de que “La Secretaría” otorgue a una sociedad mercantil mexicana, una Concesión para la 
administración portuaria integral, que comprenda los bienes materia de este título, “La Concesionaria” deberá 
celebrar con aquélla un Contrato de Cesión Parcial de Derechos, mismo que substituirá a la presente 
Concesión y que deberá otorgarse dentro de un plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la 
fecha en que inicie operaciones la citada sociedad. 

En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos de realizar los usos 
y aprovechamientos consignados en el objeto de esta Concesión, así como los plazos, condiciones y 
contraprestación establecidos en el mismo, de acuerdo con lo previsto por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

VIGÉSIMO CUARTA.- Período de vigencia. 

La presente Concesión estará vigente por un plazo de 12 (doce) años contados a partir de la fecha de 
firma de este título, el cual podrá prorrogarse en términos de lo establecido por el artículo 23 de la Ley 
de Puertos. 

Cabe agregar, que el presente instrumento sólo podrá prorrogarse hasta por un periodo igual a la vigencia 
originalmente otorgada, sin exceder tampoco del plazo máximo autorizado por el citado artículo 23 de la Ley 
de la materia, y en estricto apego a las condiciones señaladas en el presente instrumento y a las demás 
disposiciones normativas aplicables de la Ley de Puertos y su Reglamento; no procediendo en ningún caso el 
trámite correspondiente de la solicitud de prórroga de “La Concesionaria”, si no acredita previamente estar 
al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones, particularmente las de carácter fiscal a su cargo, en 
los términos indicados en la Condición Décimo Séptima relativa al “Cumplimiento de las Obligaciones”. 

Asimismo, la Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia, por el simple hecho de que 
“La Concesionaria” continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 

VIGÉSIMO QUINTA.- Terminación. 

La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos previstos por los artículos 32 de la Ley 
de Puertos y 74 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como por causas de interés público e interés 
social que a juicio de “La Secretaría” hagan imposible o inconveniente su continuación por contravenir las 
políticas y programas para el desarrollo portuario nacional o bien por resolución judicial o administrativa. 

Asimismo, en caso de resultar necesario el rescate de la Concesión que nos ocupa por causa de utilidad 
pública, el procedimiento para la recuperación de las áreas y bienes concesionados, deberá ser implementada 
por el Ejecutivo Federal, mediante la indemnización que corresponda, debiendo ser publicada la declaratoria 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación y determinándose la indemnización conducente en los 
términos de lo dispuesto por los artículos 32 fracción IV de la Ley de Puertos, 20 de su Reglamento y 19 de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 
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VIGÉSIMO SEXTA.- Causas de revocación. 

La presente Concesión podrá ser revocada mediante declaración administrativa que emita “La Secretaría” 
en los términos establecidos por los artículos 34 de la Ley de Puertos y 18 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en cuanto se actualicen cualquiera de las causales contenidas en el artículo 33 de la citada Ley 
de Puertos, o por cualquiera de las causas que a continuación se indican: 

I. No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente título; 

II. No ejercer los derechos conferidos en esta Concesión, durante un lapso mayor de 6 (seis) meses; 

III. Interrumpir la construcción de las obras concesionadas y su posterior operación ya sea total o 
parcialmente, sin causa justificada; 

IV. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 

V. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; 

VI. Ceder o transferir la Concesión o los derechos conferidos en la misma, sin la autorización previa y 
por escrito de “La Secretaría”; 

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir la Concesión, los derechos conferidos en la misma o los bienes 
de dominio público de la Federación concesionados a algún gobierno o estado extranjero o admitir 
a éstos como socios; 

VIII. No conservar y mantener debidamente las áreas concesionadas y las obras materia del presente 
título o no presentar el reporte anual de conservación y mantenimiento en los términos previstos en 
el presente instrumento; 

IX. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de las áreas u obras objeto de la 
Concesión, o ejecutar cualquier tipo de obras nuevas o complementarias sin autorización previa de 
“La Secretaría”; 

X. No instalar las señales marítimas a que se refiere la Condición Quinta de este instrumento, y las 
que “La Secretaría” estime necesarias, así como no darles mantenimiento, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Condición Sexta de este mismo título; 

XI. No obtener la aprobación correspondiente al proyecto ejecutivo que hubiese sido presentado, o 
bien, no obtener y mantener en vigor los permisos, licencias y autorizaciones que se requieran para 
la ejecución y operación de las obras concesionadas; 

XII. No ejecutar las obras concesionadas dentro del plazo previsto en el proyecto ejecutivo autorizado 
por “La Secretaría”, o no presentar el proyecto ejecutivo en el término previsto en esta Concesión; 

XIII. No dar aviso a “La Secretaría” de la conclusión de las obras materia de la presente Concesión en 
cuanto ocurra dicho evento o bien iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”; 

XIV. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir las obligaciones 
fiscales establecidas en este título o en la Ley; 

XV. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento de esta Concesión o 
bien los seguros a que se refiere este título; 

XVI. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 
determinaciones de la autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 

XVII. Dar a las obras e instalaciones construidas, así como a las áreas objeto de la Concesión, un uso 
distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con lo dispuesto por la Ley; 

XVIII. No obtener la autorización de la Cesión Total de los derechos y obligaciones de la Concesión de la 
Zona Federal Marítimo Terrestre, a que se alude en el Antecedente V que involucra el presente 
título y/o no mantener en vigor dicha Concesión; 

XIX. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de la 
nulidad de los mismos; 

XX. Incumplir con las Condiciones Vigésimo Primera y Vigésimo Segunda de la presente Concesión; y 

XXI. Incumplir de manera reiterada, cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas 
en las disposiciones legales o administrativas aplicables y las consignadas en el presente Título 
de Concesión. 
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VIGÉSIMO SÉPTIMA.- Reversión. 

Al concluir la vigencia o en caso de revocación de este título, las áreas y obras objeto de esta Concesión, 
revertirán a favor de la Federación en buen estado operativo, sin costo alguno y libres de todo gravamen, 
responsabilidades o limitaciones, en apego a lo dispuesto para el caso por los artículos 34, 35 y 36 de la Ley 
de Puertos, así como por el artículo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, “La Concesionaria” entregará a “La Secretaría” las áreas y obras ejecutadas objeto de la 
Concesión, lo que se asentará en el acta administrativa que al efecto se levante dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes a la conclusión del período de vigencia de la Concesión o antes, si existe causa de 
terminación anticipada. En caso contrario, “La Secretaría” tomará posesión de las áreas y obras revertidas en 
forma directa, sin perjuicio de las responsabilidades penales, fiscales o de otra índole en que pudiera 
incurrir “La Concesionaria” conforme a los artículos 28 fracciones II y VI y 149 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

VIGÉSIMO OCTAVA.- Transferencia de dominio. 

Las construcciones e instalaciones portuarias que previa autorización de esta Dependencia, llegara a 
ejecutar “La Concesionaria” en virtud del otorgamiento de la presente Concesión, se considerarán de su 
propiedad durante la vigencia del título, pero al término de éste, o inclusive, por revocación, pasarán al 
dominio de la Nación sin costo alguno y libres de todo gravamen, como se indica en el primer párrafo de 
la condición anterior. 

Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, distintas de las consignadas en el 
objeto del presente Título de Concesión y respecto de las cuales no se haya emitido una autorización previa 
por parte de “La Secretaría”, se perderán en beneficio de la Nación. 

VIGÉSIMO NOVENA.- Gravámenes. 

“La Concesionaria” podrá constituir gravámenes a favor de terceros siempre que no sean estados o 
gobiernos extranjeros, sobre las obras e instalaciones que “La Secretaría” autorice que se ejecuten al amparo 
de la presente Concesión, en los términos del artículo 31 de la Ley de Puertos y de las demás disposiciones 
legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren a 
“La Concesionaria” para su uso y aprovechamiento, o las obras ejecutadas que pasen al dominio de la Nación 
una vez revertidas éstas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 del preindicado ordenamiento legal. 

TRIGÉSIMA.- Obras no útiles. 

Al término de la vigencia de esta Concesión o de sus prórrogas en su caso, “La Concesionaria” 
previamente a la entrega de los bienes, estará obligada a demoler y remover por su cuenta y costo aquéllas 
obras e instalaciones que hubiese ejecutado sin la autorización de “La Secretaría”, o bien aquéllas otras que 
habiéndole sido concesionadas con posterioridad al presente instrumento, no sean por sus condiciones 
de utilidad a juicio de “La Secretaría”, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Puertos. 

TRIGÉSIMO PRIMERA.- Notificación. 

Cualesquiera diligencia o notificación que se relacione con lo establecido en este título, se entenderán 
válidas y eficaces si se practican en el domicilio de “La Concesionaria” que se precisa en el apartado de 
Antecedentes del presente documento, en tanto no dé conocimiento a “La Secretaría” de manera fehaciente, 
de que hubiese cambiado de domicilio. 

“La Concesionaria” acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas, se realicen mediante oficio entregado 
por mensajero, correo certificado con acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica 
o cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos previstos por los artículos 35 fracción II y 
36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRIGÉSIMO SEGUNDA.- Legislación aplicable. 

La construcción y operación del Club Náutico objeto de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no 
limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por los Tratados 
y Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República con aprobación 
del Senado; por la Ley de Puertos, la Ley de Vías Generales de Comunicación, la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley de Ingresos de la Federación y los Reglamentos que 
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deriven de ellas; por los Códigos de Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; por los 
Acuerdos Interinstitucionales; por las demás prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia 
que dicte “La Secretaría”; por lo dispuesto en la presente Concesión y por los anexos que la integran; así 
como por las Normas Oficiales Mexicanas, que por su naturaleza son aplicables a esta Concesión, por las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes; y por 
las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. “La Concesionaria” se 
obliga a observarlas y cumplirlas. 

“La Concesionaria” acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que “La Secretaría” modifique su texto, aunque podrá hacerlo si lo estima conveniente, siempre 
y cuando dichas disposiciones no menoscaben sus derechos, en apego a lo dispuesto por el primer párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ningún motivo podrá “La Concesionaria” celebrar contratos con los usuarios que no se sujeten a las 
leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes extranjeras o el 
sometimiento a autoridades distintas de las mexicanas. 

TRIGÉSIMO TERCERA.- Revisión de condiciones. 

Las condiciones establecidas en el presente título, podrán revisarse y modificarse cuando: I.- Se actualice 
el supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición anterior; II.- Cuando “La Concesionaria” solicite, ya 
sea la prórroga de la Concesión, la ampliación de su objeto, la ampliación del plazo de vigencia del título, su 
modificación o bien su renovación; y III.- Por acuerdo entre “La Secretaría” y “La Concesionaria”. 

Lo anterior, siempre que no se altere el uso o aprovechamiento que es objeto de la Concesión. 

TRIGÉSIMO CUARTA.- Publicación. 

“La Concesionaria” deberá tramitar a su costa, la publicación de la presente Concesión en el Diario Oficial 
de la Federación y acreditar fehacientemente el pago correspondiente ante “La Secretaría”, dentro de un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento del presente título. 

TRIGÉSIMO QUINTA.- Jurisdicción. 

Para las controversias que no corresponda resolver administrativamente a “La Secretaría” respecto de la 
presente Concesión, “La Concesionaria” se someterá a los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

TRIGÉSIMO SEXTA.- Inscripción de la Concesión en el Registro Público. 

Para los efectos del artículo 2o. fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, “La Secretaría” es 
la Dependencia administradora del inmueble concesionado, y “La Concesionaria” se encuentra obligada a 
inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal, el presente Título de 
Concesión, así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Sinaloa, su inscripción 
y las anotaciones marginales necesarias, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción VI y 58 
fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo acreditar “La Concesionaria” ante 
“La Secretaría”, las gestiones conducentes para ello, dentro de un plazo no mayor de 90 (noventa) días 
naturales, mismo que se computará a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. 

Para los fines antes indicados, “La Concesionaria” emprenderá los trámites conducentes ante las 
instancias competentes, como lo son “La Secretaría” en la esfera de sus respectivas facultades, de acuerdo 
a lo señalado por el artículo 3o. fracción IX de la Ley de Vías Generales de Comunicación, así como la 
Secretaría de la Función Pública en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 2o. fracción IX y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMA.- Aceptación. 

La firma de este Título de Concesión por parte de “La Concesionaria”, implica la aceptación incondicional 
del mismo en todos sus términos. 

Se emite por duplicado el presente Título de Concesión, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 27 de 
septiembre de 2012.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo 
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Representante Legal de la empresa Embarcadero 
Isla Cortés, S. de R.L. de C.V., Jacobo Sevilla Suárez Peredo.- Rúbrica. 

(R.- 373180) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1486 M.N. 

(trece pesos con un mil cuatrocientos ochenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3000 y 4.3062 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 
El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de agosto a 10 de 
septiembre de 2013. 

FECHA UDIS
26-agosto-2013 4.947731
27-agosto-2013 4.948535
28-agosto-2013 4.949340
29-agosto-2013 4.950146
30-agosto-2013 4.950951
31-agosto-2013 4.951756

1-septiembre-2013 4.952562
2-septiembre-2013 4.953367
3-septiembre-2013 4.954173
4-septiembre-2013 4.954979
5-septiembre-2013 4.955785
6-septiembre-2013 4.956591
7-septiembre-2013 4.957398
8-septiembre-2013 4.958204
9-septiembre-2013 4.959011

10-septiembre-2013 4.959817
 
México, D.F., a 22 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 
2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de agosto de 2013, es de 108.881 puntos. Esta cifra 
representa una variación de 0.26 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de julio de 
2013, que fue de 108.598 puntos. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2013.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración en materia de trasferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la demanda de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL DR. J. JESUS 
OROZCO ALFARO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL DR. AGUSTIN 
LARA ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años es asegurar el financiamiento de 
la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las mayores 
oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1.  Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 
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I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 
II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 1o., 15, 19, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de 
septiembre de 2011, expedido por el Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Colima. (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 3, 12, 15 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha del 11 de mayo de 2010, expedido por el 
Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima. 
(ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida Liceo de Varones esquina Dr. Rubén Agüero sin número, colonia La Esperanza 
de la ciudad de Colima, Colima. 
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FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, artículos 58, 60 y 63; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, artículos 2, 3, 12 y 15; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 "Apoyo económico 
a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las Reglas de Operación, 
Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $1,054,830.00 (un millón cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.), conforme a lo 
dispuesto en el presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 
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"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien a 
su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD" 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos 
de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 "Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

∗ Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

∗ Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

∗ Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 
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∗ Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

∗ El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
"LA SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su área 
financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Finanzas (o su equivalente) 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud 

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración 
del Gobierno del Estado de Colima, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar 
Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Agustín Lara Esqueda.- 
Rúbrica. 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

$210.00 (doscientos
diez pesos 00/00 

M.N.) por niño afiliado 
en el 2013 cuyos 
padres se afilien 

al SPSS 

5,023 $1,054,830.00
(un millón cincuenta y 
cuatro mil ochocientos 

treinta pesos 00/100 M.N.), 

 

______________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. J. JESUS OROZCO ALFARO, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL DR. AGUSTIN LARA ESQUEDA, 
SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD, A 
QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas 
a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años es asegurar el financiamiento de 
la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las mayores 
oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa. 

I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre de 2012 
expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
(ANEXO I, LETRA A). 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva 
intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; 
administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y 
efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, acorde a lo establecido en el 
artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la 
incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al Sistema, así 
como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos 
derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos 
clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación 
de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 
10, fracciones I, II y III BIS 3 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en 
general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y administración de los 
fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección 
Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la 
participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de 
supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 
fracciones III, VI, VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en México, 
Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones 
que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 1o., 15, 19, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de septiembre de 
2011, expedido por el Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Colima. (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 
Estado, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 3, 12, 15 y 28 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha del 11 de mayo de 2010, expedido por el Lic. Mario Anguiano Moreno, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima. (ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son: fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida Liceo de Varones esquina Dr. Rubén Agüero sin número, colonia La Esperanza de la 
ciudad de Colima, Colima. 
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FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
para el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, artículos 58, 60 y 63; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, artículos 2, 3, 12 y 15; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines. 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del reembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
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conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación 
prótesis cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. 
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico Siglo XXI 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución 
que haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas 
las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, 
los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI" de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan 
a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a 
la contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de 
Servicios de Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 
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QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar 
el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un reembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del 
recibo que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el reembolso y hasta 
por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el Anexo 1 del presente 
instrumento, que es parte integrante del mismo. 

El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I.  "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico CNPSS) 
revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida que permita su 
autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la dirección general de la 
CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los casos en que proceda el 
reembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD". 

II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los 
requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su autorización no 
sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita su adecuada 
autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la improcedencia del 
reembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de 
los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento 
del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" 
proporcione para tal efecto. 
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 "LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

 Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales 
competentes y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro 
y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 
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DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" lo 
resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, 
los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 "Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Colima, J. Jesús Orozco Alfaro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador

1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 
3 Listeriosis A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 
12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 
13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 
14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
15 Enfermedades de 

la sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos 
y ciertos 

trastornos que 
afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales, E25.0 Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 Pago por 
facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación 

23 Enfermedades 
del sistema 

nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 Enfermedades 
del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

26 

Enfermedades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea, 
20.96 a 
20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por
5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 
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28 
Enfermedades 

del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

32 

Enfermedades 
del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

33 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42 

34 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 

 

Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos del 
pulmón, Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos respiratorios 
especificados, Trastorno respiratorio, no 
especificado) 

J98.0 al 
J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades 
del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Ulcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo 
del esófago, adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia gastroesofágicas, 
Otras enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 
Enfermedades de 

la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

49 

Enfermedades 
del sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación 

51 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por 
facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
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53 

Enfermedades 
del sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

54 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12
56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

59 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado N39.0 $16,716.00 

60 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83
61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52
62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13
63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

64 

Ciertas 
afecciones 

originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

65 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

66 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63 

67 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $57,830.70 

68 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

69 Hemorragia y laceración intracraneal debidas 
a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

70 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89 

71 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

72 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

73 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55
75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75
76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23
77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05
78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

79 Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $40,254.35 

80 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

81 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

83 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53 

84 Hemorragia intracraneal no traumática del feto 
y del recién nacido P52 $61,645.44 

85 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $29,449.55 

86 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22 
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87 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

88 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

89 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

90 
Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

93 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

94 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

95 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

102 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

107 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

109 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios 

Q32 $35,067.59 

110 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

111 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 
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112 

 

Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

117 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

120 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 

121 Polidactilia Q69 $65,269.27 

122 Sindactilia Q70 $26,550.25 

123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

129 Síntomas y 
signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos 

y algunas otras 
consecuencias 

de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 

131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

132 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37 

133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

137 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203,T213, 
T223,T233, 
T243,T253, 
T293,T303 

$107,138.31 

138 

Complicaciones 
de la atención 

médica y 
quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

139  Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que 
influyen en el 

estado de salud y 
contacto con los 

servicios de 
salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios 
artificiales de las vías digestivas, cistostomía, 
otros orificios artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

_________________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal, con el objeto de 
fortalecer la estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la demanda 
de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE 
SALUD, A QUIENES ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 
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I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que el Distrito Federal es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios cuyo 
titular es el Jefe de Gobierno, quien tiene a su cargo la Administración Pública del Distrito Federal de 
conformidad a lo dispuesto a los artículos 43, 44 y 122, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 8, fracción II y 52, del Estatuto de Gobierno para el 
Distrito Federal; artículos 2, 5, 8, y 12, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

II.2.  Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 
2012, expedido por Lic. Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
(ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 16, fracción IV y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, 
expedido por Lic. Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal (ANEXO II, 
LETRA B). 

II.4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 
03010, en México, Distrito Federal. 
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FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, artículos 1, 8 fracción II, 52 y 67 fracción XXV; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, artículos 2, 5, 8, 12, 15 fracciones VII 
y VIII, 16 fracción IV, 29 y 30; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente:  

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 
Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de 
las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del Gasto y los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 
7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 

Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $13,606,950.00 (trece millones seiscientos seis mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), conforme a 
lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 
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"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien a 
su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD" 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos, "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 "Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

∗ Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

∗ Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

∗ Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
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∗ Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

∗ El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- Los 
recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I.- Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II.- Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) 
a "LA SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su Area 
Financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, 
de conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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III.- Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV.- Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V.- Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI.- Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII.- Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VIII.- Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.- Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X.- Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI.- Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV.- Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V.- Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales 
competentes y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro 
y la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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VI.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.- Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.- Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.- El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X.- Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI.- Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.- Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.- Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" lo 
resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Finanzas 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud 

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presentes Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham 
Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

$210.00 (doscientos 
diez pesos 00/00 

M.N.) por niño afiliado 
en el 2013 cuyos 
padres se afilien 

al SPSS 

64,795 $13,606,950.00 
(trece millones seiscientos 

seis mil novecientos 
cincuenta pesos 

00/100 M.N.), 

_________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal, con el objeto de 
fortalecer la estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD, A QUIENES 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años es asegurar el financiamiento de 
la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las mayores 
oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012 expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 
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I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la 
incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. 
Campa, número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que el Distrito Federal es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios cuyo 
titular es el Jefe de Gobierno, quien tiene a su cargo la Administración Pública del Distrito Federal de 
conformidad a lo dispuesto a los artículos 43, 44 y 122, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1,8, fracción II y 52 del Estatuto de Gobierno para el 
Distrito Federal; artículos 2, 5, 8, y 12, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 
2012, expedido por Lic. Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
(ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 16, fracción IV y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, 
expedido por Lic. Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal (ANEXO II, 
LETRA B). 
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II.4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 
03010, en México Distrito Federal. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1 y 77 bis, 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
para el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, artículos 1, 8 fracción II, 52 y 67 fracción XXV; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, artículos 2, 5, 8, 12, 15 fracciones VII 
y VIII, 16 fracción IV, 29 y 30; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente:  

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 
Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines. 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo 
económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI" de las Reglas de Operación, 
Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.-  Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos generales 

7.-  Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del reembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación prótesis 
cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo III del presente instrumento, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico 
Siglo XXI y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota 
de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución 
que haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su equivalente) de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan 
a continuación: 
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Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar 
el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un reembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del 
recibo que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación, y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1)  Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el reembolso y 
hasta por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico 
CNPSS) revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida 
que permita su autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la 
Dirección General de la CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los 
casos en que proceda el reembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos 
a "LA ENTIDAD". 
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II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los 
requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita 
su adecuada autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la 
improcedencia del reembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al 
cumplimiento de los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la 
información del seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato 
que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

 "LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

 Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega 
oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente 
indispensable para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los 
recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información 
importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2)  Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de 
los citados recursos. 

II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 
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En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades y 
sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" lo 
resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, 
los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo I LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud. 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento del C. Secretario de Finanzas. 

Anexo Il, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud. 

Anexo III: Listado de intervenciones cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador 
Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas 
enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 
3 Listeriosis A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 
12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 
13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 
14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
15 Enfermedades de 

la sangre y de los 
órganos 

hematopoyéticos 
y ciertos 

trastornos que 
afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales, E25.0 Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 Pago por 
facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación 
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23 
Enfermedades 

del sistema 
nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24  Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 Enfermedades 
del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

26 

Enfermedades 
del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea, 
20.96 a 
20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por
5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

28 
Enfermedades 

del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 
29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 
30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 
31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
32 

Enfermedades 
del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

33 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42 

34 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 
36 Piotórax J86 $37,733.42 
37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos del 
pulmón, Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos respiratorios 
especificados, Trastorno respiratorio, no 
especificado) 

J98.0 al 
J98.9 $54,520.10 

41 

Enfermedades 
del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

43 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Ulcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo 
del esófago, adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia gastroesofágicas, 
Otras enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 
45 Constipación K59.0 $13,736.30 
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46 
Enfermedades de 

la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 
48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
49 

Enfermedades 
del sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación 

51 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por 
facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
53 

Enfermedades 
del sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 
56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado N39.0 $16,716.00 

60 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 
61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 
62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 
63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

64 

Ciertas 
afecciones 

originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

65 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

66 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63 

67 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $57,830.70 

68 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

69 Hemorragia y laceración intracraneal debidas 
a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

70 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89 

71 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

72 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

73 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

74 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 
77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

79 Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal P25.2 $40,254.35 
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80 

 

Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 $40,254.35 

81 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

83 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

84 
Hemorragia intracraneal no traumática del feto 
y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

85 
Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido 

P53.X $29,449.55 

86 
Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22 

87 
Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

88 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 

89 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

90 
Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

93 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

94 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

95 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

102 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 
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107  Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108  Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

109  Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios Q32 $35,067.59 

110  Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

111  
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

112  
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 

 

Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 
116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
117 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 
120 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 
121 Polidactilia Q69 $65,269.27 
122 Sindactilia Q70 $26,550.25 
123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 
124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 
125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 
128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

129 Síntomas y 
signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 
envenenamientos 
y algunas otras 
consecuencias 

de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 
131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

132 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37 

133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 
134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 
135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

137 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

138 Complicaciones 
de la atención 

médica y 
quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

139 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que 
influyen en el 

estado de salud y 
contacto con los 

servicios de 
salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios 
artificiales de las vías digestivas, cistostomía, 
otros orificios artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

_________________________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la demanda de servicios. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA C.P. MARIA 
CRISTINA DIAZ HERRERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION, 
Y EL DR. EDUARDO DIAZ JUAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE DURANGO, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 
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I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 8 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS) con las de otros programas sociales 
para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable 
desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VIl del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 

II.2. Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de 
agosto de 2012, expedido por el C.P. Jorge Herrara Caldera, Gobernador Constitucional del Estado 
de Durango (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 26 de febrero de 2013, expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, 
Gobernador Constitucional del Estado de Durango (ANEXO II, LETRA B). 
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II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en, calle Cuauhtémoc número 225 Norte, Zona Centro, Durango, Dgo., código postal 34000. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 Bis 1 y 77 Bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, artículo 13; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, artículos 1, 9, 30 y 34; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente:  

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 "Apoyo 
económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Seguimiento del gasto y los indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores 
de resultados establecidos, Cláusula Séptima. 
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Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Novena. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $3’966,060.00 (tres millones novecientos sesenta y seis mil sesenta pesos 00/100 M.N.), conforme 
a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Finanzas y de Administración de "LA ENTIDAD", en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada, la cual será validada por la 
Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien 
a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, para que se realice la 
transferencia de los recursos a "LA ENTIDAD". 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que "LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de 
realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del 
presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
fortalecer la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.1 
"Apoyo económico a los Servicios Estatales de Salud por incremento en la demanda de servicios", de las 
Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 
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QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza  
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del tenor literal siguiente: 

 "Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de 
entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre 
de cada ejercicio fiscal". 

2) "LA ENTIDAD" por cada recepción de recursos federales deberá enviar un recibo que sea emitido 
por la Secretaría de Finanzas y de Administración, dentro de los 90 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

* Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

* Domicilio Fiscal: Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, D.F. 

* Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

* Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de 
Finanzas y de Administración, nombre del programa y los conceptos relativos a los recursos 
presupuestarios federales recibidos. 

* El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Los recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES: 

1) "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento del gasto de 
los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" proporcione para tal efecto. 

"LA ENTIDAD" deberá enviar el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos indicadores a 
través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud 
(SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración,  
a "LA SECRETARIA", a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora y validada por su Area 
Financiera, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

IV. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito 
y remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio y el Anexo III, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 
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X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades 
y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al  
31 de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto  
o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" lo 
resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud; 

Anexo ll, LETRA A Nombramiento de la C. Secretaria de Finanzas y de Administración; 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud; 

Anexo III: Importe máximo de los recursos a transferir. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General 
de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y de 
Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica. 

 

ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI  

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de niños 
nuevos afiliados 

Importe total 

Apoyo por incremento 
en la demanda de 

servicios 

$210.00 (doscientos 
diez pesos 00/00 

M.N.) por niño afiliado 
en el 2013 cuyos padres 

se afilien al SPSS 

18,886 $3,966,060.00 
(tres millones novecientos 
sesenta y seis mil sesenta 

pesos 00/100 M.N.) 

 

____________________ 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango, con el objeto de fortalecer la 
estrategia de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

 

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA C.P. MARIA CRISTINA DIAZ 
HERRERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION Y EL DR. EDUARDO 
DIAZ JUAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria, menor de cinco, años es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para que una nueva generación esté más capacitada, preparada y activa. 

3. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las entidades federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARIA" declara: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 
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I.3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012 expedido por el licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos (ANEXO I, LETRA A). 

I.4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otros: (i) proponer la 
incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones clínicas al 
Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los servicios; 
(ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos servicios, 
con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema y, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en 
el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Que corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. "LA ENTIDAD" declara: 

II.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 
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II.2. Que la Secretaria de Finanzas y de Administración, comparece la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de agosto 
de 2012, expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado de 
Durango (ANEXO II, LETRA A). 

II.3. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 26 de febrero de 2013, expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, 
Gobernador Constitucional del Estado de Durango (ANEXO II, LETRA B). 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle Cuauhtémoc número 225 Norte, Zona Centro, Durango, Dgo., código postal 34000. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

• Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, y 77 bis 31; 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 74, 75 y 77; 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 174 y 175; 

• Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 
el ejercicio fiscal 2013 (Reglas de Operación); 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, artículo 13; 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, artículos 1, 9, 30 y 34; 

• Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Conforme a las disposiciones legales y reglamentarias antes mencionadas, "LAS PARTES" celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen lo siguiente:  

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados exclusivamente para fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el numeral 5.3.2 "Apoyo económico 
para el pago de intervenciones cubiertas por el SMS XXI" de las Reglas de Operación, Cláusula Cuarta. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 
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Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima 

Aspectos generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Décima a Décima Octava. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- "LA SECRETARIA" transferirá recursos 
presupuestarios correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la Ley General 
de Salud. 

"LA SECRETARIA" transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del rembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI y 
procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que 
ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará 
conforme a las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas 
de Operación. Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación prótesis 
cóclea y trastornos innatos del metabolismo el registro se hará al sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad 
del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo III del presente instrumento, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el Seguro Médico 
Siglo XXI y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota 
de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución 
que haya realizado la intervención. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por "LA SECRETARIA" se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador y de la 
tarifa aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1 y que a criterio de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud son elegibles de cubrirse. Una vez lograda la acreditación de la unidad médica, 
"LA ENTIDAD" deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para que se actualice 
el estatus en el sistema del Seguro Médico Siglo XXI para que, a partir de entonces, sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios 
no deberán haber cubierto ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Siglo XXI 
bimestralmente. 

"LA SECRETARIA" realizará las ministraciones de la transferencia, en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Finanzas y de Administración de "LA ENTIDAD", en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 
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Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "LA ENTIDAD" deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor 
de "LA ENTIDAD" a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el propósito de que  
"LA ENTIDAD" pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los 
compromisos convenidos, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente 
instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos "LA ENTIDAD" deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI" de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan 
a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, los 
servicios de salud a los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia, complementaria a la 
contenida en los catálogos del Seguro Popular (Catálogo Universal de Servicios de 
Salud y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos). 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, en que realiza  
"LA SECRETARIA" en favor de "LA ENTIDAD" se consideran devengados para "LA SECRETARIA" una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

"Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar 
el recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal". 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un rembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del recibo 
que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para "LA SECRETARIA" de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 
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SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos federales transferidos con motivo del presente instrumento, tienen la naturaleza de subsidios, 
mismos que no pierden en ningún momento su carácter de federal; por lo que en su entrega, ejercicio, 
comprobación, fiscalización y control, se deberán de observar las disposiciones relativas de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás disposiciones federales 
aplicables y destinarse exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1)  Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el rembolso y 
hasta por los importes de cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

 El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I.  "LA SECRETARIA" a través de las direcciones competentes de la CNPSS (perfil médico 
CNPSS) revisarán el registro de los casos, verificando que contengan la información requerida 
que permita su autorización; de proceder, autorizarán los montos para pago; y, enviarán a la 
dirección general de la CNPSS correspondiente (perfil financiero CNPSS) un informe de los 
casos en que proceda el rembolso, para que ésta, a su vez, realice la transferencia de recursos 
a "LA ENTIDAD". 

II. "LA ENTIDAD", emitirá el recibo por la transferencia correspondiente, el cual deberá contener los 
requisitos fiscales que marca la Ley en la materia, a fin de amparar los desembolsos pactados, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

III. "LA SECRETARIA" no pagará las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada, cuando la calidad de la información recibida no permita 
su adecuada autorización, o cuando durante el proceso de autorización, se determine la 
improcedencia del rembolso. 

IV. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 "LAS PARTES" convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento de 
los fines del presente convenio, "LA ENTIDAD", deberá proporcionar la información del seguimiento 
del gasto de los recursos federales transferidos mediante el formato que "LA SECRETARIA" 
proporcione para tal efecto. 

 "LA ENTIDAD" deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales 
transferidos a través del formato referido, durante el primer trimestre del año 2014. 

 Para los efectos de la presente Cláusula "LA ENTIDAD" se obliga a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable 
para efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la 
rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

2) Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a efecto de 
que se esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento a los fines de este Convenio, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 
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III. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD". 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación y demás disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA".- "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo, solicitando a "LA ENTIDAD", que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación, a los órganos fiscalizadores federales competentes 
y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la 
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales competentes, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION.- "LAS PARTES" convienen en que "LA SECRETARIA" suspenderá 
la transferencia de los recursos financieros materia de este instrumento cuando "LA ENTIDAD" incumpla 
cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento, sin perjuicio de las responsabilidades 
y sanciones que conforme a la legislación aplicable resulten procedentes. 

DECIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que "LA ENTIDAD" 
reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. "LA SECRETARIA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente devengados al 31 
de diciembre de 2013, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que "LA SECRETARIA" le requiera el reintegro. 

En el caso del punto III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DECIMA QUINTA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
"LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEXTA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES" lo 
resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

DECIMA SEPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I.  Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o, 

II.  Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA NOVENA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente Convenio, los que 
se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo I, LETRA A: Nombramiento del C. Comisionado Nacional de Protección Social en Salud. 

Anexo II, LETRA A: Nombramiento de la C. Secretaría de Finanzas y de Administración en el Estado 
de Durango; 

Anexo II, LETRA B: Nombramiento del C. Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Durango. 

Anexo III "Listado de intervenciones cubiertas por el SMS XXI y sus tabuladores" 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María 
Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica. 
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ANEXO III DEL CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI  

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMS XXI Y SUS TABULADORES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas 

enfermedades 

infecciosas y 

parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 

(Ránula) 
D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de 

la sangre y de los 

órganos 

hematopoyéticos y 

ciertos trastornos 

que afectan el 

mecanismo de la 

inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 

anticuerpos 
D80 

Pago por 

facturación 

17 

Enfermedades 

endócrinas, 

nutricionales y 

metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales, E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

23 Enfermedades del 

sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 
Enfermedades del 

ojo 
Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

26 

Enfermedades del 

oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva 

externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 
H90.3 $35,421.80 

 

Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 

implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 5 

años) 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

27 Implantación prótesis cóclea, 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98 

 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 años). 
V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

28 

Enfermedades 

del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

29 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

30 Insuficiencia cardiaca I50 $34,167.09 

31 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

32 

Enfermedades 

del sistema 

respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

33 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

34 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11 

35 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

36 Piotórax J86 $37,733.42 

37 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

38 
Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra 

parte 
J91.X $29,228.74 

39 Neumotórax J93 $28,575.51 

40 

Otros trastornos respiratorios (incluye enfermedades 

de la tráquea y de los bronquios, no clasificadas en 

otra parte, colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 

enfisema compensatorio, otros trastornos del 

pulmón, enfermedades del mediastino, no 

clasificadas en otra parte, trastornos del diafragma, 

otros trastornos respiratorios especificados, 

Trastorno respiratorio, no especificado) 

J98.0 al J98.9 $54,520.10 

41 Enfermedades del 

sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 

dientes 
K00 $15,804.10 

42 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 
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43 

 

Otras enfermedades del esófago (incluye Acalasia 

del cardias, úlcera del esófago, obstrucción del 

esófago, perforación del esófago, disquinesia

del esófago, divertículo del esófago, adquirido, síndrome 

de laceración y hemorragia gastroesofágicas, Otras 

enfermedades especificadas del esófago, 

enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

44 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

45 Constipación K59.0 $13,736.30 

46 
Enfermedades 

de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 

(Síndrome de Ritter) 
L00.X $26,384.64 

47 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

48 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

49 

Enfermedades del 

sistema 

osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

50 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación 

51 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación 

52 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

53 

Enfermedades del 

sistema 

genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

54 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 

55 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

56 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

57 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

58 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

59 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 

60 

 

Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

61 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

62 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

63 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

64 

Ciertas afecciones 

originadas en el 

periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 

hipertensivos de la madre 
P00.0 $58,596.63 

65 
Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura 

de membranas 
P01.1 $20,517.05 

66 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción 

materna 
P04.4 $58,596.63 
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67 

 

Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70 

68 
Trastornos relacionados con el embarazo prolongado 

y con sobrepeso al nacer 
P08 $20,517.05 

69 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 

traumatismo del nacimiento 
P10 $95,077.64 

70 
Otros traumatismos del nacimiento en el 

sistema nervioso central 
P11 $93,975.89 

71 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 

cabelludo/(incluye cefalohematoma) 
P12 $15,906.46 

72 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33 

73 
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante 

el nacimiento 
P14 $29,792.27 

74 

 

Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

75 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

76 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

77 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

78 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

79 Neumomediastino originado en el periodo perinatal P25.2 $40,254.35 

80 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo 

perinatal 
P26 $40,254.35 

81 
Displasia broncopulmonar originada en el periodo 

perinatal 
P27.1 $41,161.75 

82 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

83 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53 

84 
Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del 

recién nacido 
P52 $61,645.44 

85 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55 

86 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22 

87 Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

88 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72 

89 
Ictericia neonatal por otras causas y las no 

especificadas 
P59 $17,701.70 

90 
Coagulación intravascular diseminada en el feto y el 

recién nacido 
P60.X $51,245.46 

91 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

92 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 

carbohidratos específicos del feto y del recién nacido 
P70 $23,399.09 
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93 

 

Trastornos neonatales transitorios del metabolismo 

del calcio y del magnesio 
P71 $23,129.98 

94 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 

nacido 
P74.2 $23,129.98 

95 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién 

nacido 
P74.3 $23,129.98 

96 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

97 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

98 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

99 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

100 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

101 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

102 

Malformaciones 

congénitas, 

deformidades y 

anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

103 Encefalocele Q01 $37,246.95 

104 
Estenosis y estrechez congénitas del conducto 

lagrimal 
Q10.5 $16,223.88 

105 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 

macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades 

del pabellón auricular, anomalía de la posición de la 

oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

106 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 

107 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

108 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 

laringomalacia congénita) 
Q31 $15,714.40 

109 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 

bronquios 
Q32 $35,067.59 

110 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

111 

Otras malformaciones congénitas del intestino 

(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 

Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

112 

Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 

conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 

conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

113 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

114 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

115 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

116 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
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117 

 

Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

118 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

119 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

120 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 

121 Polidactilia Q69 $65,269.27 

122 Sindactilia Q70 $26,550.25 

123 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

124 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

125 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

126 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

127 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

128 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

129 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

130 

Traumatismos, 

envenenamientos 

y algunas otras 

consecuencias de 

causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 

131 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

132 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 

133 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

134 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

135 Herida del tórax S21 $23,941.92 

136 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 

dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

137 
Quemaduras y 

corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes 

del cuerpo 

T203, T213, 

T223, T233, 

T243, T253, 

T293, T303 

$107,138.31 

138 

Complicaciones de 

la atención médica 

y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 

primariamente el sistema nervioso autónomo 
Y51 $18,331.93 

139  Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36 

140 

Factores que 

influyen en el 

estado de salud y 

contacto con los 

servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye atención 

de traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, 

colostomía, otros orificios artificiales de las vías 

digestivas, cistostomía, otros orificios artificiales de 

las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

_____________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 
37, fracciones VI, VI bis, XVIII, XVIII bis y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
relación con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 2 de enero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación; 3, 5, fracción II, inciso b), 65, fracción IV, 67, 69, 70 y 71 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 13, 67, 68, 69, fracciones IV, V y XIV, de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 3, 7, 13 y 19 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 5, 6, fracciones I y XXIV, 7, fracción 
XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en las fracciones VI, VI bis, XVIII y XVIII bis de 
su artículo 37, atribuye facultades a la Secretaría de la Función Pública para organizar y coordinar el 
desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin 
de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma sean aprovechados y 
aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo momento la eficacia, descentralización, 
desconcentración y simplificación administrativa; para dirigir, organizar y operar el Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada; para aprobar y registrar las 
estructuras orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades y sus modificaciones, y para 
establecer normas y lineamientos en materia de planeación y administración de personal; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 3, segundo párrafo, 
65, fracción IV, 69, penúltimo párrafo, y 70, prevé que las dependencias y entidades deberán observar las 
disposiciones generales que en el ámbito de su competencia emita la Secretaría de la Función Pública para 
dar correcta aplicación a dicha Ley y su Reglamento; que al realizar pagos por concepto de servicios 
personales los ejecutores de gasto deben sujetarse a las leyes laborales y a las que prevean el 
establecimiento de servicios profesionales de carrera y observar las demás disposiciones generales aplicables 
y, en el caso de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la política de servicios 
personales que establezca el Ejecutivo Federal; y que la Secretaría de la Función Pública debe emitir 
disposiciones generales para las contrataciones por honorarios de las dependencias y entidades, así como 
normas para el funcionamiento y operación del sistema de administración de sus recursos humanos; 

Que en términos del considerando sexto del acuerdo publicado el 10 de agosto de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación, la Secretaría de la Función Pública estandarizó, bajo criterios de simplificación 
administrativa, disposiciones, políticas y procedimientos que, en materia de recursos humanos, deben 
observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en lo conducente, la 
Procuraduría General de la República, dejando sin efectos aquellas disposiciones, lineamientos, oficios 
circulares, procedimientos y demás instrumentos que al interior de esas instituciones hubieran sido emitidos y 
cuya vigencia no estuviera justificada; 

Que bajo tal premisa, la Secretaría de la Función Pública compiló y actualizó en un solo instrumento 
jurídico, la normativa y los manuales aplicables de manera general en las materias de recursos humanos, 
organización y del Servicio Profesional de Carrera, según Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012 y, 
previendo que la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal revisaría, 
cuando menos una vez al año, las disposiciones y los procedimientos contenidos en éste, para en su caso, 
proceder a su actualización, y 
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Que en virtud de lo anterior y de que algunas políticas, criterios o procedimientos generaron dudas en su 
aplicación por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, se realizó una 
revisión para precisar y aclarar su contenido o alcance, siendo en consecuencia necesaria, en beneficio de la 
eficiencia y eficacia del servicio público, la actualización de las disposiciones y procedimientos en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se reforman: los numerales 1, en su tercer y quinto párrafos; 2, respecto al término 
“Disposiciones”; 11, fracción II, inciso b), y fracción IV, inciso b), en su subinciso vii; 26; 32; 37, primer párrafo; 
47.1, fracción III; 59, segundo y tercer párrafos; 102, segundo párrafo; 126, fracciones V y VI; 134, fracción IV; 
150; 152, fracción II, inciso e), y fracción III, primer párrafo en su inciso d); 154; 156, tercer y cuarto párrafos; 
157, primer párrafo; 167, fracción I, en su inciso a); 168, tercer párrafo; 192; 193; 195, primer párrafo; 336, 
quinto párrafo, y 337, fracción II; se adicionan: a los numerales 2, incorporando en éste y en orden alfabético 
el término “Acuerdo”; 11, fracción IV, inciso b), un subinciso viii; 102, un último párrafo; 152, las fracciones IV y 
V, y 336, un último párrafo; y se Derogan: el segundo párrafo del numeral 37 y el último párrafo del numeral 
47.1, todos de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el Artículo Tercero del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, para quedar como sigue: 

“1. … 

… 

El Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, se 
sujetará a las disposiciones, criterios generales, lineamientos y procedimientos señalados en el Título 
Sexto del Artículo Tercero del presente Acuerdo, y se aplicará cuando corresponda, en lo no previsto 
en dicho Título, lo señalado en los Títulos Primero a Quinto del mismo precepto jurídico. 

… 

Asimismo, no son objeto de las Disposiciones, las condiciones generales de trabajo; los contratos 
colectivos de trabajo; los manuales de organización, procedimientos y servicios, y las normas, 
procesos, procedimientos, criterios y demás instrumentos análogos derivados de la legislación 
aplicable en las materias fiscal, laboral, de seguridad social, seguros y de remuneraciones de los 
servidores públicos. 

… 

2. … 

… 

Acciones de capacitación: … 

Acuerdo: Al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, sus reformas de 29 de agosto 
de 2011 y 6 de septiembre de 2012, así como las subsecuentes. 

Capacitación: ...… 

… 

… 

… 
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Disposiciones: A las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera emitidas en términos del Artículo Tercero del presente Acuerdo. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

11. … 

l. … 

ll. … 

 … 

a) … 

b) … 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

… … 
…  • … 

• … 
 … 
… … 

CASOS ESPECIALES REQUISITOS 
I) … • … 
II) … … 
III) … … 

… 
IV) … … 
V) … … 

VI) … 

Documentos y elementos 
justificativos previstos en el artículo 
91 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y en 
los numerales 153 y 154 de las 
Disposiciones. 

 

En aquellos casos excepcionales en que así se justifique a juicio de la Unidad, las 
Instituciones podrán solicitar aprobación para la creación o modificación de estructuras con 
una vigencia anterior hasta de 45 días naturales a la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, para lo cual deberán contar previamente con la autorización presupuestaria 
respectiva. 

… 

III. … 

IV. … 

a) … 

b) … 

i. a vi. … 

vii. Si no se cuenta con la validación de la DGOR para los puestos de los Titulares de los 
órganos internos de control y de los Titulares de las áreas de auditoría, de quejas y 
de responsabilidades, y 

viii. Si no se cuenta con el registro de los tabuladores de sueldos y salarios aplicables a 
los servidores públicos de mando, enlace, operativos, de categorías y militares, 
según corresponda. 

26. La DGOR acreditará a los especialistas en descripción, perfil y valuación de puestos de las 
Instituciones, conforme a los requisitos que al efecto establezca. 

La acreditación se difundirá en la página electrónica http://www.usp.funcionpublica.gob.mx, y tendrá 
reconocimiento por un periodo de cinco años en las Instituciones que utilicen la metodología de 
descripción, perfil y valuación de puestos propuesta por la Unidad. La DGOR, definirá los términos 
y requisitos para que los especialistas actualicen la acreditación. 

Las Instituciones informarán a la DGOR las bajas de los especialistas, mediante la suscripción del 
formato que ésta determine. 

32. Las Instituciones deberán desarrollar, conforme a sus particularidades, condiciones, características 
y disponibilidad presupuestaria, el proceso de planeación de recursos humanos que incluya, como 
mínimo, el análisis sobre la necesidad de personal y su disponibilidad, tanto en el aspecto numérico 
como en el concerniente a los conocimientos, habilidades, aptitudes y en su caso, actitudes que los 
servidores públicos deben poseer para el desempeño de sus funciones. 
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37. Las Instituciones deberán comunicar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través del 
mecanismo que ésta establezca, la información de los puestos vacantes a fin de que sea incluida 
en el sistema electrónico denominado Portal del Empleo. 

Derogado. 

47.1. … 

I. a II. … 

III. Fomentar el conocimiento y respeto de los derechos humanos, la no discriminación y la 
equidad de género y en su caso, la denuncia contra quienes incurran en prácticas violatorias a 
estos derechos. 

Derogado. 

59. … 

Para conocer a nivel de la Administración Pública Federal el conjunto de factores del clima y la 
cultura organizacional, las Instituciones deberán aplicar anualmente la encuesta que al efecto 
instrumente y coordine la Unidad. 

Las Instituciones que por sus necesidades y características, requieran conocer información 
adicional o específica a la que proporciona la encuesta referida en el párrafo que antecede, podrán 
aplicar algún instrumento o herramienta adicional. 

102. … 

I. a V. … 

Las entidades deberán apegarse adicionalmente a los acuerdos de sus órganos de gobierno, en 
términos del antepenúltimo párrafo del artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, para lo cual podrán prever conforme a sus necesidades y 
características, prácticas de simplificación de procesos, políticas y lineamientos generales, la 
aprobación en un solo acuerdo del órgano de gobierno tanto en número y propósito de los 
contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios que programen celebrar durante 
el ejercicio fiscal correspondiente. 

Los contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios que excedan a los aprobados 
por el órgano de gobierno en el acuerdo a que refiere el párrafo anterior, deberán someterse a la 
aprobación de dicho órgano colegiado para la obtención del acuerdo correspondiente. 

126. … 

I. a IV. … 

V. Cuando el puesto del superior jerárquico inmediato se encuentre vacante, el CTS se integrará 
con el servidor público que ocupe el puesto superior inmediato en la línea de mando, según la 
estructura registrada en la Secretaría, o de ser necesario, con el servidor público que 
oficialmente haya sido designado para encargarse de manera temporal de los asuntos 
que correspondan a las funciones o atribuciones del cargo respectivo, y 

VI. Las ausencias de los servidores públicos que integren el CTP o el CTS, o que sean 
designados para participar en sus sesiones, se suplirán en términos del Reglamento de la 
Ley, en su caso, según lo prevean los reglamentos interiores de las propias dependencias. 

… 

134. … 

I. a III. … 

IV. Identificar la disponibilidad y necesidad de personal, tanto en el aspecto numérico, como en el 
concerniente a los conocimientos, habilidades, aptitudes y en su caso, actitudes que los 
servidores públicos deben poseer para dar trámite y resolución de los asuntos en los que 
intervengan conforme a sus funciones; 

V. a VI. … 
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150. Los servidores públicos que ocupen puestos de gabinete de apoyo serán nombrados y removidos 
libremente por su superior jerárquico inmediato, por lo que su ocupación no estará sujeta a 
concurso público y abierto. 

La dependencia determinará los requisitos de ocupación para los puestos de gabinete de apoyo y 
establecerá la forma y condiciones para su acreditación. 

Los puestos de gabinete de apoyo solo serán valuados para los efectos previstos en el segundo y 
tercer párrafos del numeral 147 de las Disposiciones. 

152. … 

I. … 

a) a d) … 

II. … 

a) a d) … 

e) El acceso a repositorios de información, como a los programas de cómputo, bienes 
informáticos físicos y sistemas de información, e incluso, cuando sea para mantener la 
disponibilidad y la funcionalidad de la infraestructura y servicios en materia de 
tecnologías de la información, que pueda poner en riesgo el cumplimiento de las 
funciones de la dependencia; 

III. Tratándose de puestos que correspondan a los niveles de director de área, director general 
adjunto o director general, cuyas funciones sean: 

a) a c) … 

d) Dirigir la representación de la dependencia en una o varias Entidades Federativas, o en 
su caso, regiones del país; 

IV. Cuando las funciones, sin distinción del rango del puesto, correspondan a los titulares de las 
unidades administrativas adscritas a las Oficialías Mayores, homólogas o equivalentes en  
las Secretarías de Estado y en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; o 

V. Por única vez, cuando con motivo de la entrada en vigor de disposiciones constitucionales o 
legales, los puestos, sin distinción de su rango, que estén vacantes o que se generen como 
tales, sean sujetos de un proceso de transferencia de recursos humanos o de reestructuración 
con tales fines, y que en todo caso, derivado de dicha modificación su ocupación inmediata, a 
juicio de la Unidad, resulte indispensable para el cumplimiento de programas, metas, 
atribuciones o funciones que en virtud de esas disposiciones, se confieren a una Secretaría 
de Estado, a un órgano administrativo desconcentrado o a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. En este caso, los servidores públicos que ocupen los puestos correspondientes, se 
equipararán para efectos del Sistema, a los señalados en el artículo 25 del Reglamento, 
debiendo sujetarse a concurso tales puestos, cuando sus ocupantes se separen, por cualquier 
causa, de su desempeño. 

154. La Unidad recibirá las propuestas de los puestos a ser considerados como de libre designación 
mediante modificación organizacional en el sistema informático correspondiente, debiendo las 
dependencias allegarle de manera física los elementos que las justifiquen en los términos del 
artículo 91 del Reglamento. 

En los casos en que se modifique la descripción y perfil del puesto, sin modificar su valuación, 
deberá acompañarse la justificación respectiva, y si también se modifica la valuación, deberá 
estarse, según corresponda, a lo previsto en los numerales 11, fracción II, y 157 de estas 
Disposiciones. 
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156. … 

… 

El puesto será de libre designación, hasta el momento en que se apruebe y registre la modificación 
organizacional correspondiente. 

La dependencia podrá modificar el perfil de un puesto, a través de movimiento de modificación 
organizacional siempre que con ello no modifique la valuación del mismo. 

157. Cuando las funciones de los puestos de libre designación deban suprimirse, modificarse 
parcialmente o ajustar su redacción, el CTP deberá justificar si dichas funciones continúan 
ubicándose bajo los criterios generales conforme a los cuales fueron aprobados, e informar el 
resultado de este ejercicio a la Unidad para su registro. En caso contrario, deberá remitir una nueva 
propuesta para su dictaminación. 

 … 

167. … 

I. … 

a) Sujetar a concurso los puestos de nueva creación, considerando esa circunstancia en 
las bases de la convocatoria bajo la modalidad prevista en la fracción l del artículo 32 del 
Reglamento, o 

b) … 

II. a IV. … 

168. … 

… 

Asimismo, a través de la DGRH, la dependencia enviará a la Unidad preferentemente en archivo 
digitalizado, resoluciones, ejecutorias o laudos que los tribunales federales hayan emitido en los 
juicios en que sea o haya sido parte, con motivo de las controversias jurisdiccionales y/o laborales, 
incluyendo las de prevención y conciliación, relacionadas con la operación del Sistema. 

192. Con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema, cualquier persona podrá incorporar 
en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de la DGRH, verificar que la información que se 
incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un 
número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la 
DGRH o de la Unidad, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro 
general. 

193. Las condiciones de uso y restricciones de registro en Trabajaen, están referidas a los 
procedimientos de incorporación y modificación de la información curricular; los supuestos en que 
procede la cancelación del registro del usuario y las implicaciones que ello conlleva; la 
configuración, reglas de navegabilidad y otras características tecnológicas; derechos de autor; 
preguntas frecuentes, así como la forma de conservar en medio electrónico o impreso copia de las 
mismas. 

195. El CTS evaluará las circunstancias que priven respecto de cada puesto, a fin de determinar la 
modalidad de la convocatoria a la que se sujetará el concurso, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 32 y 92 del Reglamento. 

… 

… 
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336. … 

… 

… 

… 

La DGRH, con al menos doce meses de anticipación al vencimiento del plazo establecido por el 
CTP, informará a éste, sobre aquellos servidores públicos de carrera que por causas imputables a 
los mismos no hayan atendido sus obligaciones, con independencia de iniciar al vencimiento del 
mismo, el procedimiento previsto en los artículos 74 y 83 del Reglamento. 

En el mismo plazo, la DGRH informará al CTP aquellos casos en que la dependencia no cuente 
con las herramientas para evaluar las capacidades profesionales y de los servidores públicos de 
carrera que por ese motivo, no hayan sido sujetos de evaluación, a fin de establecer las medidas 
conducentes. 

337. … 

I. … 

II. Si la evaluación de las capacidades profesionales no se inició o quedó inconclusa y por ende, 
la certificación de éstas, le serán consideradas las evaluaciones acreditadas en los casos en 
que corresponda a las mismas capacidades profesionales del puesto que ahora ocupa, 
debiendo evaluarse en aquéllas que resulte necesario para efectos de su permanencia en el 
Sistema y correspondiente certificación, dentro del año siguiente, y 

III. … 

… 

____________________” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones y criterios que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- En términos del numeral 192 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, la Secretaría de la Función Pública a través de la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, contará con un plazo de 120 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para 
revisar la no duplicidad de folios de registro general en TrabajaEn. 

CUARTO.- Los servidores públicos de carrera titulares cuyo puesto sea aprobado como de libre 
designación, conservarán sus derechos y obligaciones en el Sistema, en términos de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y de manera particular, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 159, en relación con los diversos 269 a 284 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil trece.- En ausencia del Secretario de la 
Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas 
Ugalde.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrial Tornillera Figueroa, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.-  Expediente 
DS. 021/2012. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/012/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA INDUSTRIAL TORNILLERA FIGUEROA, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes en Petróleos Mexicanos,  
sus organismos subsidiarios, de las entidades  
de la Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción II de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento en relación con el artículo 70 inciso a) de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, 
segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución de 
fecha 2 de agosto de 2013, que se dictó en el expediente número DS. 021/2012, mediante el cual se resolvió 
el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa Industrial Tornillera Figueroa, S.A., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en 
procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por el 
plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Desarrollos Piscis, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.-  
Expediente DS. 024/2012. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/010/13 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, ASÍ 

COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA DESARROLLOS PISCIS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes en Petróleos Mexicanos,  
sus organismos subsidiarios, de las entidades  
de la Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento en relación con el artículo 70 inciso a) de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, primero, 
segundo y octavo Transitorios del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 
2013 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución de 
fecha 18 de julio de 2013, que se dictó en el expediente número DS. 024/2012, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa instaurado a la empresa Desarrollos Piscis, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, la citada empresa no podrá participar en 
procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por el 
plazo de 4 (cuatro) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 18 de julio de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía Alonzo.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Tercera 
Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 1211/11-06-01-8, promovido por Top Tóner S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio 
número 00641/30.1/0934/2010, pronunciada por el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el expediente de recurso de revisión RR-47/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente RR-47/2010 (PISI-A-NC-DS-028/2010.- Oficio No. 00641/30.15/4061/2013.- 
No. Int. 81/2011.- Reg. 11893. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA TERCERA SALA 
AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 1211/11-06-01-8, PROMOVIDO POR EL C. RENÉ AZAEL HERNÁNDEZ BAUTISTA, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE “TOP TÓNER S.A. DE C.V.”, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL 
OFICIO NÚMERO 00641/30.1/0934/2010 DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, PRONUNCIADA 
POR EL ENTONCES TITULAR DE ESTE ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN EL EXPEDIENTE DE RECURSO DE REVISIÓN RR-47/2010. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha veinte de mayo de dos mil trece, la Tercera Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 1211/11-06-01-8, promovido por el  
C. René Azael Hernández Bautista, en nombre y representación de “Top Tóner S.A. de C.V.”, emitió sentencia 
definitiva a través de la cual declaró la nulidad lisa y llana de la resolución contenida en el oficio número 
00641/30.1/0934/2010 de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diez, pronunciada por el entonces Titular 
de este Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social en el expediente de recurso de 
revisión RR-47/2010, así como de la similar 00641/30.15/4266/2010 de fecha cuatro de agosto de dos mil 
doce, dictada dentro del expediente administrativo de sanción a proveedores PISI-A-NC-DS-028/2010, por el 
Área de Responsabilidades del mismo Órgano de Vigilancia, en donde se le impusieron a la empresa “Top 
Tóner S.A. de C.V.” las sanciones administrativas consistentes en multa en cantidad de $706,920.00 
(setecientos seis mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), e inhabilitación por el plazo de dos años y un 
mes, para que por sí o a través de interpósita persona, pueda presentar propuestas o celebrar contrato alguno 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; sentencia cuyos puntos resolutivos se asentaron de la siguiente manera: 

“… II.- La parte actora, la persona moral denominada TOP TONER, S.A. DE C.V., en este 
Juicio de Nulidad número 639/12TSA-5 (1211/11-06-01-8), probó su pretensión, en 
consecuencia; 

III.- Se declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas, precisadas en el 
Resultando 1o. del presente fallo. 

IV.- Remítase copia certificada de la presente resolución al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, en debido cumplimiento a la ejecutoria 
recaída en el Amparo Directo No. 113/2013.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado es esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

12 de agosto de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Analítica Representaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Unidad Jurídica.- 
Expediente origen SANC 0027/2009.- Juicio de Nulidad 7251/10-17-07-5. 

CIRCULAR No. 18/578.1/775/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA, ANALÍTICA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

En virtud de que dentro del juicio de nulidad 7251/10-17-07-5 se declaró la nulidad para el efecto de 
ajustar la conducta atribuida en la resolución sancionatoria de 16 de febrero de 2010, dictada en el expediente 
SANC 0027/2009, en la cual se impuso a la sancionada inhabilitación por el término de un año tres meses, y 
al haberse emitido nueva resolución en acatamiento a lo ordenado por la H. Séptima Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con fundamento en los artículos 134  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 59, 60 fracción IV, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del 
oficio 18/578.1/0770/2013, emitido el 13 de agosto de 2013, que contiene la nueva resolución que se dictó en 
el expediente SANC.0027/2009, por el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa, Analítica Representaciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera 
directa o por interpósita persona sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público por un plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Es de aclararse que la ejecución de la resolución que se sustituye empezó el 5 de marzo de 2010, un día 
después de haber sido publicada en el Diario Oficial de la Federación; empero la sanción fue interrumpida el 
veintiocho de abril del mismo año derivado de la suspensión provisional que decretó la referida Sala;  
por ende, el tiempo de inhabilitación transcurrido fue de cincuenta y cinco días; por lo que en estricto apego  
a la legalidad y la justicia resta el cumplimiento de un mes con siete días, de los tres meses impuestos en la 
citada resolución. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  
Circular cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones arrendamientos y servicios del 
sector público con cargo total o parcial a fondos federales conforme a los convenios que celebren  
con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 13 de agosto de 2013.- El Titular de Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en Pemex-Petroquímica, José Francisco Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Isquisa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
SANC-0005/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0754/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, ISQUISA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 fracción I de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo del oficio número 18/578.1/0753/2013, 
del seis de agosto de dos mil trece, que se dictó en el expediente SANC. 0005/2012, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa, Isquisa, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por un año, inhabilitación 
que se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, contado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente sanción se deriva de la resolución contenida en el oficio 18/578.1/0753/2013, dictada en 
cumplimiento a la sentencia del quince de marzo de dos mil trece, emitida por la entonces H. Primera Sala 
Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dentro del Juicio de Nulidad 
2166/12-13-01-3, por lo que debe considerarse a favor de la empresa sancionada para el cumplimiento del 
plazo de la sanción referida, 329 días que corresponden al tiempo que estuvo inhabilitada derivada de la 
sanción señalada en la Circular 18/578.1/0505/2012 publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece  
de agosto de dos mil doce y su levantamiento que se llevó a cabo el veintiocho de junio de dos mil trece;  
en razón de ello sólo deberá cumplir con 31 días de inhabilitación para completar el año de la sanción 
impuesta, señalada en el párrafo que antecede. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tenga formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Ver., a 6 de agosto de 2013.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en Pemex-Petroquímica, José Francisco Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/5/2013 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio de la unidad de notificadores común de los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

ACUERDO CCNO/5/2013, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA UNIDAD DE NOTIFICADORES COMÚN DE 

LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y once de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 

tribunales de Circuito y juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 

sus funciones; 

TERCERO. El artículo 46, fracción VIII, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que Reglamenta la Organización y funcionamiento del propio Consejo publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el tres de febrero de dos mil doce, otorga a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, la 

atribución de acordar las acciones tendentes a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los 

órganos jurisdiccionales dentro de la misma ciudad o localidad; 

CUARTO. En el Acuerdo General 25/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal del tres de 

octubre de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día quince de ese mismo mes y 

año, se determinó, el cambio de denominación, competencia y jurisdicción territorial de los nueve Juzgados 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande: en siete Juzgados de 

Distrito de Procesos Penales Federales en esa entidad federativa y sede, y los dos últimos en los Juzgados 

Primero y Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo Estado, con residencia en Zapopan. 

Así como a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, y su transformación en Juzgados Tercero y Cuarto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en dicho Estado, con residencia en Zapopan; 

QUINTO. De conformidad con el punto Vigesimoprimero y artículo Séptimo transitorio, ambos del Acuerdo 

General 25/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se dispuso la división de la Unidad de 

Notificadores Común a los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, para dar servicio a 

los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal y de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco; 

SEXTO. Al efecto, de cumplimentar lo descrito en el considerando anterior, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal en sesión de treinta de enero de dos mil trece aprobó la propuesta del Grupo de Trabajo 

de Plantillas Justificadas, en el sentido de la creación de una Unidad de Notificadores Común a los Juzgados 
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de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con residencia en Puente Grande y que la 

diversa Unidad de Notificadores Común de los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 

se transforme en la Unidad de Notificadores Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan; 

SEPTIMO. Por otra parte, el Consejo de la Judicatura Federal en su labor institucional debe garantizar la 

prestación del servicio de las áreas administrativas en condiciones físicas convenientes, por tal motivo se 

estima procedente realizar el cambio de domicilio de la Unidad de Notificadores Común de los Juzgados 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 

de Creación de Nuevos Órganos expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio de la Unidad de Notificadores Común de los Juzgados de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, actualmente ubicada en el Km. 17.5 de la 

Carretera libre a Zapotlanejo en el Complejo Penitenciario Puente Grande de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara, Jalisco. 

SEGUNDO. El nuevo domicilio de la Unidad de Notificadores Común de los Juzgados de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, será el ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 

Gómez Morín número 7727, Edificio XB, planta baja, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, 

Jalisco, C.P. 45010. 

TERCERO. La Unidad de Notificadores Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, continuará con sus funciones en su nuevo domicilio a 

partir del dos de septiembre de dos mil trece. 

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, toda la correspondencia y trámites 

relacionados con los asuntos de la competencia de la Unidad de Notificadores Común de los Juzgados de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio 

precisado en el punto segundo de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Para conocimiento del público en general la unidad administrativa de que se trata, deberá 

colocar avisos visibles en el local que ocupa, con el nuevo domicilio motivo del presente acuerdo. 

EL MAGISTRADO EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CERTIFICA: Que 

este Acuerdo CCNO/5/2013, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo al cambio de domicilio de la Unidad de Notificadores Común de los Juzgados de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 

ordinaria celebrada el doce de agosto de dos mil trece, por los señores Consejeros: Presidente en funciones 

César Alejandro Jáuregui Robles y César Esquinca Muñoa.- México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos 

mil trece.- Conste.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Aguascalientes, Aguascalientes 

Actuaciones 
EDICTO 

Para emplazar a: LUIS ANTONIO PORRAS VILLANUEVA. En el juicio de amparo número 533/2013-VII, 
promovido por ALMA LUCIA GARCIA SALADO, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece 
el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo al tercero perjudicado LUIS ANTONIO PORRAS VILLANUEVA. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda 
de garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses 
conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, 
deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida 
Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, en la 
ciudad de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de 
Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 28, fracción III, y 
30, fracción I, de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el 
juicio 533/2013-VII. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 26 de junio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Lic. Luis Raúl Gutiérrez Calderón 

 Rúbrica. (R.- 371102)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Ciudad Judicial Federal 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
Productos Veterinarios San Antonio, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Mediante demanda de amparo presentada el día siete de diciembre de dos mil doce, Miguel Martínez 

Sonora, apoderado especial del quejoso Froylan Rodríguez Barajas, solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra acto de la Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco, que hizo consistir como sigue: “…el proyector de laudo pronunciado con fecha 03 de septiembre del 
año 2012, mismo que fue elevado a la categoría de laudo definitivo…; a quien se le emplaza por medio del 
presente edicto y se les hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 
195/2013, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Zapopan, Jal., a 25 de junio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
 Rúbrica. (R.- 371125) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal 

Tecamachalco, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 
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Juez Civil Tecamachalco, Puebla, Ejecutivo Mercantil 1250/2010, Héctor Martín Galeana Fuentes contra 
Jorge Enrique Alvarez Marín, Laura Sabina González Pintor y Araceli González Pintor, remate primera 
almoneda fracción segregada predio urbano, ubicado calle trece oriente esquina cuatro sur Barrio San 
Nicolás, Tecamachalco, Puebla, Registro Público, partida 554, fojas 67 vuelta, tomo LXXV, libro primero, 
fecha 29 febrero 2008, postura novecientos sesenta y cinco mil ochocientos diecinueve pesos cuarenta 
y cuatro centavos, almoneda trece horas seis septiembre 2013 autos secretaria. 

Tecamachalco, Pue., a 8 de agosto de 2013. 
Diligenciario Par del Juzgado 

Lic. María del Rosario Martínez Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 373074)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL VOLANTE 
SOCIEDAD CIVIL. 

En los autos del juicio de amparo 397/2013-VII, promovido por Rubén Torres Blanco, contra actos de la 
Tercera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla con Residencia en Ecatepec de Morelos, Estado de México y 
otra autoridad, por el acto consistente en: todo lo actuado dentro del expediente 470/2011, ventilado ante el 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México. Se hace del 
conocimiento a la moral tercera interesada por conducto de su representante legal, que deberá presentarse en 
las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos. Asimismo deberá señalar 
domicilio en la jurisdicción de este Juzgado Federal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las 
copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. María del Carmen Casasús Medina 
Rúbrica. 

(R.- 372633)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Oscar Saúl Islas Bravo (Tercero perjudicado) 
En el juicio de amparo número 178/2013, promovido por José Eduardo Madrigal Rodríguez, le resultó 

carácter de tercero perjudicado, por desconocerse el domicilio actual, se ha ordenado emplazar por este 
medio, de acuerdo con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo anterior. Se le hace saber que deberá presentarse ante este tribunal, dentro del término de 
treinta días, si pasado ese término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se seguirá el juicio en todas sus etapas 
y las notificaciones subsecuentes, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del Juzgado, de 
conformidad con el artículo 30, fracción II, de la ley de la materia. Queda a su disposición en el Juzgado, copia 
de la demanda, y se le hace saber, que se fijaron las diez horas con veinte minutos del treinta de julio de dos 
mil trece, para a audiencia constitucional. 

Uruapan, Mich., a 3 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Mauricio García Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 372719) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 
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EDICTO 

BERTIN MORALES ANGEL. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 69/2013-I, del índice de este juzgado, promovido 

por Francisco Gutiérrez Gómez, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS por desconocerse su domicilio, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 
de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple 
de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 
NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 29 de julio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. José Angel Mariche Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 372722)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: SALVADOR RANGEL ROCHA, RAFAEL RANGEL GIL y TRANSPORTES 
UNIDOS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo número 981/2013, promovido por DELFINO MORO SANTIAGO, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, se les ha 
señalado a ustedes como terceros interesados y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena, sus emplazamientos al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; 
así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de la lista, según lo 
dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Leticia Martínez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 373121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado: 
Juan José Hernández Romero. 
En los autos del juicio de amparo 25/2012-II y su acumulado 643/2012-lll, promovido por Gabriela Josefina 

González González y otros, por derecho propio, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Partido Judicial de Tijuana y Director del Centro de Reinserción Social, ambos con residencia en 
esta ciudad; de la cual reclama el auto de formal prisión dictado por el Juez Cuarto de lo Penal del Partido 
Judicial de Tijuana, dictado dentro de la causa penal 554/2011; se ordenó emplazar al tercero perjudicado 
Juan José Hernández Romero, por EDICTOS haciéndole saber que se podrá presentar dentro de los treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En el entendido que se encuentran 
señaladas las nueve horas con diez minutos del treinta y uno de julio de dos mil trece, para la celebración de 
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la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los 
terceros perjudicados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 28 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, en funciones de Juez 

Ivonne Elena Genis Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 371400)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 748/2011-V-A, promovido por Enrique Galindo Avila, Benito 
Sánchez Girón y José Abad Vega Trujillo, contra actos del Juez Primero Militar adscrito a la Primera Región 
Militar, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Adán Abel Esparza Parra, Josué Dubal 
Carrillo Esparza, y Teresa de Jesús Flores Sánchez, en calidad de lesionados; y Adán Abel Esparza Parra en 
su calidad de esposo de la occisa Griselda Galaviz Barraza, padre de los menores occisos Grisel Esparza 
Galavis; Joniel Esparza Galavis; Diosnireli Esparza Galavis; y hermano de la occisa Gloria Alicia 
Esparza Parra, y se les concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que 
comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les 
practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de julio de 2013. 

Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal, por vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Héctor Vázquez Ferzuli 

Rúbrica. 
(R.- 373279)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JORGE MOTA GONZALEZ 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo directo 283/2013, promovido por Daniel Jiménez Villegas, contra de 

actos del magistrado de la Séptima Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiocho de junio de dos mil 
trece, la citada autoridad responsable ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus 
derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo 
copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 15 de julio de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Jéssica Artemisa Arriaga Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 373307) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
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con sede en Mérida, Yucatán 
Exp. 405/2013-II 

EDICTO 

MARLY PALOMA ALCOCER SOSA 
(TERCERO PERJUDICADA) 
En cumplimiento al auto de dieciocho de junio de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 405/2013-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
VICTOR ALFONSO FLORES GOMEZ, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, de la 
Sociedad Anónima CORPORATIVO DE MATERIALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
contra actos del FISCAL GENERAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, consistente en la 
resolución de once de septiembre de dos mil doce, dictada en la averiguación previa 3666/32a/2011; se 
ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos a la tercero perjudicada MARLY 
PALOMA ALCOCER SOSA, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor circulación en 
la República Mexicana; asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse 
ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo 
de treinta días contados a partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que 
se imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Mérida, Yuc., a 16 de julio de 2013. 
El Actuario del Juzgado Cuarto de Distrito del Decimocuarto Circuito 

en el Estado de Yucatán 
Lic. Rolando Torres Noh 

Rúbrica. 
(R.- 372727)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. VERONICA LOPEZ FAJARDO, tercera interesada en el juicio de amparo 636/2013, se ordenó 
emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo vigente, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
supletorio a la ley de la materia y se hace de su conocimiento que la parte quejosa INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS OSCAR HUERTA JUAREZ, interpuso demanda 
de amparo contra actos del JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA Y DILIGENCIARIO 
ADSCRITO AL JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL EN EL ESTADO DE PUEBLA; mismos que hizo consistir 
en: LA RESOLUCION PRONUNCIADA CON FECHA UNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, POR 
MOTIVO DEL RECURSO DE REVOCACION PRONUNCIADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 1222/2006 
FORMADO CON MOTIVO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, DE LOS DEL JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE LOS DE ESTA CAPITAL DE PUEBLA. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, quedando a su 
disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda; 
así mismo se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS SEIS MINUTOS DEL QUINCE 
DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio 
de garantías. Para su publicación en el periódico DE MAYOR CIRCULACION A NIVEL NACIONAL y en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

San Andrés, Cholula, Pue., a 23 de julio de 2013. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. María del Carmen Peregrina Herrada 
Rúbrica. 

(R.- 372989) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México, D.F. 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA GARCIA ESPINOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE AMPARO 
284/2013-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 284/2013-V, promovido por LA NACIONAL CIA DE SEGUROS, HOY 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL. Tercera interesada INMOBILIARIA 
GARCIA ESPINOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Autoridades responsables: QUINTA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL. ACTOS RECLAMADOS: La resolución de siete de marzo de dos mil trece, dictada 
en el toca 466/03/08. Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada INMOBILIARIA GARCIA 
ESPINOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado. La audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con diez minutos del 
nueve de agosto de dos mil trece. 

México, D.F., a 19 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Abigail Ocampo Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 372324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla 
Actuaciones 

Distrito Judicial Huejotzingo, Pue. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO. 

DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO.- AUTOS DE 
FECHA VEINTIUNO DE JUNIO, DOS DE JULIO Y DOCE DE JULIO TODOS DE DOS MIL TRECE, 
CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA INMUEBLE EMBARGADO FRACCION 
QUE SEGREGO DEL PREDIO DENOMINADO CRUZ DE PIEDRA UBICADO PUEBLO DEL MORAL, 
MUNICIPIO SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, PARTE PROPORCIONAL QUE CORRESPONDA A 
DEMANDADOS MARIA ANGELA LEON SANCHEZ Y/O MARIA DE LOS ANGELES LEON Y RAYMUNDO 
CASTRO MARTINEZ, MEDIDAS AL NORTE QUINCE METROS COLINDA GABRIEL RODRIGUEZ, AL SUR 
QUINCE METROS COLINDA TOMAS SALGADO, AL ORIENTE VEINTE METROS COLINDA HONORIO 
CASTRO, AL PONIENTE VEINTE METROS COLINDA CALLE CUAUHTEMOC, SIENDO POSTURA LEGAL 
LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS TREINTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL Y QUE 
CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA Y CINCO PESOS 
CUARENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, DEBIENDOSE PRESENTAR POSTURAS Y PUJAS EN 
TERMINOS ESTABLECIDOS POR LEY, SEÑALANDOSE LAS DIEZ HORAS DEL CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN LOS QUE LA SECRETARIA PASARA LISTA DE POSTORES 
PRESENTADOS Y DECLARARA QUE VA A PROCEDERSE AL REMATE SIN ADMITIR NUEVOS 
POSTORES, EXPEDIENTE 2287/2009 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMUEVE ATABEL OMAR 
MARTINEZ GARCIA CONTRA MARIA ANGELA LEON SANCHEZ Y/O MARIA DE LOS ANGELES LEON, 
RAYMUNDO CASTRO MARTINEZ Y OTROS, LOS DEMANDADOS PUEDEN LIBERAR INMUEBLE 
PAGANDO EN EL ACTO LO SENTENCIADO Y GARANTIZANDO PAGO DE COSTAS POR LIQUIDAR. 

Huejotzingo, Pue., a 5 de agosto de 2013. 
Diligenciario Non 

Lic. Víctor Hugo Vázquez Morales 
Rúbrica. 

(R- 372708) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

Claudia de la Luz Candelas López 
(Tercera Interesada) 
En los autos del juicio de amparo número 667/2013-V-2, promovido por Abel Macías Loza, contra actos 

del Juez Séptimo Penal de Partido, con sede en esta ciudad, que se hacen consistir en: el auto de formal 
prisión, dictada dentro del proceso penal número 99/2012. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de la tercera interesada Claudia de la Luz 
Candelas López, no obstante que este Juzgado hizo las gestiones necesarias para localizar el domicilio en 
donde se pudiera llevar a cabo el emplazamiento de mérito, en consecuencia, con fundamento en la fracción 
III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, procédase a hacer el emplazamiento a la referida tercera 
interesada por edictos, los que se publicarán  por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en cualesquiera de los periódicos "El Universal", “Reforma” o “Excelsior” que son de los de 
mayor circulación en la República Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijarán además en el tablero 
respectivo de este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término 
no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista. 

León, Gto., a 5 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. María Georgina Moreno Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 372720)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito en Ciudad Juárez, Chih. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS 
PABLO RAMIREZ; JUAN LOPEZ 
Por medio del presente hago de su conocimiento que dentro del amparo directo 864/2012-IV, tramitado 

ante este Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito en Ciudad Juárez, que promueve CECILIA LOPEZ 
MONTES, en contra del laudo dictado el trece de junio de dos mil doce, en los autos del juicio laboral 
2/08/3037, del índice de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, y mediante acuerdo que data de esta misma fecha se ordenó el emplazamiento al juicio 
de garantías a los terceros perjudicados Pablo Ramírez y Juan López, debido al desconocimiento que se tiene 
del domicilio actual de estas personas, previa la búsqueda realizada ante diversas dependencias de sus 
domicilios; haciéndole saber que pueden comparecer por conducto de quien legalmente los represente dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto, que 
queda a disposición la copia de traslado de dicha demanda y del auto de entrada por parte de la junta 
responsable, en el Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, para que se 
impongan de ella, apercibidos que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio de garantías y las ulteriores 
notificaciones se harán por lista de estrados, y se proveerá lo que conducente conforme a la Ley, en el 
referido juicio de amparo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Amparo y 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a esta Ley. Publíquese 
este edicto por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial, y en un diario de mayor 
circulación en nuestro país. 

Ciudad Juárez, Chih., a 10 de julio de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito 

Lic. Carlos Rodolfo Palacios Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 373308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
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Avenida Patricio Trueba y de Regil número 245, colonia San Rafael, 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
AL TERCERO PERJUDICADO: 
Fernando de los Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de dieciséis de julio de dos mil trece, 

pronunciado por la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del juicio de 
amparo 304/2013 del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de amparo 
promovida por José del Carmen Uc Pacheco, defensor particular de Patricio Almeida López, contra actos del 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado y Director de 
Ejecución de Sanciones, Medidas de Seguridad y Administración del Centro de Readaptación Social, ambos 
con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, consistente en: “el auto de formal prisión en el expediente de la 
averiguación previa BAP1432/GUARDIA/2013, consignación 44/2013, expediente de causa penal número 
47/12-13/3P-II dictado en contra de Patricio Almeida López”, y toda vez que a pesar de las investigaciones 
realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento del tercero perjudicado 
Fernando de los Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos, se ordenó la notificación, por medio de 
edictos, que deberá publicarse a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
y dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le 
resulta el carácter de tercero perjudicado, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento del tercero 
perjudicado Fernando de los Santos Avalos y/o Fernando Avalos de los Santos, que cuenta con el término de 
treinta días para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus 
efectos a partir de la última publicación de tales edictos, tal como lo establece el artículo 30, fracción II, de la 
citada ley de la materia, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de julio de 2013. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado 

Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 373314)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 

con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTO 

Horalia Felipa Hernández Avila y Teresa Cabrera Juárez. 
(Terceras Perjudicadas) 
En cumplimiento al auto de veintidós de julio de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 49/2012-B, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, promovido por la licenciada Mitzi Guadalupe Acevedo Cocom, defensora pública federal adscrita al 
Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y como tal de Francisco Israel Medina Suriano alias "La Nana" 
y Francisco Santos Avalos alias "El Pelón", contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo 
Primer Circuito, como ordenadora; y de la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, como 
ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, consistentes en la resolución de tres de 
noviembre de dos mil once, dictada en el toca penal 164/2011, en la que modificó el auto de formal prisión de 
ocho de mayo de dos mil once, dictado por la Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Matamoros, en auxilio de la Juez Primero de Distrito 
en el Estado de Campeche, en la causa penal 34/2011, para el efecto de suprimir el delito de delincuencia 
organizada y en reclasificación de los hechos se dictó auto de formal prisión a los nombrados quejosos y 
otros, como probables responsables en la comisión del delito contra la salud, en la modalidad de posesión 
simple del estupefaciente denominado clorhidrato de cocaína, previsto y sancionado en el artículo 477, primer 
párrafo, en relación con el 473, fracciones V y VI y 479 de la Ley General de Salud y, por el delito de privación 
ilegal de la libertad, cometido en agravio de Horalia Felipa Hernández Avila, en la modalidad de detener en 
calidad de rehén a una persona y amenazarla con causarle un daño, para obligar a un familiar a que realice 
un acto cualquiera, previsto y sancionado en el artículo 9, fracción I, inciso b), en relación con el 10, fracción I, 
incisos b), c) y d), de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y respecto del delito de homicidio calificado, se reubicó en la legislación penal vigente en el Estado de 
Campeche y, además se incluyeron las calificativas de Premeditación y Alevosía, previstas en los artículos 
280, párrafo segundo y 283 del Código Penal del Estado de Campeche; se ordenó en el presente juicio de 
amparo el emplazamiento por Edictos a las terceras perjudicadas Horalia Felipa Hernández Avila y Teresa 
Cabrera Juárez, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excelsior por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana; 
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asimismo se les hace saber que deben presentarse ante este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con 
sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir de del siguiente al de la última 
publicación y que el expediente en el que se actúa, queda a su disposición para que se impongan de autos en 
la Secretaría de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidas que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda 
de garantías. 

Mérida, Yuc., a 22 de julio de 2013. 
El Secretario del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito 

Lic. Luis Rodrigo Cortés Carabias 
Rúbrica. 

(R.- 372723)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

Mérida, Yuc. 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 

Calle 47 No. 575-H por 45 y 84-A. 

Col. Santa Petronila. 

C.P. 97070. 

Mérida, Yucatán. 

Miguel Cocom Moo. 

Domicilio ignorado. 

En autos del expediente de amparo directo 404/2013 formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por Carlos Manuel Dondé Euán, contra la sentencia dictada por la Sala Colegiada y 

Familiar del Tribunal Superior de Justicia del estado de Yucatán, el veintiocho de enero de dos mil trece, en el 

toca de apelación 1388/2012, y su ejecución que reclama de la Juez Primero Civil del Primer Departamento 

Judicial del estado de Yucatán, se le tuvo a Miguel Cocom Moo, como tercero interesado en este asunto, 

ordenándose correr traslado, para que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. 

Ahora bien, no obstante de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible 

localizar el domicilio para llevar adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los 

términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 

última publicación; quedando a su disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 

de amparo para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, expido el 

presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los doce días del mes de julio de dos mil trece. 

La Secretaria de Acuerdos Interina 

Lic. Gloria del Carmen Bustillos Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 372724) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 

con sede en Mérida, Yucatán 
EDICTO 

Horalia Felipa Hernández Ávila y Teresa Cabrera Juárez. 
(Tercero Perjudicadas) 
En cumplimiento al auto de diez de julio de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo número 

16/2012-A, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, 
promovido por Manolo Córdova Vidaña alias “El Manolo”, por conducto del licenciado José Francisco Moreno 
Tec, Defensor Público Federal que lo asiste, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo 
Primer Circuito, como ordenadora, Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, como ejecutora y 
Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, como autoridad 
sustituta, los dos primeros con sede en San Francisco de Campeche y el último con sede en el Estado de 
México, consistentes en la resolución de treinta y uno de octubre de dos mil once, en el toca penal 153/2011, 
en el que modificó el auto de formal prisión de cinco de mayo de dos mil once, dictado por la Juez Primero de 
Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca, en el exhorto 
137/2011, en auxilio de la Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ante quien se instruye la causa 
penal 34/2011, decretando la formal prisión del aludido quejoso como probable responsable en la comisión del 
delito de privación ilegal de la libertad, en su modalidad de detener en calidad de rehén a una persona y 
amenazarla con causarle un daño para obligar a un familiar a que realice un acto cualquiera, previsto y 
sancionado por el artículo 9, fracción I, inciso b) en relación con el 10, fracción I, incisos b) c) y d) de la Ley 
General para prevenir y sancionar delitos en materia de secuestro y respecto del delito de homicidio calificado 
se incluyen las calificativas de premeditación y alevosía, previsto en los artículos 280, párrafo segundo y 283, 
del Código Penal del Estado de Campeche y otros; se ordenó en el presente juicio de amparo el 
emplazamiento por Edictos a las tercero perjudicadas Horalia Felipa Hernández Ávila y Teresa Cabrera 
Juárez, mismas que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se les hace 
saber, que en el expediente en el que se actúa, deben presentarse ante este Tribunal Unitario del 
Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría 
de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista; lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yuc., a 10 de julio de 2013. 
La Secretaria del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito 

Lic. Rocío Shaé Ortiz Trinidad 
Rúbrica. 

(R.- 372721)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 322/2013, PROMOVIDO POR LA FORD CREDIT 
DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO ROBERTO CUETARA 
CANALE, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
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DISTRITO FEDERAL; CON FECHA NUEVE DE JULIO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL 
QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS AUTOMOTRIZ TAME, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y FELIPE TAME YAPUR, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE 
JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION. QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GRANTIAS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION III, INCISO A) DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE 
AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, 
ESTO EN ACATAMIENTO AL ACUERDO DE CUATRO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, SE PROCEDE A 
HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS INTERESADOS A AUTOMOTRIZ TAME, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y FELIPE TAME YAPUR, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO LA RESOLUCION DICTADA POR LA SALA RESPONSABLE EN EL TOCA 778/2010, DE 
FECHA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 373436)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 525/2012 
Materia Penal 

EDICTO 

EDDY GARCIA DE LA CRUZ. (TERCERO PERJUDICADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 525/2012, PROMOVIDO POR ALMA ROSA DE LA CRUZ 

PEREZ, CONTRA LA SENTENCIA DE DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, DICTADA POR LA SALA 
MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ciudad del 
CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO PERJUDICADO; EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO 
UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…“ALMA ROSA DE LA CRUZ PEREZ… vengo a demandar el amparo y protección de la Justicia 
Federal… TERCERO PERJUDICADO: Eddy García de la Cruz… AUTORIDAD RESPONSABLE: Sala Mixta 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, Campeche… ACTO 
RECLAMADO: La sentencia de diez de diciembre de dos mil diez…; haciéndole saber a la tercero perjudicado 
Eddy García de la Cruz, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos 
en caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo por disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento…” 
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PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 3 de julio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 373318)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
A.D. 268/2012/3 Civil 

EDICTO 

MARIA ARNULFA ARTEAGA VAZQUEZ. (TERCERA PERJUDICADA). 
DOMICILIO IGNORADO. 
En el juicio de amparo directo número 268/2010/3, promovido por Juan Antonio Marín Balderas, contra 

actos del Juez Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, consistente en la 
sentencia del veintiocho de marzo del dos mil doce dictada dentro del del expediente judicial número 
241/2011, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por el ahora quejoso en contra de Miguel Angel 
Castillo Vega y María Arnulfa Arteaga Vázquez en la que se dictó el siguiente acuerdo: 

Monterrey, Nuevo León, cinco de agosto de dos mil trece. 
“…al haber resultado infructuosas las indagaciones correspondientes, las cuales arrojaron como resultado 

el desconocimiento general del domicilio donde pudiera ser emplazada a la tercera perjudicada María Arnulfa 
Arteaga Vázquez; pues no se logró su localización y siendo el desconocimiento un requisito establecido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para efectuar el emplazamiento a través de edictos con fundamento 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y en el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento a juicio a la tercera 
perjudicada María Arnulfa Arteaga Vázquez, mediante edictos, que se publicarán a costa de la parte quejosa, 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la federación y en el periódico EL NORTE que se 
edita en esta ciudad. 

En las publicaciones de los edictos hágase saber al aludido tercero perjudicado que deberá presentarse 
en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 
fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de garantías, asimismo 
infórmesele que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

…. 
Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acuerda y firma el magistrado Pedro Pablo Hernández Lobato, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, ante la licenciada Juanita Azucena García Correa, secretaria 
de acuerdos en funciones que autoriza y da fe RUBRICAS.” 

Por acuerdo del Presidente de este Tribunal. 

Monterrey, N.L., a 5 de agosto de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juanita Azucena García Correa 
Rúbrica. 

(R.- 373601) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 409/2012 
Materia Penal 

EDICTO 

GLADIS VALDEZ CHAVEZ. (TERCERO PERJUDICADA) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 409/2012, PROMOVIDO POR JOSE Y JULIO, AMBOS DE 

APELLIDOS OLAN LAZARO, CONTRA LA SENTENCIA DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA POR LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO PERJUDICADA; 
EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, 
DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de junio de dos mil trece. 
Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el término de tres días concedido en 

proveído de seis de junio del año en curso, a los quejosos José y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro, 
para que manifestaran si se encontraban en posibilidades económicas de sufragar los gastos necesarios para 
llevar a cabo el emplazamiento por edictos de la tercero perjudicada Gladis Valdéz Chávez, ha transcurrido en 
exceso, sin que lo haya hecho. 

Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es del orden penal y que los 
quejosos José y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro, actualmente se encuentran recluidos en el interior del 
Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, Campeche; en consecuencia de conformidad con el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de administrar justicia 
de manera gratuita, pronta, completa e imparcial, este Organo Jurisdiccional determina los que quejosos José 
y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro, se encuentran imposibilitados para sufragar el pago de los edictos de 
la tercero perjudicada Gladis Valdez Chávez, ordenados en el presente asunto. 

En mérito de lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, ello de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
indica: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por José y Julio, ambos de apellidos Olan 
Lázaro, esto es: 

“José y Julio, ambos de apellidos Olan Lázaro,… con el carácter de sentenciados en el toca penal número 
01/11-12, …. vengo a través del presente escrito y copias simples de ley, a solicitar EL AMPARO Y 
PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… II.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO: 
C. GLADIS VALDEZ CHAVEZ,… III.- AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES: LA SALA PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,…IV.- ACTO RECLAMADO: De la Responsable, 
reclamo la sentencia definitiva dictada en el toca penal número 01/11-52012, pronunciada por los ciudadanos 
magistrados de la Sala Pena del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
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principalmente en el considerando y puntos resolutivos…”; haciéndole saber a la tercero perjudicada Gladis 
Valdez Chávez, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso 
de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por 
disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de 
la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 28 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 373179)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
Amparo Directo 408/2012 

Materia Penal 
EDICTO 

GLADIS VALDEZ CHAVEZ. (TERCERO PERJUDICADA) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 408/2012, PROMOVIDO POR RAYMUNDO ROJAS SILVA Y 

MANUEL DELFINO MORALES RAMOS Y/O DELFINO MORALES RAMIREZ, CONTRA LA SENTENCIA DE 
CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADA POR LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL QUE USTED 
APARECE COMO TERCERO PERJUDICADA; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR 
LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de junio de dos mil trece. 
Visto el estado que guardan los autos, de los que se advierte que el término de tres días concedido en 

proveído de seis de junio del año en curso, a los quejosos Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales 
Ramos y/o Delfino Morales Ramírez, para que manifestaran si se encontraban en posibilidades económicas 
de sufragar los gastos necesarios para llevar a cabo el emplazamiento por edictos de la tercero perjudicada 
Gladis Valdéz Chávez, ha transcurrido en exceso, sin que lo haya hecho. 

Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es del orden penal y que los 
quejosos Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales Ramos y/o Delfino Morales Ramírez, actualmente 
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se encuentran recluidos en el interior del Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén, Campeche; 
en consecuencia de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la finalidad de administrar justicia de manera gratuita, pronta, completa e imparcial, este 
Organo Jurisdiccional determina los que quejosos Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales Ramos 
y/o Delfino Morales Ramírez, se encuentran imposibilitados para sufragar el pago de los edictos de la tercero 
perjudicada Gladis Valdez Chávez, ordenados en el presente asunto. 

En mérito de lo anterior, resulta necesario realizar el citado emplazamiento por medio de edictos a costa 
del Consejo de la Judicatura Federal, ello de conformidad con la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
indica: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Raymundo Rojas Silva y Manuel 
Delfino Morales Ramos y/o Delfino Morales Ramírez, esto es: 

“Raymundo Rojas Silva y Manuel Delfino Morales Ramos y/o Delfino Morales Ramírez,… con el carácter 
de sentenciados en el toca penal número 01/11-12, …. vengo a través del presente escrito y copias simples 
de ley, a solicitar EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… II.- NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL TERCERO PERJUDICADO: C. GLADIS VALDEZ CHAVEZ,… III.- AUTORIDAD O AUTORIDADES 
RESPONSABLES: LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,…IV.- ACTO 
RECLAMADO: De la Responsable, reclamo la sentencia definitiva contra la cual se promueve este Juicio de 
Amparo Directo, fue notificado el día once de diciembre de dos mil once, por el ciudadano actuario llevados 
del toca penal mencionado en el punto anterior…”; haciéndole saber a la tercero perjudicada Gladis Valdez 
Chávez, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que 
lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición 
de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la 
resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 28 de junio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 373306) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con residencia en Mazatlán 

EDICTO 

AL TERCERO PERJUDICADO 
Carmen Soledad Martínez Pérez. 
Juez Décimo de Distrito en el Estado, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted emplazarlo 

como tercera perjudicada en el juicio de amparo 936/2012, promovido por Luis Fernando Mier Briseño, contra actos 
del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, 
mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el 
término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir 
el acto reclamado en la orden de aprehensión librada en su contra, notificándole que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del doce de julio de dos mil trece. 

Mazatlán, Sin., a 12 de junio de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 373309)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 80/2010, promovido por HONORIO BENITEZ ACOSTA, el trece 

de agosto de dos mil trece, se ordenó sacar a REMATE EN TERCERA ALMONEDA el inmueble ubicado en 
CALLE 22 DE DICIEMBRE DE 1860, LOTE DE TERRENO 1004-A, MANZANA 94, COLONIA LEYES DE 
REFORMA, SECCION TERCERA, DELEGACION IZTAPALAPA, EN ESTA CIUDAD: para tal efecto, se 
señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE. En consecuencia, convóquese postores por medio de EDICTOS, quienes deberán exhibir el diez por 
ciento del valor fijado mediante certificado de depósito expedido por el Banco Nacional de Servicios 
Financieros (BANSEFI), anunciándose su venta por una sola vez que deberá publicarse por lo menos cinco 
días de anticipación a la fecha señalada para llevar a cabo la tercera almoneda en el Diario Oficial de la 
Federación y en los tableros de avisos de este juzgado, así como en el lugar del inmueble, de conformidad 
con los artículos 1411 del Código de Comercio y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Sirve de 
base para el remate la cantidad de $1´358,370.00 (UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), y es postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
dicho importe. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 373540)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

EDICTO 
Eva Pino Lozano. 
Por medio del presente se le hace saber que Maria de Jesús Rodriguez Payan, Erika Adriana Acevedo 

Payan  y Blasa Salcido Payan, promovió ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de 
amparo 37/2013-II, contra actos del Juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta 
localidad, los cuales hicieron consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: Auto de vinculación a proceso.” 
En razón de que se ignora su domicilio, por auto de fecha treinta de julio de dos mil trece,  se le manda 

emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta 
de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
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que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chih., a 30 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Jaime Arturo Sánchez Terrazas 
Rúbrica. 

(R.- 373304) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
WFI ASESORIA EN TELECOMUNICACIONES S.C. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL AL 8 DE OCTUBRE DE 2012 

El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Bancos 0.00 
ISR a favor 114,550.23 
IVA Registrado 14,303.09 
IVA a favor 99.21 
ACTIVO 128,952.53 
  
Intercompañía por cobrar -104,474.72 
Capital Social -10,000.00 
Utilidades Acumuladas -14,477.81 
PASIVO Y CAPITAL -128,952.53 

México, D.F., a 1 de agosto de 2013. 
Liquidador 

Jaime Rivera Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 373015)   
COMPU PRISMA INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 166 fracción VI, 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles vigente, se convoca a los accionistas de COMPU PRISMA INGENIERIA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día jueves 
5 cinco de septiembre del año 2013 dos mil trece, a las 11 once horas, en el domicilio de la sociedad, ubicado 
en la calle José Ma. Emparam número 19 diecinueve, colonia Benito Juárez, Delegación Iztacalco, código 
postal 08930, en México, Distrito Federal; con el objetivo de tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1. Aceptación, votación y aprobación sobre la disolución y liquidación de la sociedad mercantil y en 

consecuencia su respectiva inscripción en el Registro Público del Comercio del Estado de Michoacán. 
2. Rendición de informes financieros y votación de pagos de créditos fiscales y otros adeudos, en su caso. 
3. Forma de repartición y liquidación de los bienes de la sociedad mercantil. 
4. Admisión de nuevos socios accionistas para la vida de la empresa. 
5. Retiro voluntario de socios accionistas. 
Se les hace mención a todos los accionistas, que con el simple hecho de asistir e identificarse con su 

credencial oficial para votar es suficiente para reconocer su voto y en consecuencia la representación de 
acciones respectivamente. 

Los accionistas podrán ser representados en Asamblea con carta poder simple firmada ante dos testigos. 
México, D.F., a 20 de agosto de 2013. 

Consejo de Administración 
Presidente 

Ing. Adán Daniel Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

Comisario 
Raquel Juárez Trinidad 

Rúbrica. 
(R.- 373591) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.620/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. ANDRES PEÑA HERRERA, 
permisionario del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en su clasificación de Excursión; derivado de 
lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. ANDRES PEÑA HERRERA, 
se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículos 17 fracciones I 
y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón de que el 
citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta dependencia del Ejecutivo Federal; y por lo 
tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. ANDRES PEÑA HERRERA; en ese sentido con 
fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación 
con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo 
segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el 
apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con 
horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la 
cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema 
Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del 
Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por 
el permisionario C. ANDRES PEÑA HERRERA, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con 
la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se pone a su disposición para 
su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.620/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373393)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.619/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. JORGE CARLOS GOMEZ Y FARAH, 
Permisionario del Servicio Público Federal de Carga en la clasificación de Carga General; derivado de lo 
anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario JORGE CARLOS GOMEZ Y 
FARAH, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 
17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General 
de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto 
en razón de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de agosto de 2013 

 

ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. JORGE CARLOS GOMEZ Y 
FARAH; en ese sentido con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la 
permisionaria citada, el término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor 
circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, 
ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de 
revocación y/o sanción; con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada 
en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II del artículo 79 de la 
invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes 
respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, 
Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la 
empresa citada, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se 
presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto 
del domicilio registrado por el permisionario C. JORGE CARLOS GOMEZ Y FARAH, ante esta dependencia 
del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes 
citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.619/2013,en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373395)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.621/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. PAULINO ISAIAS PERERA LARA, 
permisionario del Servicio Público Federal de Turismo Nacional en su clasificación de Excursión; derivado de 
lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario C. PAULINO ISAIAS PERERA 
LARA, se desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículos 17 
fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de 
Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en 
razón de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta dependencia del Ejecutivo 
Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. PAULINO ISAIAS PERERA LARA; en ese sentido 
con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 
en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio 
del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y 
defensas que estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con 
el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con 
horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la 
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cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema 
Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del 
Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por 
el permisionario C. PAULINO ISAIAS PERERA LARA, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. 
Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición 
para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.621/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373396)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.618/2013 de fecha 11 de julio de 2013, en contra del C. ADIB BAROUDI ESTEFANO 
Permisionario del Servicio Público Federal de Carga en la clasificación de Carga General; derivado de lo 
anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección efectuada al permisionario ADIB BAROUDI ESTEFANO, se 
desprende que dicho permisionario se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 fracciones I y 
XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, esto en razón 
de que el citado permisionario no registró su cambio de domicilio ante esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL C. ADIB BAROUDI ESTEFANO; en ese sentido con 
fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación 
con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo 
segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga a la permisionaria citada, el término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes con relación al procedimiento administrativo de revocación y/o sanción; con el 
apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la 
resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle 
que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de 
procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT Quintana Roo, ubicadas en la 
avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con 
horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la 
cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa citada, en el Sistema 
Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del 
Centro SCT Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario C. ADIB BAROUDI ESTEFANO, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la 
finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta 
el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.618/2013, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 11 de julio de 2013. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
Lic. Francisco Elizondo Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 373400) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 
Area de Responsabilidades 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Se notifica a los CC. José Luis Bravo Chávez y/o Yaneth Ramírez Neri y/o al Representante Legal de la 
empresa COMERCIALIZADORA AEREO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., con Registro Federal de 
Contribuyentes CAE-0705087J4, que dentro del expediente administrativo de sanción a proveedor 002/2011, 
instaurado a dicha persona moral por probables irregularidades administrativas derivadas del contrato 
PGR/LPI/CN/SERV/051/2009, con fecha cinco de agosto de dos mil trece se dictó Resolución por la que se 
determinó imponer a la empresa COMERCIALIZADORA AEREO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., multa 
equivalente a 1000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes en la fecha 
de la infracción, cuyo monto corresponde a la cantidad de $1 ̛'644,000.00 M.N. (un millón seiscientos cuarenta 
y cuatro mil pesos 00/100); e inhabilitación temporal para participar en procedimientos de contratación o 
celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
el término de cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en la que se 
publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Se informa a la empresa COMERCIALIZADORA AEREO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., que en contra de 
la presente Resolución, podrá interponer el Recurso de Revisión que establece el artículo 83 párrafo primero 
de la Federal de Procedimiento Administrativo, o bien cuando proceda, impugnarla ante las instancias 
jurisdiccionales competentes, por lo que el expediente de mérito puede ser consultado en el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República ubicado en 
boulevard Adolfo López Mateos, número 101, sexto piso, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2013. 
En suplencia por ausencia del Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control 

en la Procuraduría General de la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 
párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en atención 

al oficio OIC/17/529/2013 del treinta y uno de julio de dos mil trece. 
El Titular del Area de Auditoría Interna 

Lic. Jesús Martín Alejandro Maldonado Valenzuela 
Rúbrica. 

(R.- 373252)   
Fe de errata a la Notificación por edicto, dentro del expediente administrativo de sanción a proveedor 

002/2011, emitida por el Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República, publicada 
los días 21 y 22 de agosto de 2013, en la Segunda Sección página 34 y en la Tercera Sección página 119, 
respectivamente. 

En el octavo renglón, dice: 
…la cantidad de $1̛'44,000.00 M.N. (un millón… 
Debe decir: 
…la cantidad de $1̛'644,000.00 M.N. (un millón…   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en el Fideicomiso de Riesgo Compartido 
Area de Responsabilidades 

Expediente No. P.A. 008/2012 
Oficio No. 08/331/342/2013 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION DE CARBONEROS DE LA REGION LAGUNERA, S DE S.S 
C. MARCELA GARZA SUAREZ 
C. ANTONIO GARZA SUAREZ 
C. EDUARDO VILLALOBOS FLORES 
PRESENTES 
En razón del desconocimiento de dónde es posible encontrar a los CC. Marcela Garza Suárez, Antonio 

Garza Suárez y Eduardo Villalobos Flores en su carácter de Presidenta, Secretario y Tesorero de la “Unión de 
Carboneros de la Región Lagunera” S. de S.S, así como al Representante Legal de dicha asociación y que 
éstos no tienen un domicilio fijo, por lo expuesto y fundado en el acuerdo de fecha veintiocho de mayo de dos 
mil trece, dictado por el suscrito en el expediente P.A.008/2012, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se procede a notificar por edictos a los CC. Marcela Garza Suárez, 
Antonio Garza Suárez y Eduardo Villalobos Flores en su carácter de Presidenta, Secretario y Tesorero de la 
“Unión de Carboneros de la Región Lagunera” S. de S.S, así como al Representante Legal de dicha 
asociación, una relación sucinta de los hechos imputados de los que se presume su responsabilidad 
administrativa, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. fracciones I, II, III y IV, 2o., 3o. fracción III, 21 
fracción I, 23 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 37 
fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 fracciones I y II de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 34 primer párrafo del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3o., inciso D) y penúltimo párrafo, 80 fracción I, punto 1 y 82, primer párrafo, del Reglamento 
interior de la Secretaría de la Función Pública, 310, 311, 312, 313 y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se les cita a comparecer dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en 
el Fideicomiso de Riesgo Compartido, ubicadas en la avenida Insurgentes Sur número 489, piso 5, colonia 
Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06170, en México, Distrito Federal, ante el 
suscrito Titular del Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control. 

Lo anterior, derivado de la existencia de elementos de presunta responsabilidad administrativa atribuible a 
Ustedes CC. Representante Legal de la “Unión de Carboneros de la Región Lagunera” S. de S.S, Marcela 
Garza Suárez, Antonio Garza Suárez y Eduardo Villalobos Flores en su carácter de Presidenta, Secretario y 
Tesorero de la “Unión de Carboneros de la Región Lagunera” S. de S.S, y sujetos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, atento a lo dispuesto por su artículo 2o.; 
consistentes en que al suscribir ustedes en representación de la persona moral citada y la Gerencia Estatal 
del FIRCO en la Comarca Lagunera, el convenio de Concertación número AGN-CC-101006-014-241006-313 
de fecha treinta de octubre de dos mil seis, para la producción de carbón vegetal y asadores desechables, 
omitieron aplicar debidamente los recursos económicos recibidos que ascienden a la cantidad de $880,000.00 
(ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), si se estima que el proyecto para el cual se comprometió el 
agronegocio a destinar los apoyos recibidos a través de ustedes CC. Marcela Garza Suárez, Antonio Garza 
Suárez y Eduardo Villalobos Flores, no se llevó a cabo, como se advierte de lo declarado por el C. Ernesto 
Cortinas Martínez en su carácter de Coordinador de Agronegocios en la Comarca Lagunera, ante el Area de 
Quejas de este Organo Fiscalizador, mediante comparecencia de fecha veintiocho de marzo del año en curso, 
ocasionando un daño al patrimonio del Fideicomiso de Riesgo Compartido, por la cantidad de $880,000.00 
(ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), más las cantidades accesorias que por vía de actualización se 
sigan acumulando por el transcurso del tiempo y hasta el momento que se cubra el crédito fiscal que 
eventualmente se llegara a liquidar por la autoridad exactora competente, lo cual constituiría incumplimiento a 
las obligaciones que como sujetos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos les imponen los artículos 7 y 8 fracción III de la citada Ley Federal. 
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Asimismo, se les hace saber el derecho de comparecer asistido por un defensor, así como una vez 
concluida la audiencia, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 fracción II de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se les concede un término de cinco días 
hábiles, para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes, vía oficialía de partes de este 
Organo Interno de Control, con un horario de 9:00 a 15:00 horas, y que tengan relación con los hechos que se 
le atribuyen, haciéndole de su conocimiento que esta autoridad pone a su disposición, para consulta, el 
expediente administrativo relacionado con las irregularidades que se le imputan en las oficinas antes citadas, 
en días y horas hábiles, para lo cual deberá traer consigo credencial oficial vigente con fotografía, así como el 
último comprobante de pago, ambos en original y copia simple. 

De igual forma, se les hace saber, que si dejan de comparecer sin causa justificada a la audiencia, se 
tendrán por ciertos los actos u omisiones que se les imputan, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Finalmente, se le hace el requerimiento para que señale domicilio a fin de que se realicen las 
notificaciones de carácter personal, en la población en que tendrá verificativo la Audiencia de Ley a la que se 
le cita, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter personal, se le 
harán por rotulón ubicado en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades, conforme lo prevén los 
artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2013. 
El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Jorge Eduardo Delgadillo Caldas 

Rúbrica. 
(R.- 373038)   

COMPU PRISMA INGENIERIA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA ORDINARIA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 166 fracción VI, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles vigente, se convoca a los accionistas de COMPU PRISMA INGENIERIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 
jueves 5 cinco de septiembre del año 2013 dos mil trece a las 10 diez horas, en el domicilio de la sociedad, 
ubicado en la calle José Ma. Emparam número 19 diecinueve, colonia Benito Juárez, Delegación Iztacalco, 
código postal 08930, en México, Distrito Federal; con el objetivo de tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1. Proposición, discusión y aprobación de la revocación y transformación de administración de la empresa 

a cargo del Consejo de Administración, para quedar un Administrador Unico. 
2. Nombramiento y ratificación del Administrador Unico de la empresa. 
Se les hace mención a todos los accionistas, que con el simple hecho de asistir e identificarse con su 

credencial oficial para votar es suficiente para reconocer su voto y en consecuencia la representación de 
acciones, respectivamente. 

Los accionistas podrán ser representados en Asamblea con carta poder simple firmada ante dos testigos. 
México, D.F., a 20 de agosto de 2013. 

Consejo de Administración 
Presidente 

Ing. Adán Daniel Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

Comisario 
Raquel Juárez Trinidad 

Rúbrica. 
(R.- 373593)   

AVISO AL PÚBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00
 4/8 de plana $    6,156.00 
 1 plana $  12,312.00 
 

Suscripción semestral al público: $  1,237.00
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 
El precio se incrementará $4.00 por cada sección 
adicional.

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 “AUTOTRANSPORTES APOLO”, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de “AUTOTRANSPORTES APOLO” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el lunes 9 de 
septiembre de 2013 a las 9:00 horas, en PRIMERA CONVOCATORIA y a las 9:30 horas del mismo día en 
SEGUNDA CONVOCATORIA, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en avenida Paseo de las Palmas 
número 1490, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea, informe de los escrutadores  
y declaración de legal instalación de la misma. 

II.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Administración Definitivo de la 
Sociedad y otorgamiento de sus facultades y atribuciones. 

III.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Vigilancia de la Sociedad. 
IV.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por esta 

asamblea. 
Los accionistas podrán ser representados en la asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 

mediante poder otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad o mediante cualquier otra forma de 
poder otorgado conforme a derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2013. 

Comisario 
Guillermo José Luis Orozco Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 373517)   

“AUTOTANQUES AZTECA”, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de “AUTOTANQUES AZTECA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el lunes 9 de septiembre de 2013 
a las 10:00 horas, en PRIMERA CONVOCATORIA y a las 10:30 horas del mismo día en SEGUNDA 
CONVOCATORIA, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en avenida Paseo de las Palmas número 1490, 
colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para 
tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea, informe de los escrutadores  
y declaración de legal instalación de la misma. 

II.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Administración Definitivo de la 
Sociedad y otorgamiento de sus facultades y atribuciones. 

III.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Vigilancia de la Sociedad. 
IV.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por esta 

asamblea. 
Los accionistas podrán ser representados en la asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 

mediante poder otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad o mediante cualquier otra forma de 
poder otorgado conforme a derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2013. 

Comisario 
Guillermo José Luis Orozco Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 373519) 
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“AUTOTANQUES MEXICANOS”, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca a los accionistas de “AUTOTANQUES MEXICANOS” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el lunes 9 de 
septiembre de 2013 a las 12:00 horas, en PRIMERA CONVOCATORIA y a las 12:30 horas, del mismo día en 
SEGUNDA CONVOCATORIA, en el domicilio de la sociedad, ubicado en avenida Paseo de las Palmas 
número 1490, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea, informe de los escrutadores 

y declaración de legal instalación de la misma. 
II.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Administración Definitivo de la 

sociedad y otorgamiento de sus facultades y atribuciones. 
III.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Vigilancia de la sociedad. 
IV.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por 

esta Asamblea. 
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 

mediante poder otorgado en los formularios elaborados por la sociedad o mediante cualquier otra forma de 
poder otorgado conforme a derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2013. 

Comisario 
Guillermo José Luis Orozco Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 373522)   

“AUTOTANQUES PETROQUIMICOS”, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca a los accionistas de “AUTOTANQUES PETROQUIMICOS” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el lunes 9 de 
septiembre de 2013 a las 13:00 horas, en PRIMERA CONVOCATORIA y a las 13:30 horas, del mismo día en 
SEGUNDA CONVOCATORIA, en el domicilio de la sociedad, ubicado en avenida Paseo de las Palmas 
número 1490, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea, informe de los escrutadores 

y declaración de legal instalación de la misma. 
II.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Administración Definitivo de la 

sociedad y otorgamiento de sus facultades y atribuciones. 
III.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Vigilancia de la sociedad. 
IV.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por 

esta Asamblea. 
Los accionistas podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 

mediante poder otorgado en los formularios elaborados por la sociedad o mediante cualquier otra forma de 
poder otorgado conforme a derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2013. 

Comisario 
Guillermo José Luis Orozco Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 373526) 
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Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

El Servicio Postal Mexicano, Organismo Descentralizado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 Constitucional, así como lo dispuesto en la "Ley General de Bienes Nacionales", y lo 
estipulado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de recursos materiales y 
servicios generales, y a lo señalado en las "Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final  
y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal Mexicano, la Dirección Regional Sur, Subdirección de Operación 
Regional Sur, a través de la Gerencia Postal Estatal Veracruz, celebrará la venta de bienes muebles en su 
calidad de desechos, vehículos y motocicletas que ya no son útiles para el Servicio Postal Mexicano, a través 
del procedimiento de licitación pública SPM-DRS-SRS-VER-L.P.-01/2013, bajo las siguientes: 

Bases 

• I.- Descripción, cantidad y precios mínimos de venta. 
I.I.- Los bienes de desecho, vehículos y motocicletas propiedad del Servicio Postal Mexicano, motivo de la 

venta se conforman de la siguiente manera, siendo el valor para venta el que se indica a continuación: 

Descripción de los bienes Cantidad Valor para 
venta 

Motocicletas de diversas marcas y modelos, como unidades vehiculares. 98 $407,920.00 
Automóviles sedán marca Volkswagen 5 puertas, tipo Sedaneta, modelo 1992. 1 $12,000.00 
Automóviles sedán marca Volkswagen 5 puertas, tipo Pointer, modelo 2003. 2 $46,400.00 
Camionetas marca Nissan, modelos 2004, 2005 y 2006. 4 $59,188.88 
Camionetas Monovolumen marca Renault tipo Kangoo modelo 2009. 1 $28,160.00 
Camionetas marca Dodge Ram Van 1500, modelos 1997 y 1998. 2 $30,525.44 
Automóvil sedán marca Verna By Dodge, modelo 2006. 1 $20,000.00 
Lote de bienes en su calidad de desechos consistente en; desecho ferroso de 
segunda, desecho de leña común, desecho ferroso mixto contaminado y 
desecho ferroso vehicular. 

34,250 
kg. Aprox. 

$60,196.79 

Los precios arriba indicados, no incluyen el IVA. 
• II.- Costo de bases y forma de pago. 
II.1 El precio de venta de las presentes bases será de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 
II.2 El pago para la compra de las bases de la presente licitación, deberá efectuarse en efectivo, en 

moneda nacional, en la caja de la Tesorería de la Gerencia Postal Estatal Veracruz, ubicada en calle  
de Montesinos número 437, colonia Centro, código postal 91706, Veracruz, Ver., del 26 de agosto al 12 de 
septiembre de 2013, de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, en días hábiles. 

Cabe señalar que la venta de bases para el día 13 de septiembre de 2013, será de 8:00 a 10:00 A.M. y 
será suspendida la venta de bases a las 10:00 A.M., por lo que no podrán venderse bases posteriores a los 
horarios indicados, y la visita para verificar los bienes del día 26 de agosto al 13 de septiembre de 2013 será: 
horario de 10:30 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas. 

II.3 Una vez realizado el pago de las bases de la presente licitación, éstas estarán a su disposición en la 
Gerencia Postal Estatal Veracruz, ubicada en Montesinos número 437, colonia Centro, código postal 91706, 
Veracruz, Ver., en un horario de 9:30 a 14:30 y de 16:15 a 18:00 horas. 

• III.- Visita. 
Los interesados de esta licitación deberán verificar las condiciones físicas de los bienes de la Gerencia 

Estatal de Veracruz de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, del 26 de agosto al 13 de septiembre de 2013, 
en calle Victoria sin número esquina Sánchez Tagle, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 
En lo que corresponde a los bienes ubicados en los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán la convocante le proporcionará al licitante que 
así lo requiera el archivo fotográfico por si el interesado considera pertinente verificar su estado físico. 

• IV.- Junta de aclaraciones. 
Esta tendrá verificativo el día 17 de septiembre de 2013, en las oficinas de la Gerencia Postal Estatal 

Veracruz, ubicadas en Montesinos número 437, colonia Centro, código postal 91706 Veracruz, Ver., este 
evento dará inicio a las 10:00 A.M. 

• V.- Inscripción, recepción y revisión de documentos. 
Este se efectuará el 18 de septiembre de 2013 a las 10:00 A.M., en las oficinas de la Gerencia Postal 

Estatal Veracruz, ubicadas en Montesinos número 437, colonia Centro, código postal 91706, Veracruz, Ver. 
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• VI.- Forma y condiciones a la que estarán sujetas la venta. 
La forma y condiciones a la que estarán sujetas la venta de los bienes de desecho, vehículos  

y motocicletas, están descritos en las bases de la licitación, mismas que están a disposición de los 
interesados en las oficinas de la Gerencia Postal Estatal Veracruz, ubicadas en Montesinos número 437, 
colonia Centro, código postal 91706, Veracruz, Ver. 

• VII.- Acto de presentación, y apertura de ofertas económicas. 
Este acto se llevará a cabo el día 20 de septiembre de 2013 a las 10:00 A.M., en las oficinas de la 

Gerencia Postal Estatal Veracruz, ubicadas en Montesinos número 437, colonia Centro, código postal 91706, 
Veracruz, Ver. 

• VIII.- Acto de fallo (incluye subasta). 
Este se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2013 a las 10:00 A.M., en las oficinas de la Gerencia 

Postal Estatal Veracruz, ubicadas en Montesinos número 437, colonia Centro, código postal 91706, Veracruz, Ver. 
VIII.1.- Subasta. 
Una vez concluido el fallo de la licitación, en el mismo acto se procederá a la subasta de los bienes que no 

se hubiese logrado su venta siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

• IX.- Garantías. 
La garantía de sostenimiento de la oferta, se hará mediante cheque certificado o de caja expedido por una 

institución bancaria legalmente autorizada, por el importe correspondiente al 10% (diez por ciento) antes de 
IVA, y que corresponda a la partida(s), que le interese al licitante. 

Atentamente 
Veracruz, Ver., a 23 de agosto de 2013. 

El Subdirector de Operación Regional Sur 
del Servicio Postal Mexicano 

Mtro. Edmer Satín Peña 
Rúbrica 

(R.- 373510)   
“AUTOTANQUES HARA” S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de “AUTOTANQUES HARA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el lunes 9 de septiembre de 2013 a 
las 11:00 horas, en PRIMERA CONVOCATORIA y a las 11:30 horas, del mismo día en SEGUNDA 
CONVOCATORIA, en el domicilio de la Sociedad, ubicado en avenida Paseo de las Palmas número 1490, 
colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para 
tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Designación del Presidente, Secretario y Escrutadores de la Asamblea, informe de los escrutadores y 
declaración de legal instalación de la misma. 

II.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Administración Definitivo de la 
Sociedad y otorgamiento de sus facultades y atribuciones. 

III.- Resolución que se tome acerca de la designación del Organo de Vigilancia de la Sociedad. 
IV.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por esta 

asamblea. 
Los accionistas podrán ser representados en la asamblea por apoderados que acrediten su personalidad 

mediante poder otorgado en los formularios elaborados por la Sociedad o mediante cualquier otra forma de 
poder otorgado conforme a derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2013. 

Comisario 
Guillermo José Luis Orozco Mejía 

Rúbrica. 
(R.- 373521) 



Viernes 23 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

 

Banco de Desarrollo de América del Norte 
Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Junta de Agua y Drenaje de la ciudad de Matamoros 
Proyecto de Mejoras a los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado y 
Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Oeste 

en Matamoros, Tamaulipas 
CONVOCATORIA 

PARA LA COMPRA DE EQUIPO (PARQUE VEHICULAR) 
 

La presente convocatoria se publica después de que el aviso general de adquisición para este proyecto 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de Septiembre de 2012. La Junta de Aguas y 
Drenaje de la ciudad de Matamoros (La Junta) ha recibido de un crédito para financiar el costo de 
equipamiento asociado al Proyecto de Mejoras a los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Construcción 
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Oeste en Matamoros, Tamaulipas. 

La Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros convoca a las personas físicas y morales de 
cualquier nacionalidad con capacidad técnica, financiera y demás necesarios para participar en la licitación 
pública internacional la cual se regirá por las políticas y procedimientos del Banco de Desarrollo de América 
del Norte, para la adquisición de vehículos, conforme a lo siguiente: 

 
No. de licitación Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnica

y económica 

Fallo Firma del 
contrato 

JAD-BDAN-PIAS-
ADQ-002/2013 

2/09/2013 
14:00 Hrs. 

30/08/2013 
10:00 Hrs. 

12/09/2013 
10:00 Hrs. 

26/09/2013 
14:00 Hrs. 

30/09/2013 
14:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Vehículos pick up 6 cilindros modelo 2013  15 Unidad 
2 Vehículos 3 Ton. modelo 2013  16 Unidad 
3 Vehículos pick up 4 cilindros modelo 2013 (doble cabina) 4 Unidad 
4 Vehículos pick up 4 cilindros modelo 2013  23 Unidad 
5 Vehículos compacto 4 cilindros modelo 2013  18 Unidad 
6 Vehículos tipo Van modelo 2013  1 Unidad 
7 Vehículos tipo sedán modelo 2013  1 Unidad 

 
Los requisitos que deberán cumplir los licitantes serán: 
• Los proveedores participantes deberán contar con presencia ya sea en la ciudad de Matamoros o en 

cualquier otra ciudad importante del Estado de Tamaulipas, ya sea por sucursal o distribuidor autorizado con 
la finalidad de que La Junta pueda adquirir refacciones, solicitar composturas y hacer valer garantías en la 
localidad, en caso contrario los proveedores participantes deberán garantizar el servicio y mantenimiento 
en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

• En el caso de esta licitación podrán participar distribuidores autorizados de una misma fábrica, ya que no 
se harán válidos las limitantes de territorios comerciales del fabricante. 

• El proveedor cubrirá los gastos que se deriven de la entrega de los bienes, por lo que dicha entrega 
deberá practicarse en el domicilio que se indica en esta convocatoria. 

• Cumplir con cada uno de los puntos establecidos en los datos de licitación, así como el anexo de 
integración de sobres técnicos y económicos. 

• La venta de bases e inscripción de la licitación será los días del 23 de agosto al 2 de septiembre de 2013, 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles y la fecha límite para la inscripción será hasta el día 2 de septiembre de 
2013, en las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y 
Drenaje de la ciudad de Matamoros, sita en la Planta Potabilizadora número 2, ubicada en avenida Virgilio 
Garza Ruiz sin número acceso al Fraccionamiento Puerto Rico, en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, 
código postal 87344, teléfonos (868) 150 2130 y 150 2131 con el Ing. Moisés Mena Sainz, Gerente del 
Proyecto Integral de Agua y Saneamiento. 
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• Las bases de licitación tienen un costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) y podrán ser 
adquiridas mediante su pago el cual deberá ser cubierto en efectivo o mediante cheque certificado por Banco 
Mexicano a nombre de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros en las oficinas de la Gerencia 
del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, 
sitas en la Planta Potabilizadora número 2, ubicada en avenida Virgilio Garza Ruiz sin número acceso al 
Fraccionamiento Puerto Rico, en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, código postal 87344, a partir del día 
23 de agosto de 2013 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor, por escrito en papel 
membretado, acompañado del comprobante del pago de bases, al domicilio de la convocante o por correo 
electrónico a la siguiente dirección: moimena@gmail.com, a partir de la compra de bases y hasta el día 29 de 
agosto de 2013 a las 15:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 

• La junta de aclaraciones tendrá verificativo en la hora y fecha especificadas que se detallan en el cuadro 
descriptivo, en la sala de juntas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de 
Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, sita en la Planta Potabilizadora número 2 ubicada en avenida 
Virgilio Garza Ruiz sin número acceso al Fraccionamiento Puerto Rico, en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas. La asistencia a la junta de aclaraciones será opcional. 

• La apertura de las propuestas se llevará a cabo en la hora y fecha especificada que se detalla en el 
cuadro descriptivo en la sala de Juntas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la 
Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, sito en la Planta Potabilizadora número 2, ubicada 
en avenida Virgilio Garza Ruiz sin número acceso al Fraccionamiento Puerto Rico, en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos 
de comunicación electrónica. 

• El plazo de entrega será dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega del anticipo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los bienes se entregarán en el almacén general de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de 

Matamoros, sito en la Planta Potabilizadora número 2, ubicada en avenida Virgilio Garza Ruiz sin número 
acceso al Fraccionamiento Puerto Rico, en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas. 

• Se otorgará el 30% de anticipo. 
• La adjudicación será para un solo licitante. 
• Las condiciones de pago serán de 20 a 30 días naturales, posteriores a la fecha registrada de recepción 

de los vehículos en el almacén general de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros, previa 
presentación de la factura debidamente requisitada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 de la Ley de 
Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus municipios, así como no 
encontrarse en los supuestos del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta mediante cheque no 
negociable del licitante certificado por Banco Mexicano o póliza de fianza otorgada por institución autorizada 
para operar en el país, a favor de la Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros. 

• Presentar carta firmada de no soborno del Banco de Desarrollo de América del Norte (el formato será 
proporcionado por la Gerencia del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje 
de la ciudad de Matamoros). 

• Su cotización deberá incluir todos los impuestos, aranceles, gastos de transportación para ser 
entregados en sitio y presentados en papel membretado de la empresa, en sobre cerrado, indicando 
claramente la marca, modelo y capacidades, así como sus tiempos mínimos de entrega y capacitación de dos 
operadores en horas o en días, incluyendo fichas técnicas y manuales en español, la propuesta deberá tener 
una vigencia de 90 días. 

• La junta con base en el análisis comparativo de las propuestas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para la adjudicación del contrato, al proveedor que de entre los licitantes, reúna las condiciones 
técnicas y económicas requeridas, y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja. 

 
H. Matamoros, Tamps., a 23 de agosto de 2013. 

Junta de Aguas y Drenaje de la ciudad de Matamoros 
El Gerente General 

Lic. Gerardo Guerra Astudillo 
Rúbrica. 

(R.- 373435) 
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INMOBILIARIA LEBRIJA, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 228 en relación con el 223 ambos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se da a conocer que por Acuerdo 
de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Inmobiliaria Lebrija, S.A., se transformó la Sociedad, en Sociedad Anónima de Capital Variable, 
reformándose al efecto sus estatutos sociales y en cumplimiento de las disposiciones legales de referencia se publica el último balance de la Sociedad como sigue: 

INMOBILIARIA LEBRIJA, S.A DE C.V. 
ILE7311215P5 

ACUEDUCTO RIO HONDO 110, LOMAS VIRREYES 11000 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO   
  ACREEDORES  5,294.87 
BANCOS 7,193.00 IMPUESTOS POR PAGAR. 18,316.15 
  PTU POR PAGAR 31,092.00 
TOTAL DE ACTIVO DISPONIBLE 7,193.00 TOTAL DE PASIVO 54,703.02 
CLIENTES 7,000.00   
DEUDORES  109,685.03   
IVA ACREDITABLE 23,697.72 CAPITAL CONTABLE  
ANTICIPO DE IMPUESTOS 61,216.00 CAPITAL SOCIAL 3,300.00 
OTRO ACTIVO CIRCULANTE 3,386.98 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTS. 65,239.75 
  RESULTADO DEL EJERCICIO 97,955.78 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 212,178.73   
ACTIVO NO CIRCULANTE    
MOBILIARIO Y EQPO. DE OFICINA 9,019.82   
  TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 166,495.53 
TOTAL ACTIVO 221,198.55 TOTAL PASIVO + CAPITAL 221,198.55 

4 de julio de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Beatriz Lebrija Martínez Castilla 
Rúbrica. 

(R.- 373551) 
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Secretaría de Economía 

Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracción V; 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27 y 28 del Reglamento de la 

Ley de Comercio Exterior; 26 fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así como lo establecido en el Acuerdo publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2012, invita a las personas físicas y morales establecidas en México a participar en el proceso de licitación pública 

nacional número 002/2013, para asignar el cupo anual para importar preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% 

en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, conforme a lo siguiente: 

No. de 
licitación 

(1) 

Fracción 
arancelaria 

(2) 

Descripción del cupo 
(3) 

País de 
origen 

(4) 

Unidad de 
medida 

(5) 

Cantidad a 
licitar 

(6) 

Monto máximo 
adjudicable por 

participante 
(7) 

Fecha y hora de 
la licitación 

(8) 

002/2013 1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con 

un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, 

en peso, excepto las comprendidas en la 

fracción arancelaria 1901.90.04 

Todo el 

mundo 

Kilogramo 12,000,000 1,200,000 24 de septiembre 

de 2013 

10:00 horas 

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 27 de agosto de 2013 y en los días subsecuentes, en todas las 

Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, en horarios de oficina, así como en horario continuo en la página de Internet del Sistema 

Integral de Información de Comercio Exterior: www.siicex.gob.mx. 

El registro de ofertas será a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en 

el día y horario señalados en el cuadro anterior, en la sala Competitividad de la Secretaría de Economía, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1940, PB; 

colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2013. 

El Director General de Comercio Exterior 

Juan Díaz Mazadiego 
Rúbrica. 

(R.- 373511) 
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